
Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

 

PES 
 

 

 

 

Plan Especial de Sequía de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadiana 

 

 

 

 

 

 

 

15 de enero de 2025 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA

Versión consolidada tras los procesos de Consulta 
e Información Pública 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página I  
 

Índice 

PLAN ESPECIAL DE SEQUÍA 

 

Página 

1 Introducción ...................................................................................................... 1 

1.1 Antecedentes y fundamentos del Plan ..................................................... 1 

1.2 Objetivos del Plan .................................................................................... 8 

1.3 Ámbito territorial y órganos competentes ................................................. 9 

1.4 Marco Normativo .................................................................................... 10 

1.4.1 Ley del Plan Hidrológico Nacional ............................................... 10 

1.4.2 Texto Refundido de la Ley de Aguas ........................................... 11 

1.4.3 Reales Decretos de Sequías ....................................................... 12 

1.4.4 Directiva Marco del Agua ............................................................. 16 

1.4.5 Reglamento de la Planificación Hidrológica ................................. 17 

1.4.6 Instrucción de Planificación Hidrológica ...................................... 21 

1.4.7 Reglamento del Dominio Público Hidráulico ................................ 22 

1.4.8 Plan especial del Alto Guadiana .................................................. 23 

1.4.9 Real Decreto de aprobación de la revisión de los Planes 

Hidrológicos del segundo ciclo .................................................... 23 

1.4.10 Real Decreto de aprobación de la revisión de los Planes 

Hidrológicos del tercer ciclo ......................................................... 24 

1.4.11 Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadiana. 2022-2027 ........................................ 24 

1.4.12 Convenio de Albufeira ................................................................. 25 

1.4.13 Implicaciones de la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética y la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica

 .................................................................................................... 26 

1.5 Evaluación Ambiental Estratégica .......................................................... 28 

1.6 Definiciones y conceptos ....................................................................... 29 

1.7 Diagnóstico general del funcionamiento de los planes vigentes ............ 30 

2 Descripción de la demarcación e identificación de unidades territoriales ....... 33 

2.1 Descripción general de la demarcación ................................................. 33 

2.2 Unidades territoriales ............................................................................. 35 

2.2.1 Unidades territoriales a efectos de sequía prolongada (UTS) ..... 35 

2.2.2 Unidades territoriales a efectos de escasez (UTE) ...................... 37 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página II  
 

2.2.3 Relación entre UTS y UTE ........................................................... 43 

2.3 Datos básicos del inventario de recursos ............................................... 44 

2.3.1 Recursos hídricos naturales ......................................................... 44 

2.3.2 Otros recursos hídricos no convencionales ................................. 46 

2.3.2.1 Reutilización ................................................................................ 46 

2.3.3 Transferencias de recurso ........................................................... 46 

2.4 Restricciones al uso ................................................................................ 49 

2.4.1 Restricciones ambientales. Caudales ecológicos. ....................... 49 

2.4.2 Otras restricciones derivadas de condicionantes territoriales ...... 50 

2.5 Demandas y usos del agua .................................................................... 52 

2.5.1 Abastecimiento urbano ................................................................ 52 

2.5.2 Regadíos y usos agrarios ............................................................ 54 

2.5.3 Uso industrial ............................................................................... 58 

2.5.4 Usos industriales para producción de energía eléctrica ............... 59 

2.5.5 Otros usos .................................................................................... 61 

2.5.6 Resumen de demandas ............................................................... 62 

2.6 Consideración del riesgo de impactos por sequía .................................. 64 

3 Descripción detallada de las UTE ...................................................................69 

3.1 UTE 01 (Mancha Occidental) ................................................................. 70 

3.1.1 Descripción de la UTE ................................................................. 70 

3.1.2 Índices de explotación .................................................................. 71 

3.1.3 Niveles de garantía ...................................................................... 72 

3.2 UTE 02 (Peñarroya) ................................................................................ 73 

3.2.1 Descripción de la UTE ................................................................. 73 

3.2.2 Índices de explotación .................................................................. 75 

3.2.3 Niveles de garantía ...................................................................... 75 

3.3 UTE 03 (Gigüela-Záncara) ..................................................................... 76 

3.3.1 Descripción de la UTE ................................................................. 76 

3.3.2 Índices de explotación .................................................................. 78 

3.3.3 Niveles de garantía ...................................................................... 79 

3.4 UTE 04 (Jabalón-Azuer) ......................................................................... 80 

3.4.1 Descripción de la UTE ................................................................. 80 

3.4.2 Índices de explotación .................................................................. 81 

3.4.3 Niveles de garantía ...................................................................... 82 

3.5 UTE 05 (Gasset-Torre de Abraham) ....................................................... 83 

3.5.1 Descripción de la UTE ................................................................. 83 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página III  
 

3.5.2 Índices de explotación ................................................................. 85 

3.5.3 Niveles de garantía ...................................................................... 86 

3.6 UTE 06 (Vicario) ..................................................................................... 86 

3.6.1 Descripción de la UTE ................................................................. 86 

3.6.2 Índices de explotación ................................................................. 88 

3.6.3 Niveles de garantía ...................................................................... 88 

3.7 UTE 07 (Guadiana-Los Montes) ............................................................ 89 

3.7.1 Descripción de la UTE ................................................................. 89 

3.7.2 Índices de explotación ................................................................. 90 

3.7.3 Niveles de garantía ...................................................................... 91 

3.8 UTE 08 (Tirteafuera) .............................................................................. 92 

3.8.1 Descripción de la UTE ................................................................. 92 

3.8.2 Índices de explotación ................................................................. 93 

3.8.3 Niveles de garantía ...................................................................... 94 

3.9 UTE 09 (Sistema General) ..................................................................... 95 

3.9.1 Descripción de la UTE ................................................................. 95 

3.9.2 Índices de explotación ................................................................. 96 

3.9.3 Niveles de garantía ...................................................................... 97 

3.10 UTE 10 (La Colada) ............................................................................... 98 

3.10.1 Descripción de la UTE ................................................................. 98 

3.10.2 Índices de explotación ............................................................... 100 

3.10.3 Niveles de garantía .................................................................... 100 

3.11 UTE 11 (Alto Zújar) .............................................................................. 101 

3.11.1 Descripción de la UTE ............................................................... 101 

3.11.2 Índices de explotación ............................................................... 102 

3.11.3 Niveles de garantía .................................................................... 103 

3.12 UTE 12 (Molinos-Zafra-Llerena) ........................................................... 104 

3.12.1 Descripción de la UTE ............................................................... 104 

3.12.2 Índices de explotación ............................................................... 105 

3.12.3 Niveles de garantía .................................................................... 106 

3.13 UTE 13 (Alange-Barros) ....................................................................... 107 

3.13.1 Descripción de la UTE ............................................................... 107 

3.13.2 Índices de explotación ............................................................... 108 

3.13.3 Niveles de garantía .................................................................... 109 

3.14 UTE 14 (Aljucén-Lácara-Alcazaba) ...................................................... 110 

3.14.1 Descripción de la UTE ............................................................... 110 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página IV  
 

3.14.2 Índices de explotación ................................................................ 111 

3.14.3 Niveles de garantía .................................................................... 112 

3.15 UTE 15 (Nogales-Jaime Ozores) .......................................................... 113 

3.15.1 Descripción de la UTE ............................................................... 113 

3.15.2 Índices de explotación ................................................................ 114 

3.15.3 Niveles de garantía .................................................................... 115 

3.16 UTE 16 (Villar del Rey) ......................................................................... 116 

3.16.1 Descripción de la UTE ............................................................... 116 

3.16.2 Índices de explotación ................................................................ 117 

3.16.3 Niveles de garantía .................................................................... 118 

3.17 UTE 17 (Piedra Aguda) ........................................................................ 119 

3.17.1 Descripción de la UTE ............................................................... 119 

3.17.2 Índices de explotación ................................................................ 120 

3.17.3 Niveles de garantía .................................................................... 121 

3.18 UTE 18 (Táliga-Alcarrache) .................................................................. 122 

3.18.1 Descripción de la UTE ............................................................... 122 

3.18.2 Índices de explotación ................................................................ 123 

3.18.3 Niveles de garantía .................................................................... 124 

3.19 UTE 19 (Tentudía) ................................................................................ 125 

3.19.1 Descripción de la UTE ............................................................... 125 

3.19.2 Índices de explotación ................................................................ 126 

3.19.3 Niveles de garantía .................................................................... 126 

3.20 UTE 20 (Valuengo-Brovales) ................................................................ 127 

3.20.1 Descripción de la UTE ............................................................... 127 

3.20.2 Índices de explotación ................................................................ 128 

3.20.3 Niveles de garantía .................................................................... 129 

3.21 UTE 21 (Chanza-Andévalo) .................................................................. 130 

3.21.1 Descripción de la UTE ............................................................... 130 

3.21.2 Índices de explotación ................................................................ 132 

3.21.3 Niveles de garantía .................................................................... 133 

4 Registro de sequías históricas y cambio climático ........................................134 

4.1 Sequías descritas en el plan especial de 2018 ..................................... 134 

4.1.1 Sequías anteriores a 1991 ......................................................... 134 

4.1.2 Sequías entre 1991 y 2007 ........................................................ 135 

4.1.3 Sequías entre 2008 y 2018 ........................................................ 137 

4.2 Análisis de las sequías recientes a partir de los indicadores del PES de 

2018 ...................................................................................................... 138 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página V  
 

4.3 Resumen de sequías históricas ........................................................... 140 

4.4 Efectos del cambio climático ................................................................ 141 

4.4.1 Consideraciones generales ....................................................... 141 

4.4.2 Consideraciones específicas de la demarcación ....................... 148 

5 Sistema de indicadores ................................................................................ 151 

5.1 Indicadores de sequía prolongada ....................................................... 151 

5.1.1 Metodología general .................................................................. 152 

5.1.1.1 Selección de las variables más representativas de cada UTS ... 152 

5.1.1.2 Recopilación de series temporales de cada variable ................. 154 

5.1.1.3 Reescalado de las variables. Indicador único por UTS .............. 156 

5.1.1.4 Caracterización de la situación a través del índice de estado .... 157 

5.1.1.5 Validación del índice de estado de sequía prolongada con las 

sequías históricas ...................................................................... 158 

5.1.1.6 Validación del índice de estado de sequía prolongada a través de 

caudales en régimen natural ..................................................... 159 

5.1.2 Diagnóstico del funcionamiento del plan especial vigente y 

propuesta de cambios ............................................................... 164 

5.1.3 Indicadores de sequía por UTS ................................................. 164 

5.1.3.1 UTS 01 (Mancha Occidental) .................................................... 165 

5.1.3.2 UTS 02 (Campo de Montiel-Ruidera) ........................................ 168 

5.1.3.3 UTS 03 (Gígüela-Záncara) ........................................................ 174 

5.1.3.4 UTS 04 (Azuer) ......................................................................... 179 

5.1.3.5 UTS 05 (Guadiana-Los Montes) ................................................ 182 

5.1.3.6 UTS 06 (Jabalón) ...................................................................... 186 

5.1.3.7 UTS 07 (Bullaque) ..................................................................... 190 

5.1.3.8 UTS 08 (Tirteafuera).................................................................. 195 

5.1.3.9 UTS 09 (Guadiana Medio) ......................................................... 199 

5.1.3.10 UTS 10 (Zújar) ........................................................................... 203 

5.1.3.11 UTS 11 (Vegas del Guadiana) ................................................... 206 

5.1.3.12 UTS 12 (Ortigas-Guadámez) ..................................................... 210 

5.1.3.13 UTS 13 (Ruecas) ....................................................................... 214 

5.1.3.14 UTS 14 (Matachel) .................................................................... 218 

5.1.3.15 UTS 15 (Aljucén-Lácara-Alcazaba) ........................................... 222 

5.1.3.16 UTS 16 (Guadajira-Entrín-Rivillas) ............................................ 226 

5.1.3.17 UTS 17 (Gévora) ....................................................................... 230 

5.1.3.18 UTS 18 (Olivenza-Alcarrache) ................................................... 234 

5.1.3.19 UTS 19 (Ardila) .......................................................................... 238 

5.1.3.20 UTS 20 (Zona Sur) .................................................................... 243 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página VI  
 

5.1.4 Resumen de los resultados de los indicadores de sequía 

prolongada en el periodo de la serie de referencia .................... 246 

5.2 Indicadores de escasez ........................................................................ 247 

5.2.1 Metodología general .................................................................. 248 

5.2.1.1 Selección de las variables más representativas de cada UTE de la 

oferta de recursos ..................................................................... 249 

5.2.1.2 Recopilación de series temporales de cada variable ................. 251 

5.2.1.3 Establecimiento de umbrales en sistemas con regulación ......... 251 

5.2.1.4 Establecimiento de umbrales en sistemas sin regulación y con uso 

de agua subterránea ................................................................. 257 

5.2.1.5 Establecimiento de umbrales en sistemas con regulación y con uso 

de agua subterránea. ................................................................ 260 

5.2.1.6 Establecimiento de umbrales en sistemas sin regulación .......... 261 

5.2.1.7 Normalización de los indicadores .............................................. 262 

5.2.1.8 Combinación y ponderación de las variables para la configuración 

de un único indicador (índice de estado) por UTE ..................... 263 

5.2.1.9 Definición del índice de estado (IEC) ........................................ 265 

5.2.1.10 Validación de los índices de estado de escasez a través de los 

registros históricos existentes en el organismo de cuenca ........ 265 

5.2.2 Diagnóstico del funcionamiento del plan especial vigente y 

propuesta de cambios ................................................................ 266 

5.2.3 Indicadores de escasez por UTE ............................................... 266 

5.2.3.1 UTE 01 (Mancha Occidental) .................................................... 267 

5.2.3.2 UTE 02 (Peñarroya) .................................................................. 270 

5.2.3.3 UTE 03 (Gigüela-Záncara) ........................................................ 276 

5.2.3.4 UTE 04 (Jabalón-Azuer) ............................................................ 279 

5.2.3.5 UTE 05 (Gasset-Torre de Abraham) ......................................... 285 

5.2.3.6 UTE 06 (Vicario)........................................................................ 289 

5.2.3.7 UTE 07 (Guadiana-Los Montes) ................................................ 293 

5.2.3.8 UTE 08 (Tirteafuera) ................................................................. 296 

5.2.3.9 UTE 09 (Sistema General) ........................................................ 299 

5.2.3.10 UTE 10 (La Colada) .................................................................. 303 

5.2.3.11 UTE 11 (Alto Zújar) ................................................................... 305 

5.2.3.12 UTE 12 (Molinos-Zafra-Llerena) ................................................ 308 

5.2.3.13 UTE 13 (Alange-Barros) ............................................................ 314 

5.2.3.14 UTE 14 (Aljucén-Lácara-Alcazaba) ........................................... 319 

5.2.3.15 UTE 15 (Nogales-Jaime Ozores) .............................................. 323 

5.2.3.16 UTE 16 (Villar del Rey) .............................................................. 327 

5.2.3.17 UTE 17 (Piedra Aguda) ............................................................. 331 

5.2.3.18 UTE 18 (Táliga-Alcarrache) ....................................................... 335 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página VII  
 

5.2.3.19 UTE 19 (Tentudía) ..................................................................... 339 

5.2.3.20 UTE 20 (Valuengo-Brovales) ..................................................... 343 

5.2.3.21 UTE 21 (Chanza-Andévalo) ....................................................... 349 

5.2.4 Síntesis de indicadores de la demarcación ............................... 353 

5.3 Otros indicadores complementarios ..................................................... 355 

5.4 Indicadores de demarcación ................................................................ 357 

5.4.1 Indicador de sequía prolongada de demarcación ...................... 357 

5.4.2 Indicador de escasez coyuntural de demarcación ..................... 360 

5.4.2.1 Indicador de escasez para la zona alta de la demarcación ........ 363 

5.4.2.2 Indicador de escasez para la zona media de la demarcación .... 364 

5.4.2.3 Indicador de escasez para la zona baja de la demarcación ....... 364 

6 Diagnóstico de escenarios ............................................................................ 365 

6.1 Escenarios de sequía prolongada ........................................................ 365 

6.2 Escenarios de escasez ........................................................................ 365 

6.2.1 Definición de escenarios............................................................ 365 

6.2.2 Condiciones de entrada y salida de los escenarios ................... 366 

6.3 Evolución de escenarios de escasez coyuntural .................................. 367 

6.4 Declaración de situación excepcional por sequía extraordinaria .......... 374 

6.5 Análisis de coherencia de los escenarios de sequía prolongada y 

escasez coyuntural .............................................................................. 375 

7 Acciones y medidas a aplicar en sequías ..................................................... 388 

7.1 Acciones en el escenario de sequía prolongada .................................. 388 

7.2 Medidas a aplicar en los escenarios de escasez coyuntural ................ 390 

7.2.1 Introducción ............................................................................... 390 

7.2.2 Clasificación y tipo de medidas ................................................. 391 

7.2.3 Tipo de medidas en los distintos escenarios ............................. 393 

7.2.3.1 Escenario de ausencia de escasez (Normalidad) ...................... 393 

7.2.3.2 Escenario de escasez moderada (Prealerta) ............................. 393 

7.2.3.3 Escenario de escasez severa (Alerta) ....................................... 395 

7.2.3.4 Escenario de escasez grave (Emergencia) ............................... 398 

7.2.3.5 Acciones adoptadas una vez finalizada la situación crítica ........ 399 

7.2.4 Planteamiento de alternativas ................................................... 400 

7.2.5 Medidas comunes al conjunto de unidades territoriales ............ 401 

7.2.6 Programa de medidas específicas para cada una de las unidades 

territoriales a efectos de escasez .............................................. 403 

7.2.6.1 UTE 01 Mancha Occidental ....................................................... 403 

7.2.6.2 UTE 02 Peñarroya ..................................................................... 404 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página VIII  
 

7.2.6.3 UTE 03 Gigüela-Záncara .......................................................... 406 

7.2.6.4 UTE 04 Jabalón-Azuer .............................................................. 406 

7.2.6.5 UTE 05 Gasset-Torre de Abraham ............................................ 409 

7.2.6.6 UTE 06 Vicario .......................................................................... 411 

7.2.6.7 UTE 07 Guadiana-Los Montes .................................................. 412 

7.2.6.8 UTE 08 Tirteafuera .................................................................... 412 

7.2.6.9 UTE 09 Sistema General .......................................................... 413 

7.2.6.10 UTE 10 La Colada ..................................................................... 414 

7.2.6.11 UTE 11 Alto Zújar ...................................................................... 414 

7.2.6.12 UTE 12 Molinos-Zafra-Llerena .................................................. 414 

7.2.6.13 UTE 13 Alange-Barros .............................................................. 416 

7.2.6.14 UTE 14 Aljucén-Lácara ............................................................. 417 

7.2.6.15 UTE 15 Nogales-Jaime Ozores ................................................. 417 

7.2.6.16 UTE 16 Villar del Rey ................................................................ 417 

7.2.6.17 UTE 17 Piedra Aguda ............................................................... 418 

7.2.6.18 UTE 18 Táliga-Alcarrache ......................................................... 420 

7.2.6.19 UTE 19 Tentudia ....................................................................... 420 

7.2.6.20 UTE 20 Valuengo-Brovales ....................................................... 420 

7.2.6.21 UTE 21 Chanza-Andévalo ......................................................... 421 

7.2.7 Síntesis de reservas ................................................................... 422 

7.2.8 Propuesta de medidas a aplicar en sistemas de abastecimiento

 ................................................................................................... 423 

8 Medidas de información pública ....................................................................424 

8.1 Consultas públicas en el proceso de revisión del Plan Especial .......... 424 

8.2 Difusión de los diagnósticos sobre sequía prolongada y escasez 

coyuntural ............................................................................................. 425 

9 Organización administrativa ..........................................................................427 

10 Impactos ambientales de la sequía prolongada ............................................430 

10.1 Marco general para la consideración de los efectos ambientales ........ 430 

10.2 Análisis de los efectos de la sequía en el estado de las masas de agua

 .............................................................................................................. 431 

10.2.1 Aplicación de medidas derivadas de la sequía prolongada ....... 431 

10.2.2 Evaluación de los efectos de la sequía prolongada ................... 432 

11 Impactos socioeconómicos de la escasez coyuntural ...................................436 

11.1 Metodología general de evaluación de los impactos ............................ 436 

11.2 Evaluación del grado de exposición ..................................................... 439 

11.3 Propuestas para la evaluación de los impactos futuros ........................ 444 

12 Contenido de los informes post-sequía .........................................................448 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

   
 

 

   

    

 

   

    

 

   

    

 

   

 

   

 

   

    

    

    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13  Planes de emergencia para sistemas de abastecimiento que atienden a más

de 20.000 habitantes  ..............................................................................  450

13.1  Situación de los planes de emergencia................................................  450

13.2  Elaboración del informe sobre el Plan de Emergencia por parte del

organismo de cuenca  ...........................................................................  455

14  Seguimiento y revisión del plan especial  ......................................................  458

14.1  Seguimiento de la sequía y la escasez de acuerdo con el Plan Especial

de Sequía.............................................................................................  458

14.2  Incorporación de un análisis predictivo a los informes  .........................  458

14.2.1  Enfoque  de  análisis  predictivo  de  la  sequía  aplicado  en  la
demarcación hidrográfica del Guadiana  ....................................  458

14.2.2  Enfoque  de  análisis  predictivo  de  la  escasez  aplicado  en  la
demarcación hidrográfica del Guadiana  ....................................  460

14.2.3  Predicciones hidrológicas y de evolución de indicadores de sequía

y escasez desarrolladas por la DGA  .........................................  460

14.3  Seguimiento anual del Plan Especial de Sequía  ..................................  461

14.4  Revisión del Plan Especial de Sequía..................................................  463

15  Referencias bibliográficas.............................................................................  465

ANEXOS  ...............................................................................................................  469

ANEXOS

ANEXO  I.  REVISIÓN  DE  LOS  INDICADORES  DE  SEQUÍA  E  IDENTIFICACIONES  DE 

ESTACIONES PLUVIOMÉTRICAS SAIH SUPLEMENTARIAS DE ESTACIONES AEMET

ANEXO II: REVISIÓN DE LOS UMBRALES DE SEQUÍA PROLONGADA

ANEXO  III:  CAUDALES  ECOLÓGICOS MÍNIMOS,  REDUCIDOS  PARA SU  APLICACIÓN

EN CONDICIONES DE SEQUÍA PROLONGADA

ANEXO IV: RELACIÓN DE DEMANDAS DE AGUA DE LA DEMARCACIÓN

ANEXO V: FICHAS RESUMEN DE LOS EPISODIOS DE SEQUÍA MÁS RELEVANTES DE

LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

ANEXO VI: ÍNDICES DE ESTADO DE SEQUÍA PROLONGADA ESTIMADOS PARA CADA 

UTS Y PARA LA DEMARCACIÓN

ANEXO VII: ÍNDICES DE ESTADO DE ESCASEZ ESTIMADOS PARA CADA UTE Y PARA

LA DEMARCACIÓN

ANEXO  VIII:  DETERMINACIÓN  DE  UMBRALES  DE  SEQUÍA  A  PARTIR  DE  NIVELES 

PIEZOMÉTRICOS

PES  Página  IX



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página X  
 

ANEXO IX. FICHAS DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE MÁS DE 20.000 

HABITANTES 

ANEXO X: RELACION DE SITUACIONES DE SEQUÍA Y ESCASEZ POR UTS Y UTE 

ANEXO XI: RELACIÓN ENTRE ÍNDICE DE SEQUÍA Y CAUDALES ECOLÓGICOS EN 

RÉGIMEN NATURAL 

ANEXO XII: ANÁLISIS DE SEQUÍAS RECIENTES A PARTIR DE LOS INDICADORES DEL 

PES 2018 

ANEXO XIII: ANÁLISIS DE LAS APORTACIONES AL PROCESO DE CONSULTA E 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANEXO XIV: APORTACIONES RECIBIDAS EN EL PROCESO DE CONSULTA E 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANEXO XV: INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA SOBRE EL PLAN 

ESPECIAL DE SEQUÍAS DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 

 

 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XI  
 

Índice de figuras 

Página 

Figura 1. Infografía de presentación de los resultados del Proyecto PESETA IV 2 

Figura 2. Situación del indicador combinado de sequía en Europa - Agosto de 2023 3 

Figura 3. Mapa de seguimiento de los indicadores de sequía prolongada. 7 

Figura 4. Mapa de seguimiento de los indicadores de escasez. 7 

Figura 5. Demarcación hidrográfica del Guadiana. 10 

Figura 6. UTS-Sistemas y subsistemas de explotación 36 

Figura 7. UTE-Sistemas y subsistemas de explotación 38 

Figura 8. Relación entre UTS y UTE 44 

Figura 9. Régimen de caudales trimestrales en el Azud de Badajoz 51 

Figura 10. Unidades de Demanda Urbana  54 

Figura 11. Demanda agraria: uso riego 56 

Figura 12. Demanda agraria: uso ganadero 58 

Figura 13. Demanda industrial 59 

Figura 14. Uso industrial: centrales hidroeléctricas 61 

Figura 15. Conceptos básicos del análisis de riesgos climáticos (IPCC 2014) 64 

Figura 16. Unidad Territorial de Escasez: Mancha Occidental 71 

Figura 17. Gráfico de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 01 72 

Figura 18. Unidad Territorial de Escasez: Peñarroya 74 

Figura 19. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 02 75 

Figura 20. Unidad Territorial de Escasez: Gigüela-Záncara 78 

Figura 21. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 03 79 

Figura 22. Unidad Territorial de Escasez: Jabalón-Azuer 81 

Figura 23. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 04 82 

Figura 24. Unidad Territorial de Escasez: Gasset-Torre de Abraham 85 

Figura 25. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/2018 en la UTE 05 85 

Figura 26. Unidad Territorial de Escasez: Vicario 87 

Figura 27. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 06 88 

Figura 28. Unidad Territorial de Escasez: Guadiana-Los Montes 90 

Figura 29. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 07 91 

Figura 30. Unidad Territorial de Escasez: Tirteafuera 93 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XII  
 

Figura 31. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año tipo en la UTE 08 94 

Figura 32. Unidad Territorial de Escasez: Sistema General 96 

Figura 33. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 09 97 

Figura 34. Unidad Territorial de Escasez: La Colada 99 

Figura 35. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/2018 en la UTE 10 100 

Figura 36. Unidad Territorial de Escasez: Alto Zújar 102 

Figura 37. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 11 103 

Figura 38. Unidad Territorial de Escasez: Molinos-Zafra-Llerena 105 

Figura 39. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 12 106 

Figura 40. Unidad Territorial de Escasez: Alange-Barros 108 

Figura 41. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 13 109 

Figura 42. Unidad Territorial de Escasez: Aljucén-Lácara-Alcazaba 111 

Figura 43. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 14 112 

Figura 44. Unidad Territorial de Escasez: Nogales-Jaime Ozores 114 

Figura 45. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 15 115 

Figura 46. Unidad Territorial de Escasez: Villar del Rey 117 

Figura 47. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 16 118 

Figura 48. Unidad Territorial de Escasez: Piedra Aguda 120 

Figura 49. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 17 121 

Figura 50. Unidad Territorial de Escasez: Táliga-Alcarrache 123 

Figura 51. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 18 124 

Figura 52. Unidad Territorial de Escasez: Tentudía 125 

Figura 53. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado par el año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 19 126 

Figura 54. Unidad Territorial de Escasez: Valuengo-Brovales 128 

Figura 55. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 20 129 

Figura 56. Unidad Territorial de Escasez: Chanza-Andévalo 131 

Figura 57. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual 

acumulado para año medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 21 132 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XIII  
 

Figura 58. Evolución de las lluvias en la demarcación del Guadiana (2004/05-

2006/07) 137 

Figura 59. Evolución de la superficie encharcada en las Tablas de Daimiel 2004-2008 138 

Figura 60. Cambios observados y proyectados en la temperatura anual en superficie 

(IPCC 2021a) 142 

Figura 61. Cambios en la sequía de 10 años de humedad del suelo en regiones con 

tendencia a un clima seco (IPCC 2021a) 143 

Figura 62. Cambios en la precipitación media anual y en la humedad del suelo con 

respecto al periodo 1850-1900 bajo distintos escenarios de cambio (IPCC 

2021a) 144 

Figura 63. Cambios en la escorrentía (observados) y en la incidencia de sequías 

meteorológicas (observados y proyectados) (EEA, 2021) 146 

Figura 64. Zonas de Europa con estrés hídrico adicional en el futuro bajo un aumento 

de la temperatura de 3 °C (aumento del porcentaje de uso de agua frente a 

la disponibilidad de agua) (EEA, 2021 basado en JRC [Bisselink et al.], 

2020b) 147 

Figura 65. Cambio (%) en las principales variables hidrológicas para el conjunto de la 

península. Rango y media de resultados para RCP 4.5 (círculos) y RCP 8.5 

(cuadrados). (CEDEX 2017) 148 

Figura 66. Esquema metodológico para el establecimiento de indicadores de sequía 

prolongada para cada unidad territorial 152 

Figura 67. Selección de estaciones meteorológicas para el cálculo del índice SPI 155 

Figura 68. Ubicación de los pluviómetros SAIH en la Demarcación Hidrográfica del 

Guadiana 156 

Figura 69. Definición general del ISP 158 

Figura 70. Representación del umbral de sequía prolongada estimado en el PES 2018 

para la estación de aforo de Villanueva de la Serena 159 

Figura 71. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

01: Mancha Occidental 165 

Figura 72. Índice de estado para la UTS 01: Mancha Occidental 166 

Figura 73. Estaciones pluviométricas en la UTS 2 �± Campo de Montiel - Ruidera 169 

Figura 74. Correlación entre las estaciones 4012 y 4007Y en la UTS 2 169 

Figura 75. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

02: Campo de Montiel-Ruidera 170 

Figura 76. Índice de estado para la UTS 02: Campo de Montiel-Ruidera 171 

Figura 77. Índice de estado para la UTS 02: Campo de Montiel-Ruidera, calculado 

para dos estaciones AEMET distintas (4012 y 4007Y) y el mismo periodo 

temporal de análisis (1980/81-2021/22) 172 

Figura 78. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

03: Gigüela-Záncara 175 

Figura 79. Índice de estado para la UTS 03: Gigüela-Záncara 176 

Figura 80. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

04: Azuer 179 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XIV  
 

Figura 81. Índice de estado para la UTS 04: Azuer 180 

Figura 82. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

05: Guadiana-Los Montes 183 

Figura 83. Índice de estado para la UTS 05: Guadiana-Los Montes 184 

Figura 84. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

06: Jabalón 187 

Figura 85. Índice de estado para la UTS 06: Jabalón 188 

Figura 86. Estaciones pluviométricas en la UTS 7 �± Bullaque 190 

Figura 87. Correlación entre las estaciones 4193Y y 4129 en la UTS 7 191 

Figura 88. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

07: Bullaque 191 

Figura 89. Índice de estado para la UTS 07: Bullaque 192 

Figura 90. La validación del nuevo índice de estado (Ie) llevada a cabo para la UTS 07 

se muestra en Figura 89. Índice de estado para la UTS 07: Bullaque, 

calculado para dos estaciones distintas (4129 y 4193Y) y el mismo periodo 

temporal de análisis (1980/81-2021/22) 193 

Figura 91. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

08: Tirteafuera 196 

Figura 92. Índice de estado para la UTS 08: Tirteafuera 197 

Figura 93. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

09: Guadiana Medio 199 

Figura 94. Índice de estado para la UTS 09: Guadiana Medio 200 

Figura 95. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

10: Zújar 203 

Figura 96. Índice de estado para la UTS 10: Zújar 204 

Figura 97. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

11: Vegas del Guadiana 207 

Figura 98. Índice de estado para la UTS 11: Vegas del Guadiana 208 

Figura 99. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

12: Ortigas-Guadámez 211 

Figura 100. Índice de estado para la UTS 12: Ortigas-Guadámez 212 

Figura 101. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

13: Ruecas 215 

Figura 102. Índice de estado para la UTS 13: Ruecas 216 

Figura 103. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

14: Matachel 219 

Figura 104. Índice de estado para la UTS 14: Matachel 220 

Figura 105. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

15: Aljucén-Lácara-Alcazaba 223 

Figura 106. Índice de estado para la UTS 15: Aljucén-Lácara-Alcazaba 224 

Figura 107. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

16: Guadajira-Entrín-Rivillas 227 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XV  
 

Figura 108. Índice de estado para la UTS 16: Guadajira-Entrín-Rivillas 228 

Figura 109. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

17: Gévora 231 

Figura 110. Índice de estado para la UTS 17: Gévora 232 

Figura 111. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

18: Olivenza-Alcarrache 235 

Figura 112. Índice de estado para la UTS 18: Olivenza-Alcarrache 236 

Figura 113. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

19: Ardila 239 

Figura 114. Índice de estado para la UTS 19: Ardila 240 

Figura 115. Gráfico con la normalización del indicador de sequía prolongada en la UTS 

20: Zona Sur 243 

Figura 116. Índice de estado para la UTS 20: Zona Sur 244 

Figura 117. Esquema metodológico para el establecimiento de indicadores de escasez 

para cada unidad territorial de escasez 248 

Figura 118. Umbrales de escasez determinados para la UTE 02 Peñarroya 256 

Figura 119. Umbrales de escasez determinados para la UTE 12 Molinos-Zafra-Llerena 256 

Figura 120. Umbrales de escasez determinados para la UTE 20 Valuego-Brovales 257 

Figura 121. Ejemplo umbrales y reescalado para la variable de volumen embalsado en 

Peñarroya de la UTE 2 263 

Figura 122. Esquema de la fase de reescalado y ponderación de las variables para 

obtención de un único indicador por UTE 264 

Figura 123. Índice de Estado del piezómetro 04.04.244 de Mancha Occidental I de la 

UTE 01 267 

Figura 124. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 01: 

Mancha Occidental (1980/81-2021/22) 269 

Figura 125. Índice de Estado de la UTE 02. Trimestre octubre-diciembre 271 

Figura 126. Índice de Estado de la UTE 02. Trimestre enero-marzo 271 

Figura 127. Índice de Estado de la UTE 02. Trimestre abril-junio 272 

Figura 128. Índice de Estado de la UTE 02. Trimestre julio-septiembre 272 

Figura 129. Volumen embalsado en la UTE 02: Peñarroya (1980/81-2021/22) 274 

Figura 130. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 02: 

Peñarroya (1980/81-2021/22) 275 

Figura 131. Índice de Estado del piezómetro 04.03.002 de Consuegra-Villacañas de la 

UTE 03 276 

Figura 132. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 03: 

Gigüela-Záncara (1980/81-2021/22) 278 

Figura 133. Índice de Estado de la UTE 04, parte superficial 280 

Figura 134. Evolución volumen embalsado en la UTE 04: Jabalón-Azuer en la serie 

considerada válida para el análisis de escasez (1995/96-2021/22) 282 

Figura 135. Evolución del índice de estado de escasez de la UTE 04: Jabalón-Azuer en 

la serie considerada válida para el análisis de escasez (1995/96-2021/22) 283 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XVI  
 

Figura 136. Evolución del índice de estado de escasez complementario del embalse de 

la Vega del Jabalón de la UTE 04 en la serie considerada válida para el 

análisis de escasez (1995/96-2021/22) 284 

Figura 137. Índice de Estado de la UTE 05 285 

Figura 138. Evolución del volumen embalsado en la UTE 05: Gasset-Torre de Abraham 

(1997/98-2021/22) 287 

Figura 139. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 05: 

Gasset-Torre de Abraham (1997/98-2021/22) 288 

Figura 140. Índice de Estado de la UTE 06 289 

Figura 141. Evolución del volumen embalsado en la UTE 06: Vicario (1980/81-

2021/22) 291 

Figura 142. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 06: Vicario 

(1980/81-2021/22) 292 

Figura 143. Índice de Estado de la UTE 07 294 

Figura 144. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 07: 

Guadiana-Los Montes (1980/81-2021/22) 295 

Figura 145. Índice de Estado de la UTE 08 �± parte superficial 297 

Figura 146. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 08: 

Tirteafuera (1980/81-2021/22) 298 

Figura 147. Índice de Estado de la UTE 09 300 

Figura 148. Evolución del volumen embalsado en la UTE 09: Sistema General 

(1990/91-2021/22) 301 

Figura 149. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 09: 

Sistema General (1990/91-2021/22) 302 

Figura 150. Índice de Estado de la UTE 10 303 

Figura 151. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 10: La 

Colada (2019/20-2021/22) 304 

Figura 152. Simulación del volumen embalsado en La Colada en prealerta y mes de 

octubre, para 3 años hidrológicos (los más secos de la serie) 304 

Figura 153. Índice de Estado de la UTE 11 306 

Figura 154. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 11: Alto 

Zújar (1980/81-2021/22) 307 

Figura 155. Índice de Estado de la UTE 12. Trimestre octubre-diciembre 309 

Figura 156. Índice de Estado de la UTE 12. Trimestre enero-marzo 309 

Figura 157. Índice de Estado de la UTE 12. Trimestre abril-junio 310 

Figura 158. Índice de Estado de la UTE 12. Trimestre julio-septiembre 310 

Figura 159. Evolución del volumen embalsado en la UTE 12: Molinos-Zafra-Llerena 

(1991/92-2021/22) 312 

Figura 160. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 12: 

Molinos-Zafra-Llerena (1991/92-2021/22) 313 

Figura 161. Indicador de escasez para volumen almacenado en el Embalse de Alange 315 

Figura 162. Ponderación de variables en la UTE 13 315 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XVII  
 

Figura 163. Evolución del volumen embalsado en la UTE 13: Alange-Barros (1991/92-

2021/22) 317 

Figura 164. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 13: Alange-

Barros (1991/92-2021/22) 318 

Figura 165. Índice de Estado de la UTE 14 319 

Figura 166. Evolución del volumen de embalse en la UTE 14: Aljucén-Lácara-Alcazaba 

(1990/91-2021/22) 321 

Figura 167. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 14: 

Aljucén-Lácara-Alcazaba para la serie que se considera representativa a 

efectos de escasez (1996/97-2021/22) 322 

Figura 168. Índice de Estado de la UTE 15 323 

Figura 169. Evolución del volumen embalsado en la UTE 15: Nogales-Jaime Ozores 

(2003/04-2021/22) 325 

Figura 170. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 15: 

Nogales-Jaime Ozores (2003/04-2021/22) 326 

Figura 171. Índice de Estado de la UTE 16 327 

Figura 172. Evolución del volumen embalsado en la UTE 16: Villar del Rey (1992/93-

2021/22) 329 

Figura 173. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 16: Villar 

del Rey (1992/93-2021/22) 330 

Figura 174. Índice de Estado de la UTE 17 331 

Figura 175. Evolución del volumen embalsado en la UTE 17: Piedra Aguda (2005/06-

2021/22) 333 

Figura 176. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 17: Piedra 

Aguda (2005/06-2021/22) 334 

Figura 177. Índice de Estado de la UTE 18 335 

Figura 178. Evolución del volumen embalsado en la UTE 18: Táliga-Alcarrache 

(2004/05-2021/22) 337 

Figura 179. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 18: Táliga-

Alcarrache (2004/05-2021/22) 338 

Figura 180. Índice de Estado de la UTE 19 339 

Figura 181. Evolución del volumen embalsado en la UTE 19: Tentudía (1994/95-

2021/22) 341 

Figura 182. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 19: 

Tentudía (1994/95-2021/22) 342 

Figura 183. Índice de Estado de la UTE 20. Trimestre octubre-diciembre 344 

Figura 184. Índice de Estado de la UTE 20. Trimestre enero-marzo 344 

Figura 185. Índice de Estado de la UTE 20. Trimestre abril-junio 345 

Figura 186. Índice de Estado de la UTE 20. Trimestre julio-septiembre 345 

Figura 187. Evolución del volumen embalsado en la UTE 20: Valuengo-Brovales 

(2005/06-2021/22) 347 

Figura 188. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 20: 

Valuengo-Brovales (2005/06-2021/22) 348 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XVIII  
 

Figura 189. Índice de Estado de la UTE 21 350 

Figura 190. Evolución del volumen embalsado en la UTE 21: Chanza-Andévalo 

(2002/03-2021/22) 351 

Figura 191. Evolución del índice de estado de escasez propuesto en la UTE 21: 

Chanza-Andévalo (2002/03-2021/22) 352 

Figura 192. Índice de estado global de sequía prolongada de la demarcación del 

Guadiana 359 

Figura 193. Evolución del índice de estado de demarcación en situación de escasez 362 

Figura 194. Evolución del índice de estado de la zona alta de la demarcación en 

situación de escasez 363 

Figura 195. Evolución del índice de estado de la zona media de la demarcación en 

situación de escasez 364 

Figura 196. Condiciones de entrada y salida de los escenarios 366 

Figura 197. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 01 367 

Figura 198. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 02 367 

Figura 199. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 03 367 

Figura 200. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 04 368 

Figura 201. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 05 368 

Figura 202. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 06 368 

Figura 203. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 07 368 

Figura 204. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 08 369 

Figura 205. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 09 369 

Figura 206. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 10 369 

Figura 207. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 11 369 

Figura 208. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 12 370 

Figura 209. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 13 370 

Figura 210. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 14 370 

Figura 211. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 15 370 

Figura 212. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 16 371 

Figura 213. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 17 371 

Figura 214. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 18 371 

Figura 215. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 19 371 

Figura 216. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 20 372 

Figura 217. Evolución del índice de estado de escasez en la UTE 21 372 

Figura 218. Evolución de la combinación de situaciones de sequía y escasez en la 

Demarcación del Guadiana 385 

Figura 219. Comparación de resultados de elementos de calidad de nitratos y la 

evolución del índice de sequía prolongada en la estación de control 

GN00000029 R. GUADIANA-E. A. VILLANUEVA DE LA SERENA de la 

masa de agua ES040MSPF000133550 RIO GUADIANA V 433 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XIX  
 

Figura 220. Comparación de resultados de elementos de calidad de nitratos y la 

evolución del índice de sequía prolongada en la estación de control 

GN00000028 R. ZÚJAR-E. A. VILLANUEVA DE LA SERENA de la masa 

de agua ES040MSPF000134230 RIO ZUJAR II 434 

Figura 221. Comparación de resultados de elementos de calidad de nitratos y la 

evolución del índice de sequía prolongada en la estación de control 

GN00000016 R. GUADIANA-E.A. BALBUENA, de la masa de agua 

ES040MSPF000133530 RIO GUADIANA IV 434 

Figura 222. Evolución de la población expuesta a situaciones de escasez coyuntural 

(alerta o emergencia) en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 440 

Figura 223. Evolución de la demanda agraria expuesta a situaciones de escasez 

coyuntural (alerta o emergencia) en la Demarcación Hidrográfica del 

Guadiana 441 

Figura 224. Evolución de la potencia hidroeléctrica instalada expuesta a situaciones de 

escasez coyuntural (alerta o emergencia) en la Demarcación Hidrográfica 

del Guadiana 442 

Figura 225. Evolución del Producto Interior Bruto expuesto a situaciones de escasez 

coyuntural (alerta o emergencia) en la Demarcación Hidrográfica del 

Guadiana 443 

Figura 226. Delimitación de los Sistemas de Abastecimiento de la demarcación del 

Guadiana de más de 20.000 hab. 452 

 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XX 
 

Índice de tablas 

Página 

Tabla 1. Principales datos administrativos...............................................................33 

Tabla 2. Principales datos de recursos y aportaciones ...........................................33 

Tabla 3. Principales datos de demanda considerados en el PHCGn (2022-27). .....34 

Tabla 4. Número de masas de agua de la demarcación según naturaleza y 

categoría ...................................................................................................34 

Tabla 5. Masas con caudales ecológicos mínimos asignados ................................34 

Tabla 6. UTS y su relación con los sistemas y subsistemas de explotación del 

PHCGn (2022-2027) .................................................................................36 

Tabla 7. Relación entre UTE y Sistemas o subsistemas de explotación .................38 

Tabla 8. Listado de masas de agua más relevantes superficiales con captaciones 

para abastecimiento y municipios relacionados ........................................42 

Tabla 9. Relación entre UTS y UTE ........................................................................43 

Tabla 10. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por 

unidad territorial. Serie de referencia (1980/81-2017/18) ..........................45 

Tabla 11. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por 

unidad territorial de sequía. Serie de referencia (1980/81-2017/18) .........45 

Tabla 12. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por 

unidad territorial de escasez. Serie de referencia (1980/81-2017/18) .......46 

Tabla 13. Recurso anual y mensual procedente de reutilización por unidad territorial 

(hm3) .........................................................................................................46 

Tabla 14. Recursos hídricos procedentes de transferencias externas ....................47 

Tabla 15. Recursos hídricos transferidos desde la demarcación del Guadiana y 

recogidos en las asignaciones a 2021 del PHCGn del 3er ciclo ................48 

Tabla 16. Recurso procedente de transferencia por unidad territorial (hm3) ...........49 

Tabla 17. Régimen anual de caudales en el Azud de Badajoz................................51 

Tabla 18. Sistema se abastecimiento de más de 20.000 habitantes .......................52 

Tabla 19. Municipios no mancomunados de más de 20.000 habitantes .................53 

Tabla 20. Demanda de agua para abastecimiento a población en cada UTE. ........53 

Tabla 21. Demanda de agua para regadío en cada UTE. .......................................55 

Tabla 22. Demanda de agua para ganadería en cada UTE ....................................57 

Tabla 23. Demanda de agua industrial en cada UTE ..............................................59 

Tabla 24. Centrales hidroeléctricas. Número de instalaciones y potencia por UTE 60 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXI 
 

Tabla 25. Centrales hidroeléctricas. Número de instalaciones y potencia por UTE 60 

Tabla 26. Demanda de agua de otros usos en cada UTE ...................................... 62 

Tabla 27. Demanda mensual y anual consuntiva total. ........................................... 62 

Tabla 28. Demanda mensual y anual consuntiva menos retornos por UTE. .......... 63 

Tabla 29. Indicadores de exposición y vulnerabilidad por UTE ............................... 66 

Tabla 30. Demanda asociada a la UTE 01 ............................................................. 70 

Tabla 31. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 01 71 

Tabla 32. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 01 ...................... 73 

Tabla 33. Demanda asociada a la UTE 02 ............................................................. 74 

Tabla 34. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 02 75 

Tabla 35. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 02 ...................... 76 

Tabla 36. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 02 ............................................................................................. 76 

Tabla 37. Demanda asociada a la UTE 03 ............................................................. 77 

Tabla 38. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 03 78 

Tabla 39. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 03 ...................... 79 

Tabla 40. Demanda asociada a la UTE 04 ............................................................. 80 

Tabla 41. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 04 81 

Tabla 42. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 04 ...................... 82 

Tabla 43. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 04 ............................................................................................. 83 

Tabla 44. Demanda asociada a la UTE 05 ............................................................. 84 

Tabla 45. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 05 85 

Tabla 46. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 05 ...................... 86 

Tabla 47. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 05 ............................................................................................. 86 

Tabla 48. Demanda asociada a la UTE 06. ............................................................ 87 

Tabla 49. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 06 88 

Tabla 50. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 06 ...................... 88 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXII 
 

Tabla 51. Demanda asociada a la UTE 07 ..............................................................89 

Tabla 52. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 07 90 

Tabla 53. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 07 ......................91 

Tabla 54. Demanda asociada a la UTE 08. .............................................................92 

Tabla 55. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 08 93 

Tabla 56. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 08 ......................94 

Tabla 57. Demanda asociada a la UTE 09. .............................................................95 

Tabla 58. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 09 96 

Tabla 59. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 09 ......................97 

Tabla 60. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 09 .............................................................................................98 

Tabla 61. Demanda asociada a la UTE 10. .............................................................99 

Tabla 62. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 10

 ................................................................................................................100 

Tabla 63. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 010 ..................100 

Tabla 64. Demanda asociada a la UTE 11. ...........................................................101 

Tabla 65. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 11

 ................................................................................................................102 

Tabla 66. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 11 ....................103 

Tabla 67. Demanda asociada a la UTE 12. ...........................................................104 

Tabla 68. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 12

 ................................................................................................................105 

Tabla 69. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 12 ....................106 

Tabla 70. Demanda asociada a la UTE 13. ...........................................................107 

Tabla 71. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 13

 ................................................................................................................108 

Tabla 72. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 13 ....................109 

Tabla 73. Demanda asociada a la UTE 14. ...........................................................110 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXIII 
 

Tabla 74. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 14

................................................................................................................ 111 

Tabla 75. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 14 .................... 112 

Tabla 76. Demanda asociada a la UTE 15. .......................................................... 113 

Tabla 77. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 15

................................................................................................................ 114 

Tabla 78. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 15 .................... 115 

Tabla 79. Demanda asociada a la UTE 16. .......................................................... 116 

Tabla 80. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 16

................................................................................................................ 117 

Tabla 81. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 16 .................... 118 

Tabla 82. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 16 ........................................................................................... 119 

Tabla 83. Demanda asociada a la UTE 17. .......................................................... 119 

Tabla 84. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 17

................................................................................................................ 120 

Tabla 85. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 17 .................... 121 

Tabla 86. Demanda asociada a la UTE 18. .......................................................... 122 

Tabla 87. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 18

................................................................................................................ 123 

Tabla 88. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 18 .................... 124 

Tabla 89. Demanda asociada a la UTE 19. .......................................................... 125 

Tabla 90. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 19

................................................................................................................ 126 

Tabla 91. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 19 .................... 127 

Tabla 92. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 19 ........................................................................................... 127 

Tabla 93. Demanda asociada a la UTE 20. .......................................................... 128 

Tabla 94. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 20

................................................................................................................ 129 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXIV 
 

Tabla 95. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 20 ....................130 

Tabla 96. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH 

en la UTE 20 ...........................................................................................130 

Tabla 97. Demanda asociada a la UTE 21. ...........................................................131 

Tabla 98. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural 

mensual y anual. Índice de explotación mensual y anual para la UTE 21

 ................................................................................................................132 

Tabla 99. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 21 ....................133 

Tabla 100. Periodos de sequía prolongada por UTS y períodos de alerta y 

emergencia por UTE (2018/2022) ...........................................................140 

Tabla 101. Resumen de las secuencias secas registradas desde 1940, con 

valoración de su intensidad como sequía natural y como escasez .........141 

Tabla 102. Síntesis de las evaluaciones de los extremos cálidos, las precipitaciones 

intensas, las sequías agrícolas y ecológicas y las sequías hidrológicas en 

la región mediterránea (IPCC 2021b) .....................................................145 

Tabla 103. Porcentajes de cambio de la escorrentía generada por UTS ..............149 

Tabla 104. Porcentajes de cambio de la recarga por masa de agua subterránea .150 

Tabla 105. Resumen de la revisión de los recursos disponibles en 8 masas 

subterráneas del Alto Guadiana con FLUSAG V. Escenarios de cambio 

climático ..................................................................................................150 

Tabla 106. Estaciones meteorológicas representativas de cada UTS ...................154 

Tabla 107. Estaciones SAIH con series de datos de al menos 10 años ................155 

Tabla 108. Cálculo del umbral de sequía prolongada en PES 2018 para la estación 

aforo Villanueva de la Serena .................................................................160 

Tabla 109. Embalses y masas de agua analizadas para determinar los umbrales de 

sequía por UTS .......................................................................................161 

Tabla 110. Descripción de aciertos y fallos en la validación del umbral de sequía 

prolongada ..............................................................................................161 

Tabla 111. Umbrales propuestos para cada UTS ..................................................161 

Tabla 112. Porcentaje de aciertos obtenidos con el umbral de sequía prolongada 

propuesto para cada UTS .......................................................................162 

Tabla 113. Comparación entre aportaciones en régimen natural de las masas de 

agua y los caudales mínimos ecológicos y la representación de 

situaciones de sequía prolongada con el umbral propuesto. ..................163 

Tabla 114. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 01: 

Mancha Occidental .................................................................................165 

Tabla 115. Validación del índice de estado de la UTS 01: Mancha Occidental .....168 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXV 
 

Tabla 116. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 02: 

Campo de Montiel-Ruidera ..................................................................... 170 

Tabla 117. Validación del índice de estado de la UTS 02: Campo de Montiel-

Ruidera ................................................................................................... 174 

Tabla 118. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 03: 

Gigüela-Záncara ..................................................................................... 174 

Tabla 119. Validación del índice de estado de la UTS 03: Gigüela-Záncara ........ 178 

Tabla 120. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 04: 

Azuer ...................................................................................................... 179 

Tabla 121. Validación del índice de estado de la UTS 04: Azuer ......................... 182 

Tabla 122. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 05: 

Guadiana-Los Montes ............................................................................ 183 

Tabla 123. Validación del índice de estado de la UTS 05: Guadiana-Los Montes 186 

Tabla 124. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 06: 

Jabalón ................................................................................................... 187 

Tabla 125. Validación del índice de estado de la UTS 06: Jabalón ...................... 189 

Tabla 126. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 07: 

Bullaque .................................................................................................. 191 

Tabla 127. Validación del índice de estado de la UTS 07: Bullaque ..................... 195 

Tabla 128. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 08: 

Tirteafuera .............................................................................................. 196 

Tabla 129. Validación del índice de estado de la UTS 08: Tirteafuera ................. 198 

Tabla 130. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 09: 

Guadiana Medio ..................................................................................... 199 

Tabla 131. Validación del índice de estado de la UTS 09: Guadiana Medio......... 202 

Tabla 132. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 10: 

Zújar ....................................................................................................... 203 

Tabla 133. Validación del índice de estado de la UTS 10: Zújar ........................... 206 

Tabla 134. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 11: 

Vegas del Guadiana ............................................................................... 206 

Tabla 135. Validación del índice de estado de la UTS 11: Vegas del Guadiana .. 210 

Tabla 136. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 12: 

Ortigas-Guadámez ................................................................................. 211 

Tabla 137. Validación del índice de estado de la UTS 12: Ortigas-Guadámez ..... 214 

Tabla 138. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 13: 

Ruecas ................................................................................................... 215 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXVI 
 

Tabla 139. Validación del índice de estado de la UTS 13: Ruecas .......................218 

Tabla 140. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 14: 

Matachel ..................................................................................................219 

Tabla 141. Validación del índice de estado de la UTS 14: Matachel .....................222 

Tabla 142. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 15: 

Aljucén-Lácara-Alcazaba ........................................................................223 

Tabla 143. Validación del índice de estado de la UTS 15: Aljucén-Lácara-Alcazaba

 ................................................................................................................226 

Tabla 144. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 16: 

Guadajira-Entrín-Rivillas .........................................................................227 

Tabla 145. Validación del índice de estado de la UTS 16: Guadajira-Entrín-Rivillas

 ................................................................................................................230 

Tabla 146. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 17: 

Gévora ....................................................................................................230 

Tabla 147. Validación del índice de estado de la UTS 17: Gévora........................234 

Tabla 148. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 18: 

Olivenza-Alcarrache ................................................................................235 

Tabla 149. Validación del índice de estado de la UTS 18: Olivenza-Alcarrache ...238 

Tabla 150. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 19: 

Ardila .......................................................................................................239 

Tabla 151. Validación del índice de estado de la UTS 19: Ardila ..........................242 

Tabla 152. Estadísticos para la normalización del índice SPI 9 meses en UTS 20: 

Zona Sur .................................................................................................243 

Tabla 153. Validación del índice de estado de la UTS 20: Zona Sur .....................246 

Tabla 154. Resumen de resultados de periodos en sequía prolongada en la serie 

de análisis (1980/81-2021/22) utilizando el índice de estado de cada UTS

 ................................................................................................................247 

Tabla 155. Variables más representativas de cada UTE .......................................251 

Tabla 156. Criterios para el establecimiento de umbrales en situación de escasez

 ................................................................................................................252 

Tabla 157. Criterios para el establecimiento de umbrales en situación de escasez

 ................................................................................................................253 

Tabla 158. Criterios para el establecimiento de umbrales en situación de escasez.

 ................................................................................................................253 

Tabla 159. Umbrales de escasez constantes definidos por UTE. Volúmenes 

embalsados (hm3) ...................................................................................255 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXVII 
 

Tabla 160. Umbrales de escasez variables definidos por UTE ............................. 256 

Tabla 161. Piezómetros de referencia para la determinación de umbrales en 

sistemas sin regulación y con uso de agua subterránea ........................ 258 

Tabla 162. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subterránea La 

Obispalía (UTE 3) ................................................................................... 259 

Tabla 163. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subterránea 

Lillo-Quintanar (UTE 3) ........................................................................... 259 

Tabla 164. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subt. 

Consuegra-Villacañas (UTE 3) ............................................................... 259 

Tabla 165. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subterránea 

Sierra de Altomira (UTE 3) ..................................................................... 259 

Tabla 166. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subterránea 

Rus-Valdelobos (UTE 1) ......................................................................... 259 

Tabla 167. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subt. Mancha 

Occidental I (UTE 1) ............................................................................... 260 

Tabla 168. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subt. Mancha 

Occidental II (UTE 1) .............................................................................. 260 

Tabla 169. Umbrales establecidos para los volúmenes almacenados en embalses 

de La Cabezuela, La Vega del Jabalón y de El Puerto de Vallehermoso 

(UTE 4) y el Embalse de Alange (UTE 13) ............................................. 261 

Tabla 170. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subt. Campo 

de Calatrava (UTE 4) .............................................................................. 261 

Tabla 171. Estimación de umbrales de escasez de la masa de agua subt. Tierra de 

Barros (UTE 13)...................................................................................... 261 

Tabla 172. Ponderación de variables en UTE con más de una variable para 

determinación del IEC ............................................................................ 264 

Tabla 173. Ponderación de los IEC de las MSBT para definir el IEC de la UTE 1 

Mancha Occidental ................................................................................. 265 

Tabla 174. Ponderación de los IEC de las MSBT para definir el IEC de la UTE 3 

Gigüela-Záncara ..................................................................................... 265 

Tabla 175. Evolución del número de masas y de la longitud de tramos con régimen 

de caudal ecológico establecido, y del número de masas controladas, 

entre el segundo y el tercer ciclo. ........................................................... 266 

Tabla 176. Factor de ponderación aplicado en la UTE 01 .................................... 268 

Tabla 177. Umbrales de escasez variables definidos en la UTE 02: Peñarroya ... 270 

Tabla 178. Factor de ponderación aplicado en la UTE 03 .................................... 277 

Tabla 179. Ponderación de variables en la UTE 4 ................................................ 281 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXVIII 
 

Tabla 180. Umbrales de escasez variables definidos en la UTE 12: Molinos-Zafra-

Llerena ....................................................................................................308 

Tabla 181. Umbrales de escasez variables definidos en la UTE 20: Valuego-

Brovales ..................................................................................................343 

Tabla 182. Resumen de indicadores y variables de escasez coyuntural en la 

Demarcación Hidrográfica del Guadiana .................................................355 

Tabla 183. Umbral respecto al volumen anual almacenado (caudal anual) por los 

embalses de referencia del Convenio de la Albufeira .............................356 

Tabla 184. Umbral respecto al volumen trimestral almacenado (caudal trimestral) 

por los embalses de referencia del Convenio de la Albufeira ..................356 

Tabla 185. Estaciones pluviométricas de referencia del Convenio de la Albufeira 356 

Tabla 186. Caudal integral anual del Protocolo de revisión del Convenio de la 

Albufeira ..................................................................................................356 

Tabla 187. Ponderación de los indicadores de sequía prolongada de cada UTS 

para obtención de uno único de demarcación .........................................357 

Tabla 188. Resumen de resultados de periodos en sequía prolongada en la serie 

de referencia 1980/81-2021/22 utilizando el índice global de estado ......358 

Tabla 189. Ponderación de los indicadores de escasez de cada UTE para 

obtención de un único indicador de demarcación ...................................360 

Tabla 190. Resumen de resultados de periodos en escasez coyuntural en la serie 

de referencia 1980/81-2021/22 utilizando el índice global de estado ......361 

Tabla 191. UTE ubicadas en la zona alta de la demarcación y factor de 

ponderación ............................................................................................363 

Tabla 192. UTE ubicadas en la zona media de la demarcación y factor de 

ponderación ............................................................................................364 

Tabla 193. Síntesis de características de los episodios de escasez en la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana ........................373 

Tabla 194. Resumen de situaciones de sequía y escasez, y sequías extraordinarias 

en la Demarcación del Guadiana ............................................................385 

Tabla 195. Esquema de las acciones que se aplican en el escenario de sequía 

prolongada ..............................................................................................388 

Tabla 196. Tipología de medidas de escasez en función del escenario 

diagnosticado ..........................................................................................391 

Tabla 197. Relación de medidas propuestas para cada escenario de escasez y 

comunes para el conjunto de las unidades territoriales de escasez .......402 

Tabla 198. Relación de medidas generales para los regadíos superficiales sin 

regulación ................................................................................................403 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXIX 
 

Tabla 199. Relación de medidas propuestas para cada escenario de escasez, 

comunes para el conjunto de las unidades territoriales de escasez ....... 403 

Tabla 200. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 01 ........................................................................................... 404 

Tabla 201. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 02 ........................................................................................... 405 

Tabla 202. Estimación de la reserva para la UTE 02 Peñarroya .......................... 405 

Tabla 203. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 03 ........................................................................................... 406 

Tabla 204. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 04 ........................................................................................... 407 

Tabla 205. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

del indicador complementario del embalse de la Vega del Jabalón, para el 

abastecimiento del consorcio de aguas del Campo de Calatrava .......... 407 

Tabla 206. Reglas de gestión propuestas para la transferencia Cabezula-

Vallehermoso .......................................................................................... 409 

Tabla 207. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 05 ........................................................................................... 409 

Tabla 208. Estimación de la reserva para la UTE 05 Gasset-Torre de Abraham . 410 

Tabla 209. Reglas de gestión propuestas para la transferencia Torre de Abraham-

Gasset .................................................................................................... 411 

Tabla 210. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 06 ........................................................................................... 412 

Tabla 211. Estimación de la reserva para la UTE 06 Vicario ................................ 412 

Tabla 212. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 08 ........................................................................................... 413 

Tabla 213. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 09 ........................................................................................... 413 

Tabla 214. Estimación de la reserva para la UTE 09 Sistema General ................ 414 

Tabla 215. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 10 ........................................................................................... 414 

Tabla 216. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 12 ........................................................................................... 415 

Tabla 217. Reglas de gestión propuestas para la transferencia Los Molinos-Llerena

................................................................................................................ 416 

Tabla 218. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 13 ........................................................................................... 417 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página XXX 
 

Tabla 219. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 14 ...........................................................................................417 

Tabla 220. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 16 ...........................................................................................418 

Tabla 221. Estimación de la reserva para la UTE 16 Villar del Rey ......................418 

Tabla 222. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 17 ...........................................................................................419 

Tabla 223. Estimación de la reserva para la UTE 17 Piedra Aguda ......................419 

Tabla 224. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 19 ...........................................................................................420 

Tabla 225. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 20 ...........................................................................................421 

Tabla 226. Estimación de la reserva para la UTE 20 Valuengo-Brovales .............421 

Tabla 227. Medidas a adoptar en los diferentes escenarios de escasez coyuntural 

en la UTE 21 ...........................................................................................422 

Tabla 228. Estimación de la reserva para la UTE 21 Chanza-Andévalo ...............422 

Tabla 229. Estimación de reserva para las distintas UTE con embalses de 

regulación de uso mixto ..........................................................................422 

Tabla 230. Relación de medidas para sistemas de abastecimiento de menos de 

20.000 habitantes y para los que sirven a más de 20.000 hasta que 

tengan sus planes de emergencia aprobados .........................................423 

Tabla 231. Evolución del número de masas y de la longitud de tramos con régimen 

de caudal ecológico establecido, y del número de masas controladas, 

entre el segundo y el tercer ciclo. ............................................................432 

Tabla 232. Plantilla para la evaluación de los impactos socioeconómicos de la 

escasez coyuntural .................................................................................438 

Tabla 233. Sistemas de abastecimiento con obligación de redactar Plan de 

Emergencia. ............................................................................................451 

Tabla 234. Municipios no mancomunados de más de 20.000 habitantes. ............451 

Tabla 235. Relación de indicadores para el seguimiento del cumplimiento de los 

objetivos del PES y sus efectos ..............................................................463 

 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página 1 de 465 
 

1 �,�Q�W�U�R�G�X�F�F�L�y�Q 

1.1 Antecedentes y fundamentos del Plan 

La sequía es un fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una 

falta de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los recursos 

hídricos disponibles. Aunque no podamos predecir su ocurrencia, la sequía forma parte de 

la variabilidad climática natural y es, por tanto, uno de los descriptores del clima y de la 

hidrología que caracterizan a una zona determinada. Los límites geográficos y temporales 

de cada evento de sequía pueden ser imprecisos, y su alcance resulta difícil de anticipar 

tanto en lo que respecta a su aparición como a su finalización. Los ecosistemas 

desarrollados en cada zona están adaptados a las pautas que adopta localmente este 

fenómeno, que actúa como controlador natural de los hábitats y de las biocenosis. 

Nuestra sociedad precisa del agua para atender diversos usos socioeconómicos, desde 

los más básicos de abastecimiento a las poblaciones, a los que usan el agua como factor 

de producción. Cuando las demandas de agua superan a los recursos disponibles para 

atenderlas, aparece un déficit, que, según su entidad y su frecuencia, puede llegar a 

suponer una grave dificultad para la viabilidad de los aprovechamientos y ejercer una 

presión insostenible sobre los ecosistemas. Aparece así el concepto de escasez, que está 

asociado con una situación de déficit respecto a las posibilidades de atención de las 

demandas de un sistema, compatible con la protección del medio hídrico. Esta escasez es 

característica de sistemas de explotación sometidos a un fuerte aprovechamiento, que por 

tanto resultan especialmente vulnerables a la sequía. Es por ello por lo que los conceptos 

de sequía y escasez guardan una fuerte relación, y con frecuencia son tratados 

indistintamente, aunque sus causas deban ser diferenciadas antes de abordar las 

oportunas medidas de corrección o mitigación. 

Aunque a menudo se hará referencia a las sequías entendidas de forma genérica, como la 

situación producida por una anomalía temporal de las precipitaciones, el presente Plan va 

a centrarse en dos aspectos claramente diferenciados. Por una parte, en la situación 

producida sobre el medio natural por una sequía prolongada, que puede producir 

deterioros temporales en el estado de las masas de agua e importantes reducciones en los 

caudales naturales de los ríos. Por otra, en la problemática que una reducción temporal de 

los recursos disponibles puede producir en la atención de los usos socioeconómicos, que 

estarían garantizados en situaciones de normalidad, y que por tanto podríamos definir 

como una situación de escasez coyuntural. Si esta escasez impide la atención de las 

demandas de acuerdo con los criterios de garantía establecidos, no estaríamos hablando 

de una situación temporal, sino que se trataría de una escasez estructural, que debe ser 

analizada y resuelta en el ámbito de los planes hidrológicos de demarcación. 

El impacto social y económico de las sequías y la escasez de agua asociada puede llegar 

a ser muy importante y abarcar amplios ámbitos geográficos. Según los estudios más 

recientes (JRC 20201) la escasez de agua afecta al 20% del territorio europeo y al 30% de 

 
1 Feyen L., Ciscar J.C., Gosling S., Ibarreta D., Soria A. (editors) (2020). Climate change impacts and adaptation in Europe. 

JRC PESETA IV final report. EUR 30180EN, Publications Office of the European Union, Luxembourg, ISBN 978-92-76-18123-

1, doi:10.2760/171121.  

https://joint-research-centre.ec.europa.eu/system/files/2020-05/pesetaiv_summary_final_report.pdf 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página 2 de 465 
 

su población por término medio cada año, mientras que las sequías causan un daño 

económico del orden de 9.000 millones de euros anuales y un daño adicional no 

cuantificado a los ecosistemas y sus servicios.  

 

Figura 1. Infografía de presentación de los resultados del Proyecto PESETA IV 

Según estas estimaciones, la región mediterránea enfrenta las mayores pérdidas, con un 

máximo de 1.500 millones de euros anuales en España. Además, la previsión es que, en 

ausencia de acciones de mitigación y adaptación, estas pérdidas se multipliquen 

enormemente (Figura 1) como consecuencia de la mayor frecuencia de ocurrencia de 

sequías meteorológicas (ver apartado 4.4.1).  

España, donde las características del clima mediterráneo son dominantes en el 80% de su 

territorio, ha sufrido a lo largo de su historia intensos periodos de sequía entre los que 

destacan las acontecidas entre 1941 y 1945, entre 1979 y 1983, el excepcionalmente 

intenso y prolongado episodio entre 1991 a 1995, y, ya en este siglo, los periodos entre 

2004 y 2007, y entre 2016 y 2018. Durante el verano de 2022 han surgido problemas 

puntuales en el abastecimiento ��generalmente de pequeños núcleos desconectados de 

redes en alta y que dependen de los caudales de manantiales o de captaciones en cauces 

que vieron muy disminuidos dichos caudales��, a la vez que fue necesario aplicar 

restricciones de riego en las cuencas del Duero, Guadiana y Guadalquivir2. En el momento 

de redactar este plan especial, se mira con preocupación la evolución de las precipitaciones 

invernales en varios sistemas ibéricos. 

 
2 El Real Decreto-ley 4/2022 estableció medidas urgentes para reducir los efectos producidos por la sequía en las cuencas 

del Guadiana y el Guadalquivir. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4136  
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Figura 2. Situación del indicador combinado de sequía en Europa - Agosto de 20233  

En cualquier caso, la preocupación por el fenómeno de la sequía se expande más allá de 

la región mediterránea. En agosto de 2023, el Observatorio Europeo de la Sequía (EDO 

2023)4 informaba de que, como consecuencia de una primavera extremadamente seca y 

un verano muy caluroso, la sequía todavía estaba afectando a gran parte de Europa. El 

indicador combinado de sequía (Figura 2) muestra como la región alpina, el sureste de 

Francia, el sur de Alemania, la mayor parte de Polonia, Estonia, Lituania, el norte de 

Escandinavia y el este de Rumania presentaban episodios de sequía debido a la escasez 

de lluvias y al suelo seco. En Escandinavia, las regiones del Mar Báltico, el este de 

Rumania y en la Península Ibérica solo pequeñas áreas se encontraban en alerta por 

sequía.  

En concreto, en abril de 2023 se registraron episodios de sequía en la Península Ibérica, 

en los Alpes occidentales y en la región del Báltico, que empeoraron hacia escenarios de 

alerta, en mayo de 2023. Durante junio y julio de 2023, tuvo lugar una fase de recuperación 

en la Península Ibérica. Sin embargo, la sequía se extendió aún más en el centro y norte 

de Europa, con escenarios de alerta generalizadas en junio, y finalmente en agosto alcanzó 

una situación crítica, principalmente en Alemania y la región báltica. 

Este tipo de situaciones vienen a incidir en la toma de conciencia de la Comisión Europea 

en la necesidad emergente de atender las cuestiones relacionadas con la cantidad de 

 
3 Para una explicación de la construcción del Indicador combinado de Sequía del EDO, consultar la ficha explicativa en 

https://edo.jrc.ec.europa.eu/documents/factsheets/factsheet_combinedDroughtIndicator.pdf. 
4 Toreti, A., Bavera, D., Acosta Navarro, J., Arias, Muñoz, C., Barbosa, P., de Jager, A., Di Ciollo, C., Fioravanti, G., Grimaldi, 

S., Hrast Essenfelder, A., Maetens, W., Magni, D., Masante, D., Mazzeschi, M., McCormick, N., Salamon, P., Drought in 

Europe August 2023, Publications Office of the European Union, Luxembourg, 2023, doi:10.2760/928418, JRC135032. 

https://edo.jrc.ec.europa.eu/documents/news/GDO-EDODroughtNews202308_Europe.pdf 
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agua, también a la luz de la adaptación al cambio climático. En consecuencia, se ha optado 

por la creación de un Grupo de Trabajo ad hoc en Escasez de Agua y Sequías que 

desarrollara su mandato5 en el marco del Programa de Trabajo 2022-2024 de la Estrategia 

Común de Implementación de la Directiva Marco del Agua y de la Directiva sobre 

Inundaciones. Para más información sobre la política europea relativa a gestión de escasez 

de agua y sequías puede consultarse la página web: 

http://ec.europa.eu/environment/water/quantity/scarcity_en.htm 

Tradicionalmente las sequías eran gestionadas como una situación de crisis a la que había 

que hacer frente movilizando recursos de carácter extraordinario, generalmente por vía de 

urgencia. Pero, como se ha anticipado, la sequía es una componente normal y recurrente 

del clima, y como tal ha de ser gestionada en el marco de la planificación. La sequía de 

1991-1995 y sus notables impactos actuaron como detonantes de este cambio de 

mentalidad hacia un enfoque de preparación y anticipación mediante un instrumento de 

planificación específico que permitiese gestionar la sequía minimizando sus impactos 

socioeconómicos y ambientales (Estrela y Vargas, 2012). 

Las consecuencias de este cambio de mentalidad ya se notaron en la sequía de 2004-

2007, bastante similar en intensidad a la de 1991-1995, con efectos sobre todo el territorio, 

pero especialmente en las zonas más áridas del levante, centro y sur peninsular. Aunque 

la primera generación de los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y 
eventual sequía �±cuya denominación ha venido a simplificarse en Planes Especiales de 

Sequía (PES)�± no recibió aprobación hasta 2007, aquella sequía ya fue gestionada de 

acuerdo con los principios establecidos en los mismos, y el impacto fue sensiblemente 

reducido en comparación con la producida la década anterior (Ministerio de Medio 

Ambiente, 2008). 

La referencia normativa que da origen a la redacción de los planes especiales de actuación 

en situaciones de alerta y eventual sequía es la Ley 10/2001, de 5 de julio, en su artículo 

������ �G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �µ�J�H�V�W�L�y�Q�� �G�H���V�H�T�X�t�D�V�¶���� �(�V�W�D�� �G�L�V�S�R�V�L�F�L�y�Q���� �H�Q�� �V�X�� �S�U�L�P�H�U���D�S�D�U�W�D�G�R���� �R�U�G�H�Q�D�� �D�O��
Ministerio responsable establecer un sistema global de indicadores hidrológicos que 

permita prever estas situaciones y sirva de referencia para su identificación, y en un 

segundo apartado dispone que los organismos de cuenca deben elaborar PES para el 

ámbito territorial de los planes hidrológicos. 

Dando cumplimiento a dicho artículo, los planes de ámbitos intercomunitarios fueron 

elaborados por las correspondientes Confederaciones Hidrográficas y aprobados 

formalmente de manera conjunta mediante la Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo. Con 

dichos planes se configuró un sistema de indicadores hidrológicos que mensualmente 

diagnosticaba la situación, concretando el resultado en mapas de síntesis que hacía 

públicos, en su momento, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente (MAPAMA). 

Coincidiendo temporalmente con la aprobación de los primeros PES adoptados en España, 

�O�D���8�Q�L�y�Q���(�X�U�R�S�H�D���D�S�U�R�E�y���O�D���F�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³Afrontar el desafío de la escasez 
de agua y la sequía en la Unión Europea�´�� ���&�R�P�L�V�L�y�Q�� �(�X�U�R�S�H�D���� ������������ �T�X�H�� �S�U�H�W�H�Q�G�t�D��
responder al llamamiento a la acción contra la escasez de agua y la sequía realizado por 

 
5https://circabc.europa.eu/ui/group/9ab5926d-bed4-4322-9aa7-9964bbe8312d/library/e59153d8-68fd-4128-81cc-

b84364953702/details  
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el Consejo de Medio Ambiente de la Unión en junio de 2006. En dicha comunicación se 

proponía ya un primer conjunto de acciones que debieran ponerse en marcha con objeto 

de aumentar la eficiencia y el ahorro en el uso del agua como mecanismos eficaces para 

afrontar las etapas de sequía y escasez de agua. Entre dichas acciones cabe destacar: 

fijar tarifas sobre el agua utilizada, asignar los recursos hídricos con eficiencia, adoptar 

mecanismos de financiación, mejorar la gestión del riesgo de la sequía, considerar 

infraestructuras adicionales de suministro de agua, fomentar tecnologías y prácticas de 

eficiencia hídrica, fomentar la cultura del ahorro del agua en Europa, y mejorar los 

conocimientos y la recogida de datos. 

Durante los años siguientes, se realizó un seguimiento de la implantación de dichas 

estrategias en las diferentes demarcaciones de la UE a través de la evaluación de los 

planes hidrológicos de primer ciclo. Con todo ello se completó, en noviembre de 2012, un 

informe sobre la revisión de las políticas de lucha contra la escasez de agua y la sequía, 

que formó parte a su vez del «Plan para salvaguardar los recursos hídricos de Europa», 

conocido como Blueprint, adoptado por la Comisión Europea (2012b). 

Siguiendo las recomendaciones dictadas en dicho documento, y apoyándose en la 

realización de dos ciclos completos de planificación hidrológica en España, se identificaron 

ciertas posibilidades de mejora sobre la primera generación de planes especiales de 

sequía, en particular: 

a) La conveniencia de contar con criterios comunes para el ajuste del sistema de 

indicadores, que eviten la heterogeneidad en el diagnóstico y en la naturaleza de las 

acciones y medidas a aplicar en las diferentes demarcaciones hidrográficas. 

b) La necesidad de diagnosticar, claramente y de forma diferenciada, las situaciones de 

sequía prolongada y las de escasez, ya que las acciones y medidas a tomar y la 

capacidad de gestión en función de ese diagnóstico también pueden ser diferentes. 

La detección de las sequías prolongadas debía permitir la justificación de situaciones 

de deterioro temporal del estado de las masas de agua en atención a las condiciones 

establecidas en el artículo 4(6) de la Directiva Marco del Agua.  

En consecuencia, el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprobaba la revisión 

de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, establecía 

en su disposición final primera que los planes especiales de sequía de cuencas 

intercomunitarias deberían ser revisados antes del 31 de diciembre de 2017, con indicación 

expresa de que se establecieran indicadores hidrológicos que permitiera diagnosticar 

separadamente las situaciones de sequía y de escasez. 

En respuesta de esta disposición, el 26 de diciembre de 2018 se publicó en el BOE la 

Orden TEC/1399/20186, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la revisión de los 
Planes Especiales de Sequía correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar; a la parte española de 
las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; y al ámbito 
de competencias del Estado de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental. Estos planes, incluyendo el de la demarcación del Guadiana son 

 
6 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-17752  
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accesibles en el siguiente vínculo: https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/observatorio-

nacional-de-la-sequia/planificacion-gestion-sequias/Copia_de_default.aspx  

Además de la introducción de indicadores diferenciados de sequía y escasez, esta segunda 

generación de planes comporta otras mejoras sustanciales: 

�x Los planes especiales programan medidas específicas para optimizar la gestión de 

los recursos e infraestructuras existentes para la mitigación de los impactos de las 

sequías, pero, en ningún caso, son marco para la aprobación de nuevos proyectos 

de construcción. 

�x Los Planes adoptan como ámbitos de gestión Unidades Territoriales a efectos de 

sequía prolongada (UTS), basadas en la hidrografía y consistente con los 

inventarios de recursos de los planes hidrológicos, y Unidades Territoriales a 

efectos de escasez (UTE) relacionadas principalmente con los sistemas de 

explotación. 

�x Los sistemas de indicadores y umbrales conforman una herramienta objetiva y útil 

para la toma de decisiones, de manera que el umbral de sequía prolongada sea 

coherente con la caída natural de caudales por debajo de los mínimos ecológicos y 

el riesgo de aparición de situaciones de deterioro temporal del estado de las masas 

de agua, y los umbrales de escasez (prealerta, alerta y emergencia) anticipan el 

riesgo progresivo de que existan problemas con la atención de las demandas. 

�x Los indicadores y umbrales se normalizan para representar un diagnóstico 

homogéneo para todo el conjunto de unidades territoriales y demarcaciones. 

�x Se avanza en el conocimiento y comprensión de los efectos ambientales de las 

sequías prolongadas y los impactos económicos de la escasez, integrando su 

consideración en el cálculo de indicadores y umbrales y formalizando la necesidad 

de redactar informes post-sequía que caractericen los episodios registrados, los 

impactos constatados y el efecto de las medidas adoptadas. 

�x Se armoniza la declaración de situación excepcional por sequía extraordinaria, así 

como la organización administrativa para la gestión de las sequías. 

�x Por último, se impulsa la adopción de los Planes de Emergencia para sistemas de 

abastecimiento que atienden a más de 20.000 habitantes, de competencia 

municipal. 

Desde la aprobación de estos planes, vienen publicándose informes mensuales de 

seguimiento y mapas nacionales con los valores de los índices de estado de sequía 

prolongada y escasez coyuntural (Figura 3 y Figura 4, respectivamente), accesibles en el 

siguiente vínculo: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/observatorio-nacional-de-la-sequia/informes-mapas-

seguimiento/  
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Figura 3. Mapa de seguimiento de los indicadores de sequía prolongada. 

 

 

Figura 4. Mapa de seguimiento de los indicadores de escasez.  

Los cambios introducidos en los planes especiales de 2018 han permitido afrontar con éxito 

las situaciones de sequía y escasez durante su periodo de vigencia. Dicho esto, en la 

aplicación práctica del sistema de indicadores se han manifestado oportunidades de mejora 

que, por su trascendencia como herramienta de planificación y el carácter de los riesgos 

que se afrontan, conviene ajustar para asegurar que la toma de decisiones es la más 

adecuada en cada momento. Además, conviene adecuar la caracterización de las unidades 

territoriales ��en particular los recursos hídricos, las demandas y las necesidades 

ambientales�� a los contenidos de los planes hidrológicos de las cuencas intercomunitarias, 

aprobados mediante el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero. 
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Es por ello por lo que, de acuerdo con las «Orientaciones estratégicas de agua y cambio 

climático»7, aprobadas por el Consejo de Ministros con fecha 19 de julio de 2022, 

considerando que los planes especiales constituyen uno de los instrumentos clave de la 

Estrategia, se ha establecido el segundo trimestre de 2023 como horizonte para la 

aprobación de su revisión. 

1.2 Objetivos del Plan 

El objetivo general del PES es, de acuerdo con el mandato incluido en el artículo 27.1 de 

la Ley 10/2001, de 5 de julio, minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales 

de eventuales episodios de sequías, entendidas en este caso con carácter genérico. En el 

contexto descrito en el apartado 1.1., el PES se configura, además como una herramienta 

estratégica para la adaptación al cambio climático, como factor determinante que tiende a 

exacerbar la intensidad y duración de los episodios secos. En este sentido, la adaptación 

no se limita a un apartado concreto de este documento, sino que se incorpora de forma 

transversal, articulando y guiando todos los aspectos del documento 

Dentro de este ámbito genérico, el Plan va a diferenciar las situaciones de sequía 

prolongada, asociadas a la disminución de la precipitación y de los recursos hídricos en 

régimen natural y sus consecuencias sobre el medio natural (y, por tanto, independientes 

de los usos socioeconómicos asociados a la intervención humana), y las de escasez 

coyuntural, asociadas a problemas temporales de falta de recurso para la atención de las 

demandas de los diferentes usos socioeconómicos del agua. Queda fuera de su ámbito la 

escasez estructural, producida cuando estos problemas de escasez de recursos en una 

zona determinada son permanentes, y por tanto deben ser analizados y solucionados en 

el ámbito de la planificación general, y no en el de la gestión de las situaciones temporales 

de sequía y escasez. El renovado RPH (sección 1.4.5) incluye definiciones que vienen a 

formalizar la distinción entre estos fenómenos. 

El objetivo general de superar los episodios de sequía con el mínimo impacto posible en 

los ecosistemas y los usos del agua se persigue a través de los siguientes objetivos 

específicos: 

�x Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la vida de 

la población, minimizando la afección de los periodos de sequía sobre el 

abastecimiento urbano. 

�x Minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado de las masas de agua, 

asegurando que las situaciones de deterioro temporal de las masas o de aplicación 

de caudales ecológicos mínimos menos exigentes puedan derivarse 

exclusivamente de situaciones naturales de sequía prolongada. 

�x Minimizar los impactos negativos sobre las actividades económicas, atendiendo a 

la priorización de los usos establecidos en la legislación de aguas y en los planes 

hidrológicos de cuenca. 

A su vez para los objetivos específicos se plantean los siguientes objetivos 

instrumentales u operativos: 

 
7 https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/sistema-espaniol-gestion-agua/estrategia/  



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página 9 de 465 
 

�x Definir mecanismos para detectar lo antes posible, y valorar, las situaciones de 

sequía prolongada y escasez coyuntural. 

�x Fijar el escenario de sequía prolongada. 

�x Fijar escenarios para la determinación del agravamiento de las situaciones de 

escasez coyuntural. 

�x Definir las acciones a aplicar en el escenario de sequía prolongada y las medidas 

que corresponden en cada escenario de escasez coyuntural. 

�x Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo y aplicación de los 

planes. 

Como corresponde a su carácter de herramientas de gestión, los planes especiales de 

sequía no son el marco de referencia para la propuesta de proyectos de infraestructura o 

intervención física en el medio hídrico, en particular de aquellos proyectos que deban ser 

sometidos a evaluación de impacto ambiental. En los casos en que se considere necesario 

proponer acciones de este tipo, habrán de ser los planes hidrológicos de cuenca (revisión 

del cuarto ciclo) los que valoren su idoneidad y, en su caso, las incorporen a sus programas 

de medidas, teniendo siempre en cuenta los requerimientos del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria que acompaña regularmente al mecanismo de 

revisión de los planes hidrológicos. 

Para cumplir con sus objetivos, este plan especial establece un sistema de indicadores y 

escenarios, tanto de sequía prolongada como de escasez coyuntural, para el ámbito de la 

parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana que deben convertirse en 

elementos sustantivos de las estrategias de gestión de la sequía en la demarcación. Así 

mismo, se propondrán una serie de acciones y medidas de activación escalonada, 

diseñadas para responder a la evolución de los indicadores y los diferentes escenarios que 

se vayan presentando. 

Se ha tenido especialmente en cuenta la adecuación de esta propuesta con el Plan 

Hidrológico de la parte española de la demarcación del Guadiana del tercer ciclo de 

planificación (2022-2027), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el 

que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 

española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 

Tajo, Guadiana y Ebro. Esta adecuación al Plan Hidrológico del tercer ciclo (en adelante 

PHCGn (2022-2027)) asegura la coherencia y consistencia de los datos de base 

necesarios para la elaboración de ambos documentos de planificación, en particular: 

recursos hídricos, demandas y caudales ecológicos. 

Es importante mencionar, finalmente, que las acciones o medidas que se apliquen 

derivadas del presente Plan Especial no modifican cualesquiera otras definidas 

previamente por otras normas reguladoras legalmente establecidas, como pueda ser el 

Convenio de Albufeira, entre España y Portugal que se desarrolla en el apartado 1.5.3. del 

presente documento. 

1.3 Ámbito territorial y órganos competentes 

El ámbito territorial de aplicación del PES es el de la parte terrestre o continental de la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, según queda fijado por el RD 

125/2007, de 2 de febrero. 
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El órgano promotor del Plan Especial de Alerta y Eventual Sequía es la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana (Confederación Hidrográfica del Guadiana), tal y como 

especifica el artículo 27.2 de la Ley 10/2001, de 5 de julio. 

El órgano sustantivo del PES es la Dirección General del Agua del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO). La autoridad ambiental se identifica 

con la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del MITECO. 

 

Figura 5. Demarcación hidrográfica del Guadiana.  

1.4 Marco Normativo 

1.4.1 Ley del Plan Hidrológico Nacional 

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional8, estableció en su artículo 27 

referente a la gestión de sequías, la necesidad de llevar a cabo las siguientes actuaciones:  

Artículo 27. Gestión de las sequías 

1. El Ministerio de Medio Ambiente, para las cuencas intercomunitarias, con el fin de minimizar 
los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales situaciones de sequía, 
establecerá un sistema global de indicadores hidrológicos que permita preverlas y que sirva de 
referencia general a los Organismos de cuenca para la declaración formal de situaciones de 
alerta y eventual sequía sin perjuicio de lo establecido en los artículos 12.2 y 16.2 de la presente 
Ley. Dicha declaración implicará la entrada en vigor del Plan especial al que se refiere el apartado 
siguiente.  

2. Los Organismos de cuenca elaborarán en los ámbitos de los Planes Hidrológicos de cuenca 
correspondientes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, incluyendo las reglas 
de explotación de los sistemas y las medidas a aplicar en relación con el uso del dominio público 
hidráulico. Los citados planes, previo informe del Consejo del Agua de cada cuenca, se remitirán 
al Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación.  

 
8 https://www.boe.es/eli/es/l/2001/07/05/10/con  
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3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano que 
atiendan, singular o mancomunalmente, a una población igual o superior a 20.000 habitantes 
deberán disponer de un Plan de Emergencia ante situaciones de sequía. Dichos planes, que 
serán informados por el Organismo de cuenca o Administración hidráulica correspondiente, 
deberán tener en cuenta las reglas y medidas previstas en los Planes especiales a que se refiere 
el apartado 2, y deberán encontrarse operativos en el plazo máximo de cuatro años. 

4. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán ser adoptadas por 
la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el caso de cuencas 
intracomunitarias. 

1.4.2 Texto Refundido de la Ley de Aguas 

La legislación básica sobre las aguas, establecida en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio9, posibilita 

diversas acciones que pueden ser aprovechadas para mitigar los efectos coyunturales de 

la sequía y la escasez. 

Así, el artículo 55 otorga determinadas facultades al organismo de cuenca en relación con 

el aprovechamiento y control de los caudales concedidos, y el artículo 58 faculta al 

Gobierno para adoptar medidas extraordinarias en situaciones excepcionales.  

Título IV De la utilización del dominio público hidráulico. 

Artículo 55. Facultades del organismo de cuenca en relación con el aprovechamiento y control 
de los caudales concedidos. 

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen 
de explotación de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régimen 
al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los �D�S�U�R�Y�H�F�K�D�P�L�H�Q�W�R�V���H�[�L�V�W�H�Q�W�H�V�����f���� 

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio público 
�K�L�G�U�¾�X�O�L�F�R���S�D�U�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���V�X���H�[�S�O�R�W�D�F�L�Ð�Q���U�D�F�L�R�Q�D�O�����f���� 

Artículo 58. Situaciones excepcionales 

En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o en 
similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o 
excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el 
organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de dichas situaciones, las medidas que 
sean precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese 
sido objeto de concesión.  

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de las obras, 
sondeos y estudios necesarios para desarrollarlas, a efectos de la ocupación temporal y 
expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de ocupación. 

Las medidas de movilización de trasvases intercuencas sólo son posibles para aquellas 

transferencias preexistentes y con las limitaciones establecidas por legislación de orden 

superior. Para el caso de las transferencias internas, sólo se posibilita para aquellas 

contempladas en el Plan hidrológico vigente.  

 
9 https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2001/07/20/1/con  
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Asimismo, el Título V del TRLA, dedicado a la protección del dominio público hidráulico y 

a la calidad de las aguas, establece como objetivo de protección paliar los efectos de las 

inundaciones y sequías (art. 92), e indica que, en casos excepcionales, por razones de 

sequía o en situaciones hidrológicas extremas, los Organismos de cuenca podrán 

modificar, con carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos 

de calidad (art.104.2). 

El TRLA fue modificado por el RD 4/202310 en relación con el canon de control de vertidos, 

la reutilización de las aguas residuales y el sistema de recuperación de costes de los 

servicios del agua. 

1.4.3 Reales Decretos de Sequías 

Real Decreto-ley 10/2005, de 20 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes 

para paliar los daños producidos en el sector agrario por la sequía y otras 

adversidades climáticas11 

Se establecen a nivel estatal medidas destinadas a paliar los efectos de la sequía y para 

posibilitar la continuidad de la actividad productiva de las explotaciones agrarias que han 

sufrido los efectos de la misma. Estas medidas son tomadas por el Gobierno de España, 

en el marco de la necesaria cooperación con las comunidades autónomas afectadas. 

Se establece una línea de préstamos de mediación del Instituto de Crédito Oficial (ICO). 

Se establecen medidas dirigidas a adecuar las cargas tributarias a la capacidad adquisitiva 

de los titulares afectados y a flexibilizar el cumplimiento de las obligaciones de pago a la 

Seguridad Social, así como a eximir a los titulares de las explotaciones de regadío 

afectadas por la sequía de los pagos derivados de la utilización del agua de riego. 

Se estableció la realización urgente de determinadas obras hidráulicas para la 

modernización y mejora de regadíos existentes que posibilitaran ahorros en las dotaciones 

de agua necesaria para los regadíos. A tal fin, se declararon de interés general obras en el 

marco de previsiones del Plan nacional de regadíos aprobado por el Real 

Decreto 329/2002, de 5 de abril. 

Para atender las necesidades de agua de las explotaciones ganaderas en régimen 

extensivo, en las que se hayan agotado sus fuentes de suministro habituales, se previó la 

construcción de abrevaderos o puntos de suministro de agua y, en su caso, la mejora de 

los realizados con motivo de anteriores sequías. 

Real Decreto-ley 15/2005, de 16 de diciembre, de medidas urgentes para la regulación 

de las transacciones de derechos de aprovechamiento de aguas 

Se regulan determinados aspectos relacionados con las transacciones de derechos al 

aprovechamiento de agua, con el fin de promover y facilitar la realización de estas. Se 

incluye la norma en el conjunto de medidas destinadas a combatir la sequía. 

 
10 https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-11187-consolidado.pdf 

11 https://www.boe.es/eli/es/rdl/2005/06/20/10  
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Se habilita a los titulares de derechos al uso de agua pertenecientes a las zonas regables 

de iniciativa pública para la celebración de los contratos de cesión de derechos de uso de 

agua a que se refiere el artículo 67.1 del texto refundido de la Ley de Aguas. 

Real Decreto 1419/2005, de 25 de noviembre, por el que se adoptan medidas 

administrativas excepcionales para la gestión de los recursos hidráulicos y para 

corregir los efectos de la sequía en las cuencas hidrográficas de los ríos Guadiana, 

Guadalquivir y Ebro12 

La situación en la que se encontraban las reservas de agua en la cuenca del Guadiana, 

que impedía se cubriesen de modo adecuado las demandas con las reservas existentes, 

obligó a adoptar medidas de limitación y restricción de los aprovechamientos de forma 

equitativa y solidaria entre todos los sectores afectados. 

De acuerdo con ello, se autorizó a las Juntas de Gobierno de las Confederaciones 

Hidrográficas afectadas para modificar las condiciones de utilización del dominio público 

hidráulico cualquiera que sea el título legal que haya dado lugar a esa utilización y para 

establecer las reducciones de suministro hidráulico que sean precisas, conforme al artículo 

el artículo 58 del vigente texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Se habilitó a los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas afectadas para que 

acuerden la realización o para que impongan la ejecución de aquellas actuaciones de 

control o de medidas de caudales que sean necesarias para una mejor distribución del 

agua, así como para ejecutar obras de captación, transporte o adecuación de 

infraestructuras. 

Real Decreto-ley 9/2006, de 15 de septiembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en las poblaciones y en las 

explotaciones agrarias de regadío en determinadas cuencas hidrográficas 

La persistencia de la sequía obligó a conceder un año la más exención de las exacciones 

relativas a la disponibilidad de agua para riego, con la adición de igual medida para la de 

los abastecimientos afectados por la escasez de recursos. Se retrasa, igualmente, la 

desaparición de las tarifas eléctricas específicas para riegos agrícolas prevista en el Real 

Decreto 809/2006, de 30 de junio, por el que se revisa la tarifa eléctrica a partir del 1 de 

julio de 2006, para compensar el incremento de costes del suministro de electricidad a los 

regadíos que se ha producido por la escasez de agua y contribuir, así, a la recuperación 

de la rentabilidad de estas explotaciones. 

Se previeron la realización de determinadas obras hidráulicas para la modernización y 

mejora de regadíos existentes que conllevarán importantes ahorros en las dotaciones de 

agua necesaria para los regadíos. Con este fin, se declararon de interés general obras que 

se realizarán en el marco de las previsiones del Plan Nacional de Regadíos aprobado por 

el Real Decreto 329/2002, de 5 de abril.  

Se prorrogó el Real Decreto-Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de medidas urgentes para 

la regulación de las transacciones de derechos de aprovechamiento de aguas. Se prorrogó 

 
12 https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/11/25/1419  
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también la vigencia de los Reales Decretos 1419/2005, de 25 de noviembre, por los que 

se adoptaron medidas administrativas excepcionales para la gestión de recursos en 

Guadiana, Guadalquivir y Ebro, respectivamente.  

Por último, se incluyeron en el Real Decreto Ley un conjunto de disposiciones específicas, 

con ámbito territorial limitado al Alto Guadiana. En ellas se introducen los instrumentos 

jurídicos necesarios para una mayor eficacia de la gestión de los derechos de uso de agua, 

manteniendo el carácter público de las aguas subterráneas. Por otra parte, se refuerza la 

eficacia de los centros de intercambios de derecho de aguas, ampliando el ámbito de la 

reasignación de recursos de forma que este instrumento sirva para dar respuesta a 

objetivos medioambientales o de interés de las Comunidades Autónomas, con el objetivo 

de dar una respuesta ágil a la problemática de la sequía. 

Real Decreto-ley 9/2007, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 

para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas 

hidrográficas13 

La continuidad de la sequía en la demarcación del Guadiana obligo a adoptar medidas 

extraordinarias y de urgente necesidad. Entre ellas: 

�x Se concedió un año más la exención de las exacciones relativas a la disponibilidad 

de agua para riego y para los abastecimientos afectados por la escasez de 

recursos. 

�x En relación con el Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel, se concedió la 

exención de las exacciones correspondientes a los gastos fijos y variables de 

funcionamiento de la tarifa de conducción de las aguas, correspondientes al año 

2007. 

�x Se prorrogó el Real Decreto-ley 15/2005, de 16 de diciembre, de medidas 

urgentes para la regulación de las transacciones de derechos de aprovechamiento 

de aguas, ya que se ha revelado como un instrumento útil para la reasignación 

voluntaria de derechos de agua.  

�x Se la vigencia del Real Decreto y 1419/2005, de 25 de noviembre. 

�x Se declara de urgente necesidad de ocupación de un conjunto de actuaciones 

vinculadas con la lucha contra la sequía 

Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Plan Especial del Alto 

Guadiana. 

El objetivo fundamental de este Plan Especial de lograr un buen estado de las masas de 

agua subterránea y de las aguas superficiales que discurren por el territorio del Alto 

Guadiana.  

Se facilita a los particulares la transformación de los derechos privados existentes en 

derechos concesionales, para lo que se ofrece un procedimiento administrativo específico. 

 
13 https://www.boe.es/eli/es/rdl/2007/10/05/9  
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Se ofrecen líneas directrices sobre la política de adquisición de derechos de uso de agua. 

Todo ello, de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones adicionales segunda y 

tercera del Real Decreto-ley 9/2006, de 15 de septiembre. 

Se intenta unificar en la medida de lo posible el régimen jurídico de las aguas en este 

espacio territorial tan sensible, lo que implica mayores posibilidades de intervención por 

parte de la Administración hidráulica y, al tiempo, una protección administrativa efectiva 

para todos los derechos transformados en concesionales. 

Real Decreto-ley 10/2017, de 9 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes para 

paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas 

y se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio14 

El 9 de junio de 2017, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 10/2017 por el que se 

adoptaron medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en 

determinadas cuencas hidrográficas y se modificó el texto refundido de la Ley de Aguas, 

citado en el apartado anterior para incrementar el tipo de gravamen correspondiente al 

canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica. 

Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de 

apoyo al sector agrario por causa de la sequía15 

Se adoptan una serie de medidas de apoyo para garantizar la viabilidad de las 

explotaciones agrarias, gravemente afectadas por la sequía y las tensiones de los 

mercados internacionales. 

El primer tipo de medidas es financiero, se mejora la dotación del Plan de Seguros Agrarios 

Combinados como primer mecanismo de respuesta ante la grave situación. Se dispone la 

creación de una línea de financiación que prevé la concesión de créditos bonificados, no 

reembolsables, y ciertas actuaciones en relación con la Política Agrícola Común (PAC). 

En segundo lugar, se incorporan medidas en materia de Seguridad Social 

En tercer lugar, se recogen medidas de naturaleza tributaria, respecto del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que aligeran la 

carga fiscal de las explotaciones agrarias. 

Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en 

materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía16 

Se adoptan medidas para garantizar la viabilidad de las explotaciones agrarias y con ello 

hacer frente a posibles problemas de abastecimiento de alimentos por reducción o incluso 

abandono de la actividad agraria que podrían tener lugar si el conflicto armado en Ucrania 

se prolonga.  

 
14 https://www.boe.es/eli/es/rdl/2017/06/09/10  

15 https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/03/15/4/con  

16 https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/05/11/4  



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página 16 de 465 
 

En este sentido, se establece un plan de contingencia, con el fin de ofrecer al sector 

productor los apoyos necesarios para hacer frente a la actual coyuntura, en el marco del 

artículo 130.1 de la Constitución que recoge que «los poderes públicos atenderán a la 
modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en particular, de la 
agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar el nivel de 
vida de todos los españoles». 

Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía17 

Se contempla una la retirada gradual de las medidas adoptadas en Reales Decretos 

anteriores, evitando una evolución inesperada de los precios y protegiendo especialmente 

a los colectivos más vulnerables, pero sin poner en riesgo la sostenibilidad de las finanzas 

públicas y el cumplimiento de los objetivos de reducción del déficit y de la deuda pública. 

1.4.4 Directiva Marco del Agua 

La Directiva Marco del Agua (2000/60/CE)18 contiene varias referencias a la sequía. Ya en 

�V�X���D�U�W�t�F�X�O�R���������T�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���G�H���O�D���'�L�U�H�F�W�L�Y�D�����P�H�Q�F�L�R�Q�D���O�D���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���G�H���³�S�D�O�L�D�U��
�O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���G�H���O�D�V���L�Q�X�Q�G�D�F�L�R�Q�H�V���\���O�D�V���V�H�T�X�t�D�V�´���� 

Por otra parte, el artículo 4 establece los objetivos medioambientales, y su apartado 6 se 

dedica al cumplimiento de estos objetivos en situaciones excepcionales, entre las que se 

encuentra la sequía. Se transcribe a continuación el contenido del mencionado Artículo 4.6. 

de la DMA:  

4.6. El deterioro temporal del estado de las masas de agua no constituirá infracción de las 
disposiciones de la presente Directiva si se debe a causas naturales o de fuerza mayor que sean 
excepcionales o no hayan podido preverse razonablemente, en particular graves inundaciones 
y sequías prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que no hayan 
podido preverse razonablemente, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:  

a) que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga deteriorándose ese estado 
y para no poner en peligro el logro de los objetivos de la presente Directiva en otras masas de 
agua no afectadas por esas circunstancias;  

b) que en el plan hidrológico de cuenca se especifiquen las condiciones en virtud de las cuales 
pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o excepcionales, 
incluyendo la adopción de los indicadores adecuados;  

c) que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias excepcionales se incluyan en 
el programa de medidas y no pongan en peligro la recuperación de la calidad de la masa de 
agua una vez que hayan cesado las circunstancias; 

d) que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no hayan podido preverse 
razonablemente se revisen anualmente y, teniendo en cuenta las razones establecidas en la letra 
a) del apartado 4, se adopten, tan pronto como sea razonablemente posible, todas las medidas 

 
17 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452 

18 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82524  
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factibles para devolver la masa de agua a su estado anterior a los efectos de dichas 
circunstancias; y  

e) que en la siguiente actualización del plan hidrológico de cuenca se incluya un resumen de los 
efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan adoptado o se hayan 
de adoptar de conformidad con las letras a) y d). 

1.4.5 Reglamento de la Planificación Hidrológica 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH), aprobado por el RD 907/2007, de 6 

de julio19, desarrollaba originalmente algunos preceptos legales y completa la transposición 

de la DMA al ordenamiento jurídico español en algunos temas que son particularmente 

aplicables a los PES. 

Artículo 18. Caudales ecológicos. 

4. En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un régimen de caudales menos exigente 
siempre que se cumplan las condiciones que establece el artículo 38 sobre deterioro temporal 
del estado de las masas de agua. Esta excepción no se aplicará en las zonas incluidas en la red 
Natura 2000 o en la Lista de humedales de importancia internacional de acuerdo con el Convenio 
de Ramsar, de 2 de febrero de 1971. En estas zonas se considerará prioritario el mantenimiento 
del régimen de caudales ecológicos, aunque se aplicará la regla sobre supremacía del uso para 
abastecimiento de poblaciones. 

Artículo 38. Deterioro temporal del estado de las masas de agua. 

1. Se podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si se debe a causas 
naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse 
razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado de 
circunstancias derivadas de accidentes que tampoco hayan podido preverse razonablemente. 

2. Para admitir dicho deterioro deberán cumplirse todas las condiciones siguientes: 

a) Que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga deteriorándose el estado y 
para no poner en peligro el logro de los objetivos medioambientales en otras masas de agua no 
afectadas por esas circunstancias. 

b) Que en el plan hidrológico se especifiquen las condiciones en virtud de las cuales pueden 
declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o excepcionales, incluyendo 
la adopción de los indicadores adecuados. En el caso de situaciones hidrológicas extremas estas 
condiciones se derivarán de los estudios a realizar de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 
y deberán contemplarse los indicadores establecidos en los planes de sequía cuyo registro se 
incluirá en el plan hidrológico, conforme a lo indicado en el artículo 62. 

c) Que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias excepcionales se incluyan en 
el programa de medidas y no pongan en peligro la recuperación de la calidad de la masa de 
agua una vez que hayan cesado las circunstancias. 

d) Que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no hayan podido preverse 
razonablemente se revisen anualmente y se adopten, tan pronto como sea razonablemente 
posible, todas las medidas factibles para devolver la masa de agua a su estado anterior a los 
efectos de dichas circunstancias, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
undécima 1.b) del texto refundido de la Ley de Aguas. 

 
19 https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/06/907/con  
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e) Que en la siguiente actualización del plan hidrológico se incluya un resumen de los efectos 
producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan adoptado o se hayan de 
adoptar. 

Artículo 62. Registro de los programas y planes más detallados. 

1. Los planes hidrológicos tendrán en cuenta en su elaboración los planes especiales de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, elaborados por los organismos de cuenca 
en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, 
de los que incorporarán un resumen, incluyendo el sistema de indicadores y umbrales de 
funcionamiento utilizados y las principales medidas de prevención y mitigación propuestas. 

Posteriormente a este Reglamento se aprueba mediante la Orden ARM/2656/2008, de 10 

de septiembre, la instrucción de planificación hidrológica, que viene a desarrollar con mayor 

detalle los artículos contemplados en el Reglamento. 

Recientemente, el Real Decreto 1159/2021, de 28 de diciembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el RPH20 introduce una serie 

de mejoras que se focalizan en dos aspectos muy concretos: la configuración de los 

terceros planes hidrológicos y la revisión de los planes especiales de sequía. La 

modificación viene a reforzar la conexión entre ambos instrumentos de planificación y la 

labor coordinadora que corresponde ejercer a la Dirección General del Agua, consolidando 

criterios comunes que fundamenten de cara al futuro la tramitación y aprobación de los 

planes especiales de sequía. 

La nueva regulación sobre sequías afecta a los siguientes artículos: 

�x El artículo 2 (ámbito territorial) establece que, coordinadamente con los planes 

hidrológicos de cuenca y el Plan Hidrológico Nacional, se elaborarán planes de 

gestión del riesgo de inundación y planes especiales de sequía, establecidos 

conforme al artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 

Nacional. El ámbito territorial de los planes especiales de sequía será el de la parte 

terrestre o continental de la demarcación hidrográfica o de la parte española de la 

demarcación hidrográfica correspondiente. 

�x Se añaden en el artículo 3 una serie de nuevas definiciones entre las que se 

incluyen la k bis), k ter), k quater) ��referidas a la escasez y sus tipos�� y la x bis) y x 

ter) ��referidas a la sequía y la sequía prolongada, respectivamente��. La redacción 

de las definiciones se transcribe en el apartado 1.6. 

�x Se añade un nuevo capítulo II al título I de Contenido de los planes, titulado 

«Contenido de los planes especiales de sequía», que consta de un solo artículo con 

el número 66 bis: 

1. Los planes especiales de sequía comprenderán, al menos, los siguientes apartados: 

a) Descripción de la demarcación e identificación de unidades territoriales de análisis de la 
sequía prolongada y la escasez. 

b) Descripción detallada de las unidades territoriales de escasez e información sobre las 
necesidades hídricas y el origen del recurso hídrico utilizado en dichas unidades. 

 
20 https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/12/28/1159  
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c) Registro de sequías históricas y consideración del cambio climático. 

d) Definición del sistema de indicadores de sequía prolongada y de escasez coyuntural. 

e) Procedimiento de diagnóstico. 

f) Acciones a aplicar en escenarios de sequía prolongada. 

g) Medidas a aplicar en escenarios de escasez coyuntural. 

h) Medidas de información pública. 

i) Medidas de organización administrativa en situación de sequía. 

j) Criterios para la elaboración de informes de evaluación de impactos y de los informes post-
sequía. 

k) Informe ambiental estratégico. 

l) Planes de Emergencia en abastecimientos de más de 20.000 habitantes. 

m) Seguimiento y revisión del Plan Especial. 

2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico desarrollará 
reglamentariamente las instrucciones técnicas que estime procedentes para la 
homogeneización y sistematización de los trabajos de actualización y revisión de los planes 
especiales de sequía, explicando el alcance de los contenidos enumerados. 

�x Se añade un capítulo II, titulado «De los planes especiales de sequía» 

Artículo 83 quater. Elaboración y aprobación de los planes especiales de sequía o de sus 
revisiones. 

1. Las propuestas de los planes de sequía se elaborarán por los organismos de cuenca en 
coordinación con las diferentes planificaciones sectoriales que les afecten, tanto respecto a 
los usos del agua como a los del suelo, y especialmente con lo establecido en la planificación 
de regadíos y otros usos agrarios. Así mismo, en su elaboración se preverá necesariamente 
la participación de los departamentos ministeriales interesados, y la presentación de las 
propuestas por los organismos correspondientes cuyas competencias estén relacionadas. 

Posteriormente se someterán a un periodo de audiencia e información pública no inferior a 
tres meses. A tal efecto, la fecha de inicio y demás circunstancias de la consulta serán 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Superada la consulta el organismo de cuenca elaborará un informe analizando las 
propuestas, observaciones y sugerencias e incorporará a la propuesta de plan especial 
aquellas que considere procedentes. 

2. En virtud de lo que establece el artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, los planes especiales de sequía serán objeto de una evaluación 
ambiental estratégica simplificada, salvo que se aprecie por el órgano ambiental la necesidad 
de tramitar una evaluación ordinaria. 

El informe del órgano ambiental, resultado de la evaluación ambiental estratégica, deberá 
integrarse como Anejo a la Memoria del Plan Especial de Sequías, y dará lugar a los ajustes 
que el proyecto de plan especial en tramitación requiera. 

3. Los organismos de cuenca remitirán la propuesta de plan especial de sequía a la Dirección 
General de Agua para ser sometida a su informe. 
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4. La propuesta de plan especial, una vez incorporadas las pertinentes propuestas, 
observaciones y sugerencias de la consulta pública, de los departamentos y otros 
organismos afectados, así como de las que deriven del informe de la Dirección General del 
Agua, será sometida al informe del Consejo del Agua de la Demarcación. 

5. Superada la fase anterior, el Presidente del Organismo de cuenca remitirá la propuesta 
de Plan al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a través de la 
Dirección General del Agua, unidad que manifestará su conformidad o devolverá la misma 
con sus reparos al organismo de cuenca, antes de elevarla para su aprobación por orden 
ministerial. 

Artículo 83 quinquies. Elaboración y aprobación de los planes de emergencia para 
abastecimiento. 

1. De conformidad con el artículo 27.3 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento urbano 
tienen, individual o mancomunadamente, la competencia para la elaboración de los planes 
de emergencia ante situaciones de sequía. 

2. En caso de que las competencias de la gestión en alta y en baja del abastecimiento urbano 
correspondan a distintas entidades, estas serán responsables de la redacción de planes de 
emergencia en el ámbito de su respectiva competencia. Dichos planes deberán ser 
elaborados de forma coordinada. 

3. Los planes de emergencia deberán tener en cuenta las reglas y medidas previstas en los 
planes especiales de sequía y, antes de su aprobación, deberán ser informados por el 
organismo u organismos de cuenca afectados. 

4. Los planes de emergencia deberán actualizarse cada 6 años. El plazo para su presentación 
ante los organismos de cuenca, a efectos de recabar el correspondiente informe, será de 
dos años desde la actualización o revisión del plan especial de sequías de su ámbito de 
aplicación. 

�x Se incluyen tres nuevos artículos con los números 89 bis, 89 ter y 89 quater, 

referidos a la aplicación de los planes especiales de sequía, y a su seguimiento y 

revisión: 

Artículo 89 bis. Aplicación de las previsiones del plan especial de sequías. 

Las confederaciones hidrográficas tienen la responsabilidad de aplicar las previsiones del 
plan especial correspondiente a su ámbito territorial. En particular, de proveer la información 
necesaria para el mantenimiento del sistema de indicadores y, en consecuencia, con los 
diagnósticos que se produzcan, activar o desactivar los distintos tipos de acciones y 
medidas, bien sea de forma automática o con la intervención de los órganos que 
corresponda. 

Artículo 89 ter. Seguimiento del plan especial de sequías. 

Además del seguimiento continuo que se debe realizar mensualmente, en los informes 
anuales de seguimiento de los planes hidrológicos se incluirá un resumen correspondiente 
al seguimiento del Plan Especial de Sequía durante ese mismo periodo.» 

Artículo 89 quater. Actualización del plan especial de sequías. 

Con carácter general los planes especiales de sequía deberán actualizarse cada 6 años, y 
en todo caso, manteniendo la distancia de dos años respecto a la fecha de revisión de los 
planes hidrológicos de cuenca. 
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�x Se añade un artículo 92 con la siguiente redacción: 

Artículo 92. Declaración de situación excepcional por sequía extraordinaria. 

������ �/�D�� �3�U�H�V�L�G�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �O�D�� �&�R�Q�I�H�G�H�U�D�F�L�Ð�Q�� �+�L�G�U�R�J�U�¾�I�L�F�D�� �D�I�H�F�W�D�G�D�� �S�R�G�U�¾�� �G�H�F�O�D�U�D�U�� �q�V�L�W�X�D�F�L�Ð�Q��
�H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O�� �S�R�U�� �V�H�T�X�Ê�D�� �H�[�W�U�D�R�U�G�L�Q�D�U�L�D�r�� �F�X�D�Q�G�R�� �H�Q�� �X�Q�D�� �R�� �Y�D�U�L�D�V�� �X�Q�L�G�D�G�H�V�� �W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V�� �G�H��
diagnóstico, definidas en el Plan Especial de Sequías correspondiente, se dé: 

a) Escasez en escenarios de alerta que coincidan temporal y geográficamente con algún 
ámbito territorial en situación de sequía prolongada, o 

b) Escasez en escenarios de emergencia. 

De la misma forma, la Presidencia declarará el final de esta situación excepcional cuando se 
pueda constatar que no se dan las circunstancias objetivas que motivaron la declaración. 

2. La declaración afectará a los ámbitos o sistemas de explotación en que se den las 
circunstancias señaladas en el apartado anterior. Dicha declaración podrá extenderse a otras 
zonas de la cuenca o incluso a toda la demarcación cuando se identifique y pueda justificarse 
un riesgo de avance del problema que así lo aconseje. 

3. En el caso de trasvases entre distintos ámbitos de planificación, al no poder existir 
correspondencia espacial entre las unidades territoriales para las que se diagnostica sequía 
prolongada y las unidades en que se diagnostica alerta o emergencia por escasez, el Plan 
Especial correspondiente tomará en consideración la interrelación de indicadores y unidades 
�W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V���T�X�H���V�H�D���Q�H�F�H�V�D�U�L�D���S�D�U�D���I�L�M�D�U���O�R�V���F�U�L�W�H�U�L�R�V���G�H���G�H�F�O�D�U�D�F�L�Ð�Q���G�H���o�V�L�W�X�D�F�L�Ð�Q���H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O��
�S�R�U���V�H�T�X�Ê�D���H�[�W�U�D�R�U�G�L�Q�D�U�L�D�p�� 

�������(�Q���H�V�W�D���q�V�L�W�X�D�F�L�Ð�Q���H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O���S�R�U���V�H�T�X�Ê�D���H�[�W�U�D�R�U�G�L�Q�D�U�L�D�r���\���S�D�U�D���O�D���]�R�Q�D���D�I�H�F�W�D�G�D���S�R�U���O�D��
declaración, la Junta de Gobierno del organismo de cuenca valorará la necesidad y 
oportunidad de solicitar al Gobierno, a través del Ministerio que ejerza las competencias 
sobre el agua, la adopción de las medidas que sean precisas en relación con la utilización 
del dominio público hidráulico, conforme a lo previsto en el artículo 58 del texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

5. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 podrán ser adoptadas por la Administración 
hidráulica de la comunidad autónoma en el caso de las cuencas intracomunitarias, de 
acuerdo con su legislación aplicable.» 

1.4.6 Instrucción de Planificación Hidrológica 

La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) se aprobó mediante la Orden 

ARM/2656/2008, de 10 de septiembre21, y desarrolla con un alto grado de detalle las 

instrucciones necesarias para la elaboración de los planes hidrológicos. Sus contenidos 

relativos a la sequía están por tanto referidos a la consideración de la misma dentro de 

dichos planes hidrológicos. Aparte de referencias ya consideradas en normas de rango 

superior, como las referidas al régimen de caudales ecológicos o al deterioro temporal del 

estado de las masas en sequías prolongadas, pueden destacarse las siguientes:  

3.5.1.3. Prioridades y reglas de gestión de los sistemas. 

���f�����6�H���S�R�G�U�¾�Q���G�H�I�L�Q�L�U���X�P�E�U�D�O�H�V���H�Q���O�D�V���U�H�V�H�U�Y�D�V���G�H���O�R�V���V�L�V�W�H�P�D�V���D���S�D�U�W�L�U���G�H���O�R�V���F�X�D�O�H�V���V�H���D�F�W�L�Y�H�Q��
ciertas restricciones en el suministro o se movilicen recursos extraordinarios. Dichos umbrales 
se basarán en los establecidos en los Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y 

 
21 https://www.boe.es/eli/es/o/2008/09/10/arm2656  
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eventual sequía, aprobados mediante Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, y, en su caso, en 
los establecidos en los Planes de emergencia ante situaciones de sequía previstos en el artículo 
27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Las restricciones se 
introducirán mediante escalones de reducción del suministro que deberán guardar relación con 
los déficits admisibles de acuerdo con las garantías establecidas para la demanda 
correspondiente y serán contabilizadas como déficit a efectos de determinar el nivel de garantía. 
Estas restricciones deberán ser coherentes con lo establecido en el Plan especial de actuación 
en situaciones de alerta y eventual sequía.  

3.5.2. Balances. 

���f�����(�Q���V�X���F�D�V�R�����S�R�G�U�¾���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�U�V�H���O�D���P�R�Y�L�O�L�]�D�F�L�Ð�Q���G�H���U�H�F�X�U�V�R�V���H�[�W�U�D�R�U�G�L�Q�D�U�L�R�V�����S�R�]�R�V���G�H���V�H�T�X�Ê�D����
cesión de derechos, activación de conexiones a otros elementos o sistemas) para el 
cumplimiento estricto de los criterios de garantía. En tal caso, en el plan deberá acreditarse la 
capacidad de movilización de dichos recursos, que deberá ser coherente con lo indicado en los 
Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, aprobados mediante 
�2�U�G�H�Q���0�$�0�����������������������G�H���������G�H���P�D�U�]�R�������f�� 

8.2.1.2. Medidas complementarias. 

���f�����5�H�V�S�H�F�W�R���D���O�D�V���V�H�T�X�Ê�D�V�����H�O���3�O�D�Q���U�H�F�R�S�L�O�D�U�¾���O�D�V���P�H�G�L�G�D�V���P�¾�V���U�H�O�H�Y�D�Q�W�H�V���S�U�H�Y�L�V�W�D�V���H�Q���O�R�V���3�O�D�Q�H�V��
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, aprobados mediante Orden 
MAM/698/2007, de 21 de marzo y, en su caso, en los Planes de emergencia ante situaciones de 
sequía previstos en el artículo 27 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
Todas ellas formarán parte del programa de medidas, que incorporará además la información 
disponible sobre su eficacia y su coste�������f�� 

1.4.7 Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

El Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el RD 849/1986, de 

11 de abril22, fue actualizado a través del RD 638/201623 que, entre otros contenidos 

incorpora en el RDPH varios preceptos relacionados con el tratamiento de los caudales 

ecológicos, y por el RD 665/202324 que simplifica el régimen de autorización, impulsa la 

trasmisión electrónica de la información de la gestión del agua, actualiza el marco 

normativo a las nuevas presiones existentes sobre la gestión del dominio público hidráulico, 

como es el caso de las especies alóctonas, revisión de normativa sobre plantación de 

especies forestales, protección frente a la contaminación difusa y, en particular, del agua 

para el consumo humano, desarrollándose la definición de perímetros de protección. 

El mantenimiento de los regímenes de caudales ecológicos se regula en el artículo 49 

quater del RGDPH, recogiéndose la posible relajación en periodo de sequía prolongada en 

su apartado 5: 

Artículo 49.quater. Mantenimiento de caudales ecológicos  

�q��. Aquellas subzonas o sistemas de explotación que, conforme al sistema de indicadores de 
sequía integrado en el Plan Especial de Actuación ante Situaciones de Alerta y Eventual Sequía 
de la demarcación hidrográfica correspondiente, se encuentren afectados por este fenómeno 

 
22 https://www.boe.es/eli/es/rd/1986/04/11/849/con  

23 https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/12/09/638  

24 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-18806 
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coyuntural, con sequía prolongada, podrán aplicar un régimen de caudales ecológicos menos 
exigente de acuerdo a lo previsto en su plan hidrológico, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 18.4 del reglamento de planificación hidrológica (RPH), aprobado por el Real Decreto 
907/2007, de 6 de julio�r�� 

Por otra parte, el artículo 90 de este Reglamento desarrolla parcialmente lo previsto en el 

artículo 55 del TRLA. En concreto es de señalar que el acuerdo sobre la puesta en marcha 

de las medidas que puede adoptar el organismo de cuenca en relación con el 

aprovechamiento y control de los caudales concedidos debe ser adoptado previa 

deliberación de la Junta de Gobierno del Organismo de Cuenca. 

El artículo 115.3 establece que en el caso de concesiones para aprovechamientos 

hidroeléctricos debe especificarse, entre otras componentes del régimen de caudales, 

cuando sea posible, en litros por segundo, el caudal establecido en sequía.  

El artículo 261 establece que, en casos excepcionales, por razones de sequía o en 

situaciones hidrológicas extremas, se podrán modificar las condiciones de vertido a fin de 

garantizar los objetivos de calidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104 del TRLA. 

El artículo 273 quater establece las solicitudes de recarga artificial de acuíferos deberán 

considerar la explotación de las masas de agua subterránea según la planificación 

hidrológica o de sequía, en su caso.  

Finalmente, el artículo 304 indica que los ocasionales fallos en el suministro producidos por 

sequía o causa de fuerza mayor no producirán exención del pago de la «tarifa de utilización 

del agua». 

1.4.8 Plan especial del Alto Guadiana 

El Plan Especial del Alto Guadiana fue aprobado por Real Decreto 13/2008, de 11 de enero. 

El objetivo fundamental de este Plan Especial es lograr un buen estado de las masas de 

agua subterránea y de las aguas superficiales que discurren por el territorio del Alto 

Guadiana.  

Se facilita a los particulares la transformación de los derechos privados existentes en 

derechos concesionales, para lo que se ofrece un procedimiento administrativo específico. 

Se ofrecen líneas directrices sobre la política de adquisición de derechos de uso de agua. 

Todo ello, de acuerdo con lo preceptuado en las disposiciones adicionales segunda y 

tercera del Real Decreto-ley 9/2006, de 15 de septiembre. 

Se intenta unificar en la medida de lo posible el régimen jurídico de las aguas en este 

espacio territorial tan sensible, lo que implica mayores posibilidades de intervención por 

parte de la Administración hidráulica y, al tiempo, una protección administrativa efectiva 

para todos los derechos transformados en concesionales. 

1.4.9 Real Decreto de aprobación de la revisión de los Planes 

Hidrológicos del segundo ciclo 

El Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes 

Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas 
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del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro25, incluía mediante 

disposición final primera, apartado segundo, la previsión de que el ministerio competente 

dictase las instrucciones técnicas procedentes para llevar a cabo de forma armonizada la 

revisión de los planes especiales de sequía. Se disponía además que las citadas 

instrucciones técnicas tratasen particularmente el establecimiento de un sistema de 

indicadores hidrológicos que permita diagnosticar separadamente las situaciones de 

sequía y las situaciones de escasez. 

En cumplimiento de esta disposición, y previamente a la elaboración de los planes 

especiales de sequía de 2018 fue preparada una Instrucción Técnica que fue sometida a 

consulta pública entre el 28 de noviembre de 2017 y el 28 de febrero de 201826. Aunque 

dicha instrucción no fuera formalmente aprobada, los conceptos y criterios contenidos en 

aquella propuesta sirvieron de guía para redactar los citados planes. 

1.4.10 Real Decreto de aprobación de la revisión de los Planes 

Hidrológicos del tercer ciclo 

El Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes 

hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 

Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, incluye mediante 

disposición adicional sexta, apartado segundo, la previsión de que si la liberación artificial 

de la componente de caudales ecológicos, en régimen de crecidas correspondiese en un 

momento en que el territorio implicado estuviese afectado por sequía prolongada o por 

alerta o emergencia por escasez, de acuerdo al diagnóstico mensual objetivo que ofrezca 

el plan especial de sequías aplicable, el Comité Permanente de la Comisión de 

Desembalse, al que se refiere el artículo 49 del Reglamento de la Administración Pública 

del Agua, aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, podrá acordar el 

aplazamiento del momento de liberación de los caudales generadores hasta que se 

superen esas situaciones. 

1.4.11 Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Guadiana. 2022-2027 

El PHCGn (2022-2027) fue aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el 

que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 

española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 

Tajo, Guadiana y Ebro. 

En sus disposiciones normativas, el PHCGn (2022-2027) establece en su artículo 9 

Régimen de caudales ecológicos, apartado 3, establecen los condicionantes para la 

�U�H�O�D�M�D�F�L�y�Q���G�H���F�D�X�G�D�O�H�V���H�Q���V�H�T�X�t�D���S�U�R�O�R�Q�J�D�G�D�����³con arreglo a lo dispuesto en el RPH, en 
 

25 https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/01/08/1  

26 Proyecto de Orden por la que se aprueba la instrucción técnica para la elaboración de los planes especiales de sequía 

y la definición del sistema global de indicadores de sequía prolongada y escasez. 

https://www.miteco.gob.es/images/es/pp-orden-instruccion-tecnica-elaboracion-planes-especiales-sequia-

nov2017_tcm30-434700.pdf 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana  

 

 

PES Página 25 de 465 
 

situación de sequía prolongada se modifica el régimen de caudales ecológicos, debiéndose 
cumplir las condiciones que establece el artículo 38.2 del citado Reglamento sobre 
deterioro temporal del estado de las masas de agua. El paso entre las condiciones 
ordinarias y las de sequía prolongada se hará según los criterios expresados en el Plan 
Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía���´���� �\�� �H�Q�� �V�X�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������
Condiciones para admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua se recoge 

que una de las causas en las que puede admitirse el deterioro temporal del estado de una 

o varias masas de agua es la sequía prolongada. 

Además, en el artículo 40 Actuaciones en situaciones de escasez de recurso y sequía, se 

indica que: 

�³������ �6�L�Q�� �S�H�U�M�X�L�F�L�R�� �G�H�� �O�R�� �T�X�H�� �D�� �H�V�W�H�� �U�H�V�S�H�F�W�R�� �S�X�H�G�D�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�U�� �H�O�� �3�O�D�Q�� �(�V�S�H�F�L�D�O�� �G�H 
Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía de la demarcación, se considera 
que un sistema o un embalse determinado se encuentra en situación de escasez de 
recursos cuando el volumen útil existente, más la aportación prevista correspondiente 
a los doce meses siguientes, menos la evaporación correspondiente a ese periodo y 
los requerimientos de caudales ecológicos, no cubra el consumo normal asignado al 
sistema o al embalse en los 12 meses siguientes. La aportación prevista será la 
correspondiente a la que tiene un 75% de probabilidad de ser superada si se parte de 
una situación de sequía y al 60% en los demás casos. 

2. En situación de escasez de recursos, además de las restricciones que puedan 
adoptarse en la Comisión de Desembalse o Junta de Gobierno, y de las disposiciones 
pertinentes o específicas que en su caso se promulguen para paliar sus efectos, al 
inicio del año hidrológico en el que previsiblemente se alcance un estado de sequía 
en función de las predicciones meteorológicas, el Organismo de cuenca informará a 
los usuarios sobre la situación y expectativas de evolución de los recursos utilizables, 
con el fin de que programen sus actividades futuras. La disponibilidad de recurso 
estará condicionada por los volúmenes mínimos de explotación en los embalses 
indicados en el apéndice 15. 

De modo especial los usuarios de agua para riego deberán planificar la campaña con 
orientación mayoritaria hacia cultivos de ciclo invernal. A partir del mes de febrero, el 
Organismo de cuenca dará nueva información de las resoluciones de la Comisión de 
Desembalse sobre los recursos utilizables, precisando para los riegos la previsión de 
dotación máxima aplicable por hectárea, con el fin de ajustar la superficie a regar 
inicialmente prevista. 

3. El Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, acomodará su ciclo de 
revisión al del Plan Hidrológico de Cuenca, de tal forma que se verifique que tanto el 
sistema de indicadores como las medidas de prevención y mitigación de las sequías 
son concordantes con los objetivos de la planificación hidrológica según estos se 
�Y�D�\�D�Q���D�F�W�X�D�O�L�]�D�Q�G�R���H�Q���O�D�V���V�X�F�H�V�L�Y�D�V���U�H�Y�L�V�L�R�Q�H�V���G�H�O���3�O�D�Q���+�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R���´ 

1.4.12 Convenio de Albufeira 

Por otro lado, las cuencas transfronterizas con Portugal, como es el caso de la cuenca del 

Guadiana, están sometidas al «Convenio sobre cooperación para la protección y el 
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aprovechamiento sostenible de las cuencas hidrográficas hispano-�S�R�U�W�X�J�X�H�V�D�V�����K�H�F�K�R���³ad-

referéndum�´���H�Q���$�O�E�X�I�H�L�U�D���H�O���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H�����������ª�����S�X�E�O�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���%�R�O�H�W�t�Q���2�I�L�F�L�D�O���G�H�O��
Estado nº 37 del 12 de febrero de 200027. 

Entre los contenidos recogidos en el Convenio se incluyen obligaciones sobre los 

regímenes de caudales que en determinadas secciones de control las partes firmantes 

deben respetar, salvo en situaciones de excepción perfectamente reguladas. Por tanto, el 

sistema de indicadores establecido en el presente Plan deberá resultar coherente con los 

indicadores que se establecen en el desarrollo de lo contemplado en el Artículo 19 del 

Convenio y en su protocolo adicional, buscando con ello una deseable armonización en los 

diagnósticos. 

El presente PES asume los «Entendimientos Comunes» aprobados en la XXVI 

Extraordinaria de la CADC el 21 de octubre de 2024 y validado por la IV Conferencia de 

las Partes del Convenio el 23 de octubre de 2024. Estos «Entendimientos Comunes» 

implican el establecimiento de un régimen de caudales en la sección de Pomarão, que 

conlleva el reconocimiento del aprovechamiento por ambos países del recurso disponible 

en el tramo internacional del Guadiana. 

1.4.13 Legislación relativa a sanidad y salud pública 

En todo lo que afecta a los aspectos sanitarios del agua de consumo humano o las 

consecuencias para la salud pública del uso del agua, la gestión del agua en situaciones 

de sequía y escasez coyuntural deberá considerar los principios, criterios y disposiciones 

establecidos en la normativa sanitaria, en particular: 

�‡ La Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

diciembre de 2020 relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo 

humano (versión refundida)  

�‡ La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad   

�‡ La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública  

�‡ El Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios 

técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro  

�‡ El Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de reutilización del agua y se modifican diversos reales decretos 

que regulan la gestión del agua  

�‡ El Real Decreto 487/2022 del 22 de junio, por el que se establecen los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis  

�‡ El Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de 

las aguas de baño  

�‡ La legislación autonómica en materia de sanidad, salud pública y calidad del 

agua de consumo. 

 
27 https://www.boe.es/eli/es/ai/1998/11/30/(1)  
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1.4.14 Implicaciones de la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética y la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica 

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética28 establece en 

su artículo 19 una serie de disposiciones para la consideración del cambio climático en la 

planificación y gestión del agua. 

Se incorporan como objetivos específicos a efectos de adaptación al cambio climático, el 

logro de la seguridad hídrica para las personas, para la protección de la biodiversidad y 

para las actividades socioeconómicas, de acuerdo con la jerarquía de usos, reduciendo la 

exposición y vulnerabilidad al cambio climático e incrementando la resiliencia. Para ello, la 

planificación y la gestión deberán adecuarse a las directrices y medidas que se desarrollen 

en la Estrategia del Agua para la Transición Ecológica, sin perjuicio de las competencias 

que correspondan a las Comunidades Autónomas. 

Los riesgos derivados del cambio climático a considerar son: 

a) Los riesgos derivados de los impactos previsibles sobre los regímenes de caudales 
hidrológicos, los recursos disponibles de los acuíferos, relacionados a su vez con cambios en 
factores como las temperaturas, las precipitaciones, la acumulación de la nieve o riesgos 
derivados de los previsibles cambios de vegetación de la cuenca. 

b) Los riesgos derivados de los cambios en la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos 
asociados al cambio climático en relación con la ocurrencia de episodios de avenidas y sequías. 

c) Los riesgos asociados al incremento de la temperatura del agua y a sus impactos sobre el 
régimen hidrológico y los requerimientos de agua por parte de las actividades económicas. 

d) Los riesgos derivados de los impactos posibles del ascenso del nivel del mar sobre las masas 
de agua subterránea, las zonas húmedas y los sistemas costeros. 

Finalmente, se establecen una serie de líneas de actuación que incluyen entre otras: 

�x anticipar los impactos previsibles del cambio climático, identificando y analizando el 

nivel de exposición y la vulnerabilidad de las actividades socioeconómicas y los 

ecosistemas, y desarrollar medidas que disminuyan tal exposición y vulnerabilidad, 

tomando en especial consideración los fenómenos climáticos extremos, desde la 

probabilidad de que se produzcan, su intensidad e impacto. 

�x realizar el seguimiento de los impactos asociados al cambio del clima para ajustar 

las actuaciones en función del avance de dichos impactos y las mejoras en el 

conocimiento. 

Por otra parte, las Orientaciones Estratégicas sobre Agua y Cambio Climático29, redactadas 

en respuesta a esta Ley incluyen como una de sus Líneas de acción para superar los retos 

«Avanzar en la gestión del riesgo de sequía a través de los planes especiales de sequía»: 

�x Gestionando de forma coordinada los riesgos por sequía, integrando los efectos del 

cambio climático en la gestión del riesgo y proponiendo medidas de gestión de 

 
28 https://www.boe.es/eli/es/l/2021/05/20/7  

29 https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/sistema-espaniol-gestion-agua/estrategia/  
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estas situaciones extremas en función de la fase de sequía en la que se encuentren 

los sistemas de explotación. 

�x Mejorando los sistemas de indicadores de sequía prolongada y escasez y 

desarrollando modelos de previsión de estos indicadores a corto y medio plazo. 

Los planes especiales se planifican con fecha prevista de aprobación en el segundo 

trimestre de 2023, con el objetivo de optimizar la gestión del agua en periodos de sequía, 

minimizando impactos económicos, sociales y ambientales. No se estiman inversiones al 

tratarse exclusivamente de medidas de gestión. 

1.5 Evaluación Ambiental Estratégica 

En virtud de lo que establece el Artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental y tal y como establece el Artículo 83 quater del RPH, los planes 

especiales de sequía, en paralelo a su preparación y tramitación, habrán de ser objeto de 

una evaluación ambiental estratégica simplificada, salvo que se aprecie por el órgano 

ambiental la necesidad de tramitar una evaluación ordinaria. Cabe recordar que se trata de 

la revisión del plan aprobado con anterioridad, y que en ningún caso es marco para la 

aprobación de nuevos proyectos, requieran estos o no evaluación de impacto ambiental. 

Se trata de un plan de gestión que propone y recoge medidas específicas para mitigar los 

impactos de la sequía y la escasez coyuntural, lo que permite prevenir y corregir sus efectos 

adversos sobre el medio ambiente favoreciendo la utilización sostenible de las aguas 

incluso en los momentos más excepcionales. 

La Confederación Hidrográfica del Guadiana, es el organismo de cuenca promotor del 

presente plan especial. El órgano sustantivo, en representación de la autoridad que 

finalmente aprobará el plan especial, es la Dirección General del Agua del MITECO. La 

autoridad ambiental se identifica con la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental del MITECO. 

Atendiendo al citado marco de responsabilidades, la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana, ha dirigido a la Dirección General del Agua la solicitud de inicio de la evaluación 

ambiental estratégica simplificada junto al borrador del PES y el Documento Ambiental 

Estratégico (DAE) correspondiente, que conjuntamente se someten a consulta pública. 

Una vez que la Dirección General del Agua, como órgano sustantivo, comprobó que la 

documentación presentada cumplía los requisitos, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 

21/2013, remitió el expediente al órgano ambiental con fecha 30 de marzo de 2023 para 

que pueda realizar los trámites requeridos al objeto de formular el Informe ambiental 

estratégico. 

Mediante Resolución de 14 de diciembre de 2023, la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental emitió un Informe ambiental estratégico conjunto de la revisión del 

PES del Guadiana y resto de demarcaciones intercomunitarias, resolviendo que debían 

someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

A tal efecto, Confederación Hidrográfica del Guadiana ha redactado el correspondiente 

Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) y ha llevado a cabo las modificaciones necesarias la 

propuestas de proyecto de revisión del PES, para continuar con el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria. 
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El citado EsAE y la nueva propuesta de PES consolidado tras el periodo de consulta pública 

de 2023, se publicarán en el Boletín Oficial del Estado, con un periodo adicional de 

audiencia e información pública de 45 días y dará lugar a los ajustes que el proyecto de 

PES en su proceso de tramitación ambiental requiera. 

1.6 Definiciones y conceptos 

Con el fin de clarificar los conceptos que son utilizados con frecuencia en el documento y 

garantizar una utilización y comprensión homogénea con los otros planes especiales 

preparados con semejante propósito por los distintos organismos de cuenca españoles, se 

trasladan aquí una serie de definiciones clave. Estas definiciones vienen a coincidir con las 

que ya fueron empleadas en los PES de 2018 pero cabe introducir una distinción 

fundamental: 

Un primer grupo de definiciones corresponde a las de sequía, escasez y sus respectivos 

tipos, habiendo adoptado rango normativo mediante su inclusión en el artículo 3 del RPH: 

�x Escasez: situación de carencia de recursos hídricos para atender las demandas de 

agua previstas en los respectivos planes hidrológicos una vez aseguradas las 

restricciones ambientales previas (definición k bis)). 

�x Escasez estructural: situación de escasez continuada que imposibilita el 

cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas 

reconocidas en el correspondiente plan hidrológico (definición k ter)). 

�x Escasez coyuntural: situación de escasez no continuada que, aun permitiendo el 

cumplimiento de los criterios de garantía en la atención de las demandas 

reconocidas en el correspondiente plan hidrológico, limita temporalmente el 

suministro de manera significativa (definición k quater)). 

�x Sequía: fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una 

falta de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los 

recursos hídricos disponibles (definición x bis)). 

�x Sequía prolongada: sequía producida por circunstancias excepcionales o que no 

han podido preverse razonablemente. La identificación de estas circunstancias se 

realiza mediante el uso de indicadores relacionados con la falta de precipitación 

durante un periodo de tiempo y teniendo en cuenta aspectos como la intensidad y 

la duración. Será definida, para cada ámbito de planificación, por los planes 

especiales de sequía (definición x ter)). 

Un segundo grupo de definiciones que, aun no teniendo rango normativo, viene a aclarar 

el uso de determinados términos relevantes para la aplicación del Reglamento y asegurar 

la coherencia con los planes hidrológicos de cuenca:  

�x Serie de referencia: serie de datos hidrológicos o meteorológicos, de paso mensual 

y completa, que se extiende desde octubre de 1980 a septiembre de 2018, y que 

es utilizada para definir los indicadores de sequía prolongada y los de escasez. A 

la citada serie, se añadirán 6 años de nuevos datos con las futuras actualizaciones 

de los planes especiales de sequía. 

�x Unidad territorial: ámbito de cada unidad de análisis del plan especial de sequía, 

que a efectos de la sequía prolongada estará relacionada con las zonas y subzonas 
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del estudio de recursos del plan hidrológico y a efectos de escasez, con los sistemas 

y subsistemas de explotación. 

�x Recurso natural: los recursos naturales están constituidos, a los efectos de este 

plan especial, por las escorrentías totales, superficiales y subterráneas, que circulan 

en régimen no alterado por la acción humana. Su cálculo se realiza y actualiza 

episódicamente con cada revisión del plan hidrológico de cuenca. 

1.7 Diagnóstico general del funcionamiento de los planes 

vigentes 

La percepción general es que el funcionamiento de los planes de sequía vigentes en cada 

momento (PES 2007, PES 2018) ha sido satisfactorio. Los episodios 2005-2007, 2011-

2012, 2017-2018, 2019-2023 gestionados con base en sistemas de indicadores de escasez 

coyuntural han tenido impactos sensiblemente inferiores a los de episodios previos de 

magnitud comparable.  

Dicho esto, la gestión de los episodios de sequía debe estar sujeta a una revisión 

permanente para incorporar las lecciones aprendidas en su aplicación práctica, máxime en 

un contexto de cambio como el que enfrentamos. Más allá del seguimiento de los 

indicadores y su evaluación permanente como instrumento de diagnóstico, la posibilidad 

de aprendizaje depende de la ocurrencia de episodios secos que pongan a prueba el 

funcionamiento del plan, en particular, en lo que se refiere a la validación de la eficacia de 

las medidas previstas. 

En cada revisión, deben aplicarse los ajustes que sean precisos para: 

�x Reformular, en su caso, elementos que hayan tenido un comportamiento 

disfuncional: unidades territoriales, indicadores, umbrales. 

�x Adecuar la información a los contenidos de los planes del tercer ciclo y reforzar la 

consistencia de ambas herramientas de planificación. 

�x Integrar cambios derivados de la aplicación de nuevas normativas. 

�x Avanzar en el análisis de la consistencia entre los indicadores de sequía prolongada 

y escasez coyuntural para mejorar los diagnósticos. 

�x Presentar la evaluación de impactos y lecciones aprendidas en los episodios de 

sequía ocurridos, en su caso, durante la vigencia del plan especial. 

�x Mejorar el grado de armonización de los diversos planes especiales. 

Estos ajustes van a ser abordados en los siguientes capítulos. En particular, los apartados 

5.1.2 y 5.2.2 incorporan sendos diagnósticos del funcionamiento de los indicadores de 

sequía y escasez en los que resumen los cambios realizados que se sintetizan en: 

�x Los sistemas de indicadores y umbrales (sequías y escasez) incorporan datos 

hidrométricos y pluviométricos más recientes, afectados por las tendencias de 

cambio climático. 

�x Se revisan las estaciones pluviométricas AEMET de las distintas unidades 

territoriales de sequía (UTS), para asegurar que sean estaciones de suministro de 

información temprana por parte de la AEMET, para un correcto seguimiento de la 

situación de sequía. 
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Se incluyen nuevas estaciones pluviométricas SAIH suplementarias de las 

estaciones AEMET, para los casos en los que en el seguimiento del PES no se 

dispongan de datos AEMET. 

Aforos para mejorar la caracterización de las sequías, bien mejorando la 

caracterización de zonas sin datos en el PES vigente, bien para sustituir aforos 

considerados en el Pes vigente que no están funcionando correctamente tras la 

puesta en marcha de infraestructuras de regulación. 

�x Se han revisado los umbrales de sequía prolongada en distintas UTS, de forma que 

se ha mejorado la caracterización de la sequía prolongada y en ningún caso 

suponen una menor protección frente a la sequía prolongada que el PES vigente. 

El umbral de sequía prolongada es en todas las UTS igual o inferior al vigente, de 

forma que se declararían igual o más meses esta circunstancia excepcional que en 

aplicación del PES vigente. 

�x Los indicadores de escasez recogen las demandas consuntivas y ambientales del 

PHCGn (2022-2027), así como los volúmenes mínimos de embalse recogidos en la 

normativa del PHCGn 2(022-2027). 

�x En el ajuste de los umbrales e indicadores de escasez, se integran demandas 

actualizadas, nuevas infraestructuras y cambios en los sistemas de explotación. 

�x Se han revisado los umbrales de escasez basados en niveles piezométricos, para 

recoger la información piezométrica más reciente. Se han modificado los 

indicadores, para usar indicadores de niveles piezométricos promedios de los 

precedentes 12 meses en lugar de indicadores mensuales, para eliminar entradas 

y salidas frecuentes en escenarios de escasez derivados de situaciones de aguas 

bajas o altas en los acuíferos no relacionados con situaciones de escasez 

plurianual. Se han modificado los indicadores para eliminar piezómetros con 

medidas con dificultades de interpretación o que ya no son objeto de medición.  

�x Se mejora la caracterización de la demanda urbana de abastecimiento, 

especialmente la de sistemas de abastecimientos de más de 20.000 habitantes. 

Más allá de estos cambios reflejados en el borrador de PES, durante el periodo de consulta 

pública del mismo se podrán proponer, por parte de las distintas partes interesadas, otras 

posibles mejoras para su consideración y consolidación del presente borrador. 

Por otro lado, para reforzar las sinergias entre los planes especiales de sequía y los planes 

hidrológicos, es posible identificar posibles mejoras a incluir en el cuarto ciclo de 

planificación 2028/2033, recogidas en el estudio «Análisis y evaluación del impacto 
ambiental y socioeconómico de las sequías en el contexto de los Planes Especiales de 
actuación en situación de alerta o eventual sequía», desarrollado entre 2019 y 2021 por 

EMGRISA para la Dirección General del Agua del MITECO: 

�x Profundizar en el análisis de las implicaciones de la Ley de Cambio Climático y 

Transición Energética y de las Orientaciones Estratégicas, y de la consecuente 

incorporación del marco conceptual de riesgo (amenaza, vulnerabilidad, 

exposición)30. 

 
30 Ver al respecto el apartado 2.6. 
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�x Avanzar en la especificación de los datos necesarios para la determinación de 

impactos socioeconómicos y ambientales y los contenidos de los informes post-

sequía31.  

�x Profundizar en la protección del abastecimiento en situaciones de escasez extrema 

en el marco de la relación de los planes especiales y los planes de emergencia de 

sistemas de abastecimiento urbano32.  

�x Asegurar la consistencia de los indicadores de sequía prolongada con los fallos 

naturales de cumplimiento de los caudales ecológicos y mejorar la comprensión de 

las relaciones entre la sequía prolongada y la escasez coyuntural. 

�x Integrar más claramente en la planificación la distinción entre escasez estructural y 

escasez coyuntural, y establecer las condiciones para la declaración de situaciones 

excepcionales por sequía extraordinaria. 

�x Mejorar la formulación y aplicación de las exenciones al cumplimiento de los 

objetivos ambientales por deterioro temporal del estado de las masas de agua como 

consecuencia de sequías prolongadas. 

�x Considerar los elementos que pudieran derivar de los trabajos realizados en el 

marco del ATG-WSD de la Estrategia Común de Implantación de la Directiva Marco 

del Agua. 

 

 
31 Ver al respecto los capítulos 11 y 12. 

32 Ver al respecto el capítulo 13. 
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2 �'�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H���O�D���G�H�P�D�U�F�D�F�L�y�Q���H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q��
�G�H���X�Q�L�G�D�G�H�V���W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V 

2.1 Descripción general de la demarcación 

A continuación, se adjuntan varias tablas con la información más relevante de la 

demarcación y que sirve para caracterizarla de forma esquemática para una mejor 

comprensión del contenido del presente Plan Especial de Sequía. Los datos utilizados 

proceden preferentemente del Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación del 

Guadiana del tercer ciclo de planificación (2022-2027), aprobado por el Real Decreto 

35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de 

las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, 

Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

Marco administrativo Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

Área demarcación (km2) (Sin 
aguas y con aguas costeras) 

55.491 55.554 

Población año 2021 (hab.) 

(Datos del Padrón 1 de enero de 
2021) 

1.397.837 en núcleos urbanos principales dentro 
de la demarcación.  

Comunidades autónomas 
Andalucía (10%), Castilla-La Mancha (48%) y Extremadura 

(42%) 

Nº Sistemas de 
abastecimiento de más 
de 20.000 hab. 

11 y 8 municipios con más de 20.000 habitantes.  

País fronterizo Portugal 

Tabla 1. Principales datos administrativos  

Datos recursos y aportaciones 

Precipitación media anual 
Serie (1980/81-2017/18) 

498,89 mm/año 

Rango 261-799 mm/año 

Embalses (número y hm3 
capacidad) 

80 y 9.663,45 hm3 

Aportación media anual 
total en régimen natural 
(hm3/año) 

Periodo 1940/41-2017/18 4.413,162 

Periodo 1980/81-2017/18 3.856,67 

Transferencias desde la 
Demarcación Hidrográfica 
del Guadiana (hm3/año) 

Cedida 183,76 

Recibida 24,72 

Reutilización (hm3/año) 4,01 

Desalinización (hm3/año) 0 

Tabla 2. Principales datos de recursos y aportaciones  
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De acuerdo con el Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica 

del Guadiana del ciclo 2022-2027, en adelante PHCGn (2022-2027), los recursos hídricos 

totales de la demarcación (correspondientes a la serie de aportación natural de 1980/81-

2017/18), ascienden a 3.856,67 hm3/año. 

El PHCGn (2022-2027) incluye, en su Anejo 4: Usos y demandas de agua, un estudio 

detallado de todas las demandas consideradas en cada uno de los escenarios de 

planificación. En concreto, a continuación, se muestran los principales datos de las 

demandas correspondientes al Horizonte 2021, del plan (2022-2027).  

Datos demandas (2021)  

Abastecimiento 
a población (*)  

N.º UDU 107 

N.º habitantes 1.750.924  

Valor demanda (hm3/año) 188,75 

Agraria  
N.º UDA 77 

Valor demanda (hm3/año) 1.720,55 

Industrial 
N.º UDI 44 

Valor demanda (hm3/año) 55,10 

Otros usos Valor demanda (hm3/año) 19,4 

Acuicultura N.º Instalaciones 4 

Energía 
hidroeléctrica 

Nº Instalaciones  
12 centrales en 10 grupos 

distintos (**) 

Potencia (MW)  288 

Caudal máximo turbinable (m3/s) 652,5 
(*) Incluye las demandas urbanas ubicadas fuera de la demarcación, pero atendidas con recursos del Guadiana, 

fundamentalmente en la demarcación del Tinto, Odiel y Piedras. El valor de la población es el recogido por el INE a 31 

diciembre 2021, ligeramente superior a la estimación realizada por el PHCGn de 1.739.404 hab. 

(**) ligadas al embalse del Zújar hay dos centrales, una con toma en embalse y otra con toma en canal. Ligadas al embalse 

del Cíjara hay dos centrales (Cíjara I y II) 

Tabla 3. Principales datos de demanda considerados en el PHCGn (2022-27). 

Masas 
de 

agua 
Naturaleza 

Categoría Total 
Nº total 

de 
masas 

Río Lago Transición 
Cost
era 

  

S
u
p

e
rf

ic
ia

le
s
 Naturales 212 43 3 2 260 

376 

Artificiales 0 4 0 0 4 

Muy 
modificadas 

29 
Embalses Otros 

1 0 112 
80 2 

TOTAL 241 129 4 2 376 

Subterráneas 20 20 

Tabla 4. Número de masas de agua de la demarcación según naturaleza y categoría 

 Número 

Nº de masas de agua con valor asignado de 
caudal ecológico mínimo 

241 

Nº de masas de agua con valor asignado de 
caudal ecológico mínimo en sequías 

14 

Tabla 5. Masas con caudales ecológicos mínimos asignados 
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Para acceder a más información, se pueden consultar los documentos del PHCGn (2022-

2027) de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana en la página web de la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana siguiendo el enlace: 

https://www.chguadiana.es/planificacion/plan-hidrologico-de-la-demarcacion/ciclo-de-

planificacion-2022-2027 

2.2 Unidades territoriales 

Como se ha indicado anteriormente, este Plan Especial de sequía tiene su objetivo en la 

gestión diferenciada de las situaciones de sequía prolongada y de escasez coyuntural. La 

diferencia de estos conceptos plantea la necesidad de establecer unidades de gestión 

territoriales diferenciadas para ambos. Así, la sequía prolongada está relacionada 

exclusivamente con la disminución de las precipitaciones y de las aportaciones en régimen 

natural, por lo que su unidad de análisis corresponderá con zonas homogéneas en cuanto 

a la generación de los recursos hídricos. Por su parte, la escasez coyuntural introduce la 

problemática temporal de atención de las demandas socioeconómicas establecidas en una 

zona, y por tanto sus unidades de gestión estarán muy relacionadas con las definidas para 

esta atención de las demandas, es decir, con los sistemas de explotación establecidos en 

el ámbito de la planificación hidrológica.  

En este contexto, y antes de entrar en el capítulo siguiente con su descripción detallada, 

se presentan a continuación las unidades territoriales definidas en este Plan Especial de 

sequía, tanto a efectos de sequía prolongada (en adelante UTS), como a efectos de 

escasez coyuntural (en adelante UTE). Son estas unidades de gestión las que se utilizarán 

más adelante para realizar y establecer los análisis, diagnósticos, acciones y medidas que 

correspondan.  

2.2.1 Unidades territoriales a efectos de sequía prolongada (UTS) 

En la presente revisión de PES no se propone modificación de las UTS contempladas en 

el PES vigente aprobado por Orden TEC/1399/2018, de 28 de noviembre, publicada en el 

BOE de 26 de diciembre de 2018. 

Se definen a continuación las UTS que guardan relación con los sistemas y subsistemas 

de explotación considerados en el estudio de recursos hídricos en régimen natural del plan 

hidrológico, establecidos según el apartado 2.4.3 de la IPH. 

UTS NOMBRE UTS 
Sistema de 
explotación 

Subsistema de 
explotación 

Superficie 
(km2) 

Aportación 
media 

1980/81-
2017/18 

(hm3/año) 

UTS 01 Mancha Occidental Oriental Alto Guadiana 8.175,51 168,20 

UTS 02 Campo de Montiel-Ruidera Oriental Alto Guadiana 952,48 76,11 

UTS 03 Gigüela-Záncara Oriental Alto Guadiana 5.897,85 137,09 

UTS 04 Azuer Oriental Alto Guadiana 510,50 8,17 

UTS 05 Guadiana-Los Montes 
Oriental Alto Guadiana 1.130,02 75,31 

Oriental Bullaque   

UTS 06 Jabalón Oriental Alto Guadiana 2.397,73 34,48 

UTS 07 Bullaque 
Oriental Alto Guadiana 2.712,37 271,85 

Oriental Bullaque   
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UTS NOMBRE UTS 
Sistema de 
explotación 

Subsistema de 
explotación 

Superficie 
(km2) 

Aportación 
media 

1980/81-
2017/18 

(hm3/año) 

UTS 08 Tirteafuera Oriental Tirteafuera 922,33 35,79 

UTS 09 Guadiana Medio Central   3.596,20 541,65 

UTS 10 Zújar Central   8.533,98 593,33 

UTS 11 Vegas del Guadiana 
Central   1.792,55 81,74 

Ardila     

UTS 12 Ortigas-Guadámez Central   1.330,58 48,06 

UTS 13 Ruecas Central   2.465,52 308,78 

UTS 14 Matachel Central   2.542,62 115,44 

UTS 15 Aljucén-Lácara-Alcazaba Central   1.851,07 178,38 

UTS 16 Guadajira-Entrín-Rivillas Central   2.183,04 125,02 

UTS 17 Gévora Central   1.815,76 217,78 

UTS 18 Olivenza-Alcarrache 
Central   1.659,05 147,49 

Ardila     

UTS 19 Ardila Ardila   2.781,20 387,99 

UTS 20 Zona Sur Sur   2.226,04 304,01 

Tabla 6. UTS y su relación con los sistemas y subsistemas de explotación del PHCGn (2022-2027) 

Estas UTS se han delimitado fundamentalmente atendiendo a la red hidrográfica de la 

demarcación y a características hidrológicas y climatológicas regionales. 

 

Figura 6.  UTS-Sistemas y subsistemas de explotación 
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2.2.2 Unidades territoriales a efectos de escasez (UTE) 

A efectos del análisis de la escasez, las unidades territoriales deben asociarse o guardar 

relación con los sistemas y subsistemas de explotación del PHCGn (2022-2027) sobre los 

que se ha establecido el estudio de recursos, pero que incluyen además las obras e 

instalaciones de infraestructura hidráulica, las demandas y reglas de explotación que 

permitan establecer los suministros de agua del sistema de explotación, cumpliendo con 

los objetivos ambientales. 

Sobre estas unidades territoriales se basará el sistema de indicadores para el análisis de 

la escasez coyuntural. 

En la presente revisión de PES no se propone modificación de las UTE contempladas en 

el PES vigente aprobado por Orden TEC/1399/2018, de 28 de noviembre, publicada en el 

BOE de 26 de diciembre de 2018 (PES 2018 en adelante). 

En el PES 2018 la delimitación de UTE se hizo atendiendo a los sistemas de explotación, 

obras e instalaciones de infraestructura hidráulica y masas de agua superficial y 

subterránea origen de recurso, de forma que constituyen en sí mismas unidades 

homogéneas para gestionar las situaciones de escasez de las demandas que son 

abastecidas desde las mismas. 

La experiencia de seguimiento de la escasez del PES 2018 muestra la bondad de la 

delimitación ya considerada y aconseja su mantenimiento en la presente revisión de PES. 

En aquellas UTE relacionadas con las principales masas de agua subterránea (UTE 01 y 

UTE 03), en la presente revisión de PES se han incorporado indicadores específicos para 

cada una de las masas subterráneas existentes, de forma que se puedan particularizar las 

medidas a aplicar en cada una de ellas. El indicador de escasez de estas UTE se calcula 

mediante una ponderación de los indicadores de escasez de cada masa subterránea. 

Las UTE se describirán con detalle en capítulos posteriores, ver capítulo 3; en este 

apartado únicamente se hace una breve presentación. 

UTE NOMBRE UTE 
Sistema de 
explotación 

Subsistema de 
explotación 

UTE 01 Mancha Occidental Oriental Alto Guadiana 

UTE 02 Peñarroya Oriental Alto Guadiana 

UTE 03 Gigüela-Záncara Oriental Alto Guadiana 

UTE 04 Jabalón-Azuer Oriental Alto Guadiana 

UTE 05 
Gasset-Torre de 

Abraham 

Oriental Alto Guadiana 

Oriental Bullaque 

UTE 06 Vicario Oriental Alto Guadiana 

UTE 07 
Guadiana-Los 

Montes 

Oriental Alto Guadiana 

Oriental Bullaque 

UTE 08 Tirteafuera Oriental Tirteafuera 

UTE 09 Sistema General 
Central   

Ardila   

UTE 10 La Colada Central   

UTE 11 Alto Zújar Central   
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UTE NOMBRE UTE 
Sistema de 
explotación 

Subsistema de 
explotación 

UTE 12 
Molinos-Zafra-

Llerena 
Central   

UTE 13 Alange-Barros Central   

UTE 14 
Aljucén-Lácara-

Alcazaba 
Central   

UTE 15 
Nogales-Jaime 

Ozores 
Central   

UTE 16 Villar del Rey Central   

UTE 17 Piedra Aguda Central   

UTE 18 Táliga-Alcarrache 
Central   

Ardila   

UTE 19 Tentudía Ardila   

UTE 20 Valuengo-Brovales Ardila   

UTE 21 Chanza-Andévalo Sur   

Tabla 7. Relación entre UTE y Sistemas o subsistemas de explotación 

El único criterio de delimitación para las UTE ha sido el establecimiento de ámbitos 

homogéneos en cuanto a la gestión de la atención de demandas. Por ello normalmente el 

territorio de una UTS se ha desagregado en varias UTE, en función de la existencia de 

infraestructuras de regulación que atienden a diferentes grupos de demandas. 

No obstante, también sucede el caso contrario. Concretamente la unidad territorial de 

escasez del Sistema General engloba a varias UTS (Zújar, Vegas del Guadiana, Ortigas-

Guadámez y Ruecas). 

 

Figura 7. UTE-Sistemas y subsistemas de explotación 
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A continuación, se incluye la relación de las masas de agua superficial más significativas 

de la demarcación en las que inmediatamente aguas arriba o en la propia masa se localiza 

una toma de agua para abastecimiento. Para estas masas se indica el caudal ecológico de 

descarga de los embalses en situación ordinaria y en situación de sequía prolongada y el 

municipio o la Mancomunidad de municipios relacionados con dicha captación. 
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NOMBRE DE LA CAPTACIÓN 
CÓDIGO DE MASA DE AGUA 

AGUAS ABAJO 
MASA DE AGUA AGUAS 

ABAJO 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
(hm3/año) 

DE 
DESCARGA 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
EN SEQUÍA 

PROLONGADA 
(hm3/año) DE 
DESCARGA 

PRINCIPALES MUNICIPIOS RELACIONADOS 
O SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO - 

PRIMER ORIGEN 

PRINCIPALES MUNICIPIOS 
RELACIONADOS O SISTEMAS 

DE ABASTECIMIENTO - 
SEGUNDO ORIGEN 

EMBALSE CANCHO DEL FRESNO  ES040MSPF000120180 RIO RUECAS II 3,50 �> 
CAÑAMERO   

ZORITA   

LOGROSÁN   

EMBALSE DE ALANGE  ES040MSPF000133980 RIO MATACHEL III 7,50 �> 
MANCOMUNIDAD DEL ALANGE   

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DEL ANILLO 
DE MÉRIDA 

  
  

EMBALSE DE HORNOTEJERO  ES040MSPF000133940 RIVERA DE LACARA II 1,62 �> MANCOMUNIDAD DEL LÁCARA NORTE   

EMBALSE DE JAIME OZORES  ES040MSPF00014210B RIO GUADAJIRA I B 1,19 1,10 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS EMBALSE DE 
JAIME OZORES Y FERIA 

  

EMBALSE DE LA CABEZUELA ES040MSPF000134640 RIO JABALON II 1,51 �> 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE LA 
CABEZUELA 

ALHAMBRA 

EMBALSE DE LLERENA   ES040MSPF000133960 RIO MATACHEL I 0,85 �> MANCOMUNIDAD DE LLERENA   

EMBALSE DE LOS CANCHALES ES040MSPF00012010 RIO LACARA 7,63 �> 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS 
LÁCARA SUR 

  

EMBALSE DE LOS MOLINOS  ES040MSPF000133970 RIO MATACHEL II 7,42 3,31 

MANCOMUNIDAD DE LOS MOLINOS 
MANCOMUNIDAD DE 
LLERENA 

 MANCOMUNIDAD DE 
TENTUDÍA 

EMBALSE DE NOGALES  ES040MSPF000133870 RIVERA DE LOS LIMONETES 2,92 �> MANCOMUNIDAD DE NOGALES 
MANCOMUNIDAD DE JAIME 
OZORES 

EMBALSE DE GARCIA DE SOLA (*) 

ES040MSPF00013353A RIO GUADIANA V A 228,11 �> 

HERRERA DEL DUQUE 
  
  

EMBALSE DEL CIJARA (*)  ALÍA 

EMBALSE DE ORELLANA (*) 

ORELLANA LA VIEJA 
MANCOMUNIDAD DE LAS 
TRES TORRES (TAJO) 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL TAMUJA 
(DH TAJO) 

VALDELAFUENTES (DH TAJO) 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

 

PES Página 41 de 465 
 

NOMBRE DE LA CAPTACIÓN 
CÓDIGO DE MASA DE AGUA 

AGUAS ABAJO 
MASA DE AGUA AGUAS 

ABAJO 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
(hm3/año) 

DE 
DESCARGA 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
EN SEQUÍA 

PROLONGADA 
(hm3/año) DE 
DESCARGA 

PRINCIPALES MUNICIPIOS RELACIONADOS 
O SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO - 

PRIMER ORIGEN 

PRINCIPALES MUNICIPIOS 
RELACIONADOS O SISTEMAS 

DE ABASTECIMIENTO - 
SEGUNDO ORIGEN 

MIAJADAS   

VALDEMORALES    

EMBALSE DE GARGÁLIGAS ES040MSPF000134180 RIO GARGÁLIGAS II 4,89 3,10 CASAS DE DON PEDRO   

EMBALSE DE LA COLADA ES040MSPF000120240 RIO GUADAMATILLA II 0,81  CÓRDOBA NORTE   

EMBALSE DE PEÑARROYA ES040MSPF000134760 RIO VIEJO DEL GUADIANA 5,41 2,96 
TOMELLOSO   

ARGAMASILLA DE ALBA   

EMBALSE DE PIEDRA AGUDA ES040MSPF000120270 RIO OLIVENZA II 2,83 2,09 MANCOMUNIDAD DE PIEDRA AGUDA   

EMBALSE DE TENTUDIA  ES040MSPF00013358A RIO ARDILA I A 0,60 �> MANCOMUNIDAD DE TENTUDIA   

EMBALSE DE GASSET ES040MSPF000132130 RIO DE LA BECEA II 1,73 0,57 

MANCOMUNIDAD DE GASSET   

FERMÍN CABALLERO   

MALAGÓN   

EMBALSE DE TORRE DE ABRAHAM ES040MSPF00014160B RIO BULLAQUE II B 13,22 �> 

PUEBLOS DE LOS MONTES   MANCOMUNIDAD DE GASSET 

MANCOMUNIDAD VALLE DEL BULLAQUE FERMÍN CABALLERO 
 MALAGÓN 
 FONTANAREJO 
   
   

EMBALSE DE VALUENGO  ES040MSPF000133590 RIO ARDILA II 6,19 �> JEREZ DE LOS CABALLEROS   

EMBALSE DE VEGA DEL JABALÓN ES040MSPF000134630 RIO JABALON III 2,67 1,61 CONSORCIO CAMPO DE CALATRAVA   

EMBALSE DE VILLAR DEL REY O 
PEÑA DEL AGUILA 

ES040MSPF000120130 RIO ZAPATON II 9,77 �> 

BADAJOZ   

VILLAR DEL REY   

TALAVERA LA REAL   

GUADIANA   

ALBURQUERQUE   

EMBALSE DEL AGUIJON  ES040MSPF000133660 RIO ALCARRACHE II 0,26 �> 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL 
ALCARRACHE 

  

EMBALSE DE LA SERENA  

ES040MSPF000134230 RIO ZUJAR II 74,76 �> 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERIA 
I  

  

EMBALSE DEL ZUJAR 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE 
VEGAS ALTAS 

  

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
SERENA 
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NOMBRE DE LA CAPTACIÓN 
CÓDIGO DE MASA DE AGUA 

AGUAS ABAJO 
MASA DE AGUA AGUAS 

ABAJO 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
(hm3/año) 

DE 
DESCARGA 

CAUDAL 
ECOLÓGICO 
EN SEQUÍA 

PROLONGADA 
(hm3/año) DE 
DESCARGA 

PRINCIPALES MUNICIPIOS RELACIONADOS 
O SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO - 

PRIMER ORIGEN 

PRINCIPALES MUNICIPIOS 
RELACIONADOS O SISTEMAS 

DE ABASTECIMIENTO - 
SEGUNDO ORIGEN 

DON BENITO   

VILLANUEVA DE LA SERENA   

LA CORONADA, LA HABA y MAGACELA   

CRISTINA   

GUAREÑA   

MANCHITA   

MENGABRIL   

VALDETORRES   

 EMBALSE DEL PUERTO DE 
VALLEHERMOSO  

 ES040MSPF000134830   RÍO AZUER II  1,52 1,02 

CARRIZOSA   

SAN CARLOS DEL VALLE   

LA SOLANA   

EMBALSE DE 
RUBIALES/MATAMOROS 

ES040MSPF000120150  ARROYO RUBIALES 0,04  VALLE DE MATAMOROS   

VALLE DE SANTA ANA   

EMBALSE DE GUADALUPE ES040MSPF000134380 RÍO GUADALUPEJO 0,19  GUAPALUPE   

EMBALSE DE BURGUILLOS DEL 
CERRO 

ES040MSPF000133630 ARROYO DE SAN LÁZARO 0,228  BURGUILLOS DEL CERRO   

EMBALSE DE ANDÉVALO 

ES040MSPF004000210 PUERTO LA LOJA 20,5 (MEDIO) - 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS COSTA DE 
HUELVA - ETAP ANDÉVALO  

  

EMBALSE DE CHANZA 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS COSTA DE 
HUELVA �t RESTO  

  
  
  

(*) - Sólo serán exigibles cuando se recuperen las masas de agua subterránea del Alto Guadiana 

Tabla 8. Listado de masas de agua más relevantes superficiales con captaciones para abastecimiento y municipios relacionados 
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2.2.3 Relación entre UTS y UTE 

Ambas unidades territoriales, para el análisis de la sequía prolongada y para el de la 

escasez, están interrelacionadas según se recoge en la tabla siguiente.  

UTS NOMBRE UTS UTE NOMBRE UTE 

UTS 01 Mancha Occidental 
UTE 01 Mancha Occidental 

UTE 06 Vicario 

UTS 02 Campo de Montiel-Ruidera UTE 02 Peñarroya 

UTS 03 Gigüela-Záncara UTE 03 Gigüela-Záncara 

UTS 04 Azuer UTE 04 Jabalón-Azuer 

UTS 05 Guadiana-Los Montes UTE 07 Guadiana-Los Montes 

UTS 06 Jabalón UTE 04 Jabalón-Azuer 

UTS 07 Bullaque UTE 05 Gasset-Torre de Abraham 

UTS 08 Tirteafuera UTE 08 Tirteafuera 

UTS 09 Guadiana Medio UTE 09 Sistema General 

UTS 10 Zújar 

UTE 10 La Colada 

UTE 11 Alto Zújar 

UTE 09 Sistema General 
UTS 11 Vegas del Guadiana 

UTS 12 Ortigas-Guadámez 

UTS 13 Ruecas 

UTS 14 Matachel 
UTE 12 Molinos-Zafra-Llerena 

UTE 13 Alange-Barros 

UTS 15 Aljucén-Lácara-Alcazaba UTE 14 Aljucén-Lácara-Alcazaba 

UTS 16 Guadajira-Entrín-Rivillas 

UTE 12 Molinos-Zafra-Llerena 

UTE 15 Nogales-Jaime Ozores 

UTE 13 Alange-Barros 

UTS 17 Gévora UTE 16 Villar del Rey 

UTS 18 Olivenza-Alcarrache 
UTE 17 Piedra Aguda 

UTE 18 Táliga-Alcarrache 

UTS 19 Ardila 
UTE 19 Tentudía 

UTE 20 Valuengo-Brovales 

UTS 20 Zona Sur UTE 21 Chanza-Andévalo 

Tabla 9. Relación entre UTS y UTE 
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Figura 8. Relación entre UTS y UTE 

2.3 Datos básicos del inventario de recursos 

A continuación, se adjunta la información básica del inventario de recursos extraída del 

PHCGn (2022-2027), agregada por unidades territoriales, que ha sido utilizada como dato 

de partida para la elaboración del presente plan especial de sequía. 

2.3.1 Recursos hídricos naturales 

Los recursos naturales considerados están constituidos por las escorrentías totales en 

régimen natural evaluadas a partir del Modelo SIMPA (Sistema Integrado para la 

Modelización de la Precipitación-Aportación) desarrollado en el Centro de Estudios 

Hidrográficos del CEDEX, para el período 1980/81-2017/18. En conjunto resulta una 

aportación media anual total, en régimen natural, de 3.856,67 hm3/año. 

A continuación, se muestran (Tabla 10, 11 y 12) para cada unidad territorial definida 

previamente, los valores promedio de las aportaciones en el periodo 1980/81�±2017/18. 

UTS UTE 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTS01 
UTE01 7,78 11,17 25,93 22,35 19,21 19,59 17,54 14,54 9,50 6,27 5,19 4,88 163,95 

UTE06 0,17 0,22 0,61 0,53 0,48 0,55 0,43 0,38 0,30 0,23 0,19 0,15 4,25 

UTS02 UTE02 3,73 4,47 7,44 7,25 8,45 9,50 7,45 7,29 6,33 5,46 4,70 4,07 76,11 

UTS03 UTE03 9,13 10,04 14,81 15,18 11,98 14,14 12,63 12,02 10,40 9,41 8,87 8,49 137,09 

UTS04 UTE04 0,34 0,48 1,41 0,87 1,02 1,15 0,84 0,66 0,45 0,35 0,30 0,28 8,17 

UTS05 UTE07 3,92 5,55 16,54 13,09 11,70 10,23 6,96 4,05 1,10 0,74 0,60 0,82 75,31 

UTS06 UTE04 1,50 2,70 7,96 4,65 4,29 4,42 3,59 2,21 1,13 0,79 0,64 0,60 34,48 

UTS07 UTE05 19,79 23,64 63,70 42,06 32,44 34,31 24,52 15,84 5,56 2,94 2,59 4,48 271,85 

UTS08 UTE08 1,47 1,82 7,34 6,29 4,88 6,05 3,59 2,24 0,70 0,54 0,43 0,43 35,79 

UTS09 UTE09 37,16 57,01 115,80 98,57 78,08 63,41 39,32 14,79 2,89 32,12 0,04 2,46 541,65 

UTS10 UTE09 27,55 47,28 104,66 90,81 71,14 71,10 36,52 17,65 4,11 2,06 1,48 3,38 477,74 
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UTS UTE 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE10 1,00 1,90 4,89 4,47 2,76 3,26 1,94 1,27 0,72 0,55 0,38 0,35 23,49 

UTE11 4,63 9,45 21,59 19,07 12,44 13,12 6,20 2,97 1,00 0,63 0,41 0,60 92,11 

UTS11 

UTE09 

3,47 9,25 17,14 16,38 11,91 10,21 5,85 3,10 1,68 1,09 0,85 0,80 81,74 

UTS12 2,71 5,78 10,01 8,98 7,00 8,20 2,88 1,12 0,56 0,27 0,25 0,30 48,06 

UTS13 23,96 42,69 66,77 62,41 45,01 35,53 21,87 7,26 1,16 0,19 0,10 1,84 308,78 

UTS14 
UTE12 3,37 7,64 13,38 11,17 8,34 8,11 3,93 1,11 0,34 0,06 0,02 0,29 57,78 

UTE13 2,92 7,78 10,24 9,88 8,74 7,70 4,64 2,33 1,36 0,72 0,59 0,75 57,66 

UTS15 UTE14 11,66 27,49 42,70 37,84 25,50 19,81 9,96 2,41 0,51 0,02 0,01 0,48 178,38 

UTS16 

UTE12 0,11 0,37 0,75 0,73 0,59 0,45 0,27 0,15 0,07 0,02 0,01 0,01 3,53 

UTE15 4,68 9,67 15,98 15,77 13,76 11,98 8,03 5,60 3,94 3,13 2,66 2,55 97,74 

UTE13 1,30 3,12 5,05 4,75 4,11 2,51 1,88 0,73 0,10 0,01 0,00 0,19 23,76 

UTS17 UTE16 13,69 30,70 47,32 43,81 30,29 28,21 13,24 5,21 2,20 1,14 0,69 1,29 217,78 

UTS18 
UTE17 1,25 2,81 5,58 4,86 3,93 3,57 1,94 0,78 0,30 0,12 0,08 0,19 25,41 

UTE18 6,65 15,65 27,08 24,73 20,26 15,54 8,51 2,75 0,46 0,02 0,01 0,41 122,08 

UTS19 
UTE19 0,24 0,54 0,95 0,76 0,57 0,49 0,31 0,12 0,00 0,00 0,00 0,01 3,99 

UTE20 21,97 47,43 79,41 74,30 63,78 50,69 30,31 11,85 1,99 0,41 0,13 1,72 384,01 

UTS20 UTE21 15,98 37,86 74,33 56,80 41,06 34,59 28,79 10,11 2,20 0,88 0,53 0,88 304,01 

TOTAL 232,14 424,51 809,35 698,35 543,72 488,44 303,95 150,55 61,04 70,17 31,74 42,71 3.856,67 

Tabla 10. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por unidad territorial. Serie 
de referencia (1980/81-2017/18) 

UTS 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTS1 7,96 11,39 26,53 22,88 19,69 20,14 17,97 14,92 9,80 6,50 5,38 5,04 168,20 

UTS2 3,73 4,47 7,44 7,25 8,45 9,50 7,45 7,29 6,33 5,46 4,70 4,07 76,11 

UTS3 9,13 10,04 14,81 15,18 11,98 14,14 12,63 12,02 10,40 9,41 8,87 8,49 137,09 

UTS4 0,34 0,48 1,41 0,87 1,02 1,15 0,84 0,66 0,45 0,35 0,30 0,28 8,17 

UTS5 3,92 5,55 16,54 13,09 11,70 10,23 6,96 4,05 1,10 0,74 0,60 0,82 75,31 

UTS6 1,50 2,70 7,96 4,65 4,29 4,42 3,59 2,21 1,13 0,79 0,64 0,60 34,48 

UTS7 19,79 23,64 63,70 42,06 32,44 34,31 24,52 15,84 5,56 2,94 2,59 4,48 271,85 

UTS8 1,47 1,82 7,34 6,29 4,88 6,05 3,59 2,24 0,70 0,54 0,43 0,43 35,79 

UTS9 37,16 57,01 115,80 98,57 78,08 63,41 39,32 14,79 2,89 32,12 0,04 2,46 541,65 

UTS10 33,18 58,62 131,14 114,35 86,34 87,48 44,67 21,89 5,82 3,24 2,27 4,33 593,33 

UTS11 3,47 9,25 17,14 16,38 11,91 10,21 5,85 3,10 1,68 1,09 0,85 0,80 81,74 

UTS12 2,71 5,78 10,01 8,98 7,00 8,20 2,88 1,12 0,56 0,27 0,25 0,30 48,06 

UTS13 23,96 42,69 66,77 62,41 45,01 35,53 21,87 7,26 1,16 0,19 0,10 1,84 308,78 

UTS14 6,29 15,42 23,62 21,05 17,08 15,82 8,57 3,44 1,70 0,78 0,61 1,05 115,44 

UTS15 11,66 27,49 42,70 37,84 25,50 19,81 9,96 2,41 0,51 0,02 0,01 0,48 178,38 

UTS16 6,09 13,17 21,78 21,24 18,46 14,94 10,17 6,49 4,10 3,16 2,67 2,75 125,02 

UTS17 13,69 30,70 47,32 43,81 30,29 28,21 13,24 5,21 2,20 1,14 0,69 1,29 217,78 

UTS18 7,90 18,46 32,66 29,60 24,19 19,11 10,46 3,53 0,76 0,15 0,09 0,60 147,49 

UTS19 22,21 47,97 80,36 75,06 64,35 51,19 30,62 11,97 1,99 0,41 0,13 1,73 387,99 

UTS20 15,98 37,86 74,33 56,80 41,06 34,59 28,79 10,11 2,20 0,88 0,53 0,88 304,01 

TOTAL 232,14 424,51 809,35 698,35 543,72 488,44 303,95 150,55 61,04 70,17 31,74 42,71 3.856,67 

Tabla 11. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por unidad territorial de 
sequía. Serie de referencia (1980/81-2017/18) 

UTS 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE01 7,78 11,17 25,93 22,35 19,21 19,59 17,54 14,54 9,50 6,27 5,19 4,88 163,95 

UTE02 3,73 4,47 7,44 7,25 8,45 9,50 7,45 7,29 6,33 5,46 4,70 4,07 76,11 

UTE03 9,13 10,04 14,81 15,18 11,98 14,14 12,63 12,02 10,40 9,41 8,87 8,49 137,09 

UTE04 1,85 3,18 9,38 5,52 5,31 5,57 4,43 2,87 1,58 1,14 0,94 0,88 42,65 

UTE05 19,79 23,64 63,70 42,06 32,44 34,31 24,52 15,84 5,56 2,94 2,59 4,48 271,85 

UTE06 0,17 0,22 0,61 0,53 0,48 0,55 0,43 0,38 0,30 0,23 0,19 0,15 4,25 

UTE07 3,92 5,55 16,54 13,09 11,70 10,23 6,96 4,05 1,10 0,74 0,60 0,82 75,31 

UTE08 1,47 1,82 7,34 6,29 4,88 6,05 3,59 2,24 0,70 0,54 0,43 0,43 35,79 
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UTS 
Aportación media (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE09 94,86 162,01 314,38 277,14 213,15 188,44 106,44 43,92 10,40 35,73 2,72 8,78 1.457,96 

UTE10 1,00 1,90 4,89 4,47 2,76 3,26 1,94 1,27 0,72 0,55 0,38 0,35 23,49 

UTE11 4,63 9,45 21,59 19,07 12,44 13,12 6,20 2,97 1,00 0,63 0,41 0,60 92,11 

UTE12 3,49 8,02 14,13 11,90 8,92 8,56 4,20 1,26 0,41 0,09 0,03 0,30 61,30 

UTE13 4,21 10,90 15,29 14,63 12,86 10,21 6,52 3,07 1,46 0,73 0,59 0,94 81,41 

UTE14 11,66 27,49 42,70 37,84 25,50 19,81 9,96 2,41 0,51 0,02 0,01 0,48 178,38 

UTE15 4,68 9,67 15,98 15,77 13,76 11,98 8,03 5,60 3,94 3,13 2,66 2,55 97,74 

UTE16 13,69 30,70 47,32 43,81 30,29 28,21 13,24 5,21 2,20 1,14 0,69 1,29 217,78 

UTE17 1,25 2,81 5,58 4,86 3,93 3,57 1,94 0,78 0,30 0,12 0,08 0,19 25,41 

UTE18 6,65 15,65 27,08 24,73 20,26 15,54 8,51 2,75 0,46 0,02 0,01 0,41 122,08 

UTE19 0,24 0,54 0,95 0,76 0,57 0,49 0,31 0,12 0,00 0,00 0,00 0,01 3,99 

UTE20 21,97 47,43 79,41 74,30 63,78 50,69 30,31 11,85 1,99 0,41 0,13 1,72 384,01 

UTE21 15,98 37,86 74,33 56,80 41,06 34,59 28,79 10,11 2,20 0,88 0,53 0,88 304,01 

TOTAL 232,14 424,51 809,35 698,35 543,72 488,44 303,95 150,55 61,04 70,17 31,74 42,71 3.856,67 

Tabla 12. Datos básicos de las series anuales y mensuales de aportación (hm3) por unidad territorial de 
escasez. Serie de referencia (1980/81-2017/18) 

Los recursos hídricos mostrados incluyen el recurso de origen subterráneo, que según el 
PHCGn (2022-2027) asciende a 552,13 hm3 /año (recurso subterráneo disponible).  

2.3.2 Otros recursos hídricos no convencionales 

Además de las aportaciones en régimen natural, los sistemas disponen de otros recursos 

hídricos no convencionales que pueden suponer una parte significativa del total disponible; 

especialmente en algunas unidades territoriales dentro de la demarcación.  

En la demarcación del Guadiana, estos recursos son los derivados de los retornos 

procedentes de reutilización de aguas residuales regeneradas, ya que la desalinización y 

desalobración no es significativa en la demarcación. 

2.3.2.1 Reutilización  

Actualmente, en la Demarcación Hidrográfica del Guadiana se reutilizan un total de 4,01 

hm3/año procedentes de la regeneración de aguas residuales urbanas. 

UTE 
Recurso procedente de reutilización (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE 1 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 1,78 

UTE 7 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 1,03 

UTE 6 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,53 

UTE 4 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,68 

TOTAL 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 0,34 4,01 

Tabla 13. Recurso anual y mensual procedente de reutilización por unidad territorial (hm3) 

2.3.3 Transferencias de recurso 

Además de los recursos convencionales y no convencionales que se generan internamente 

en el ámbito de un determinado territorio, existen situaciones en que se producen 

transferencias externas, superficiales o subterráneas, entre distintos territorios, lo que da 

lugar a modificaciones en sus recursos.  
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Las transferencias superficiales entre distintas cuencas consiguen incrementar los 

recursos disponibles y atender las demandas existentes en aquellos sistemas de gestión 

en que, exclusivamente con sus recursos de origen interno, son incapaces de cumplir dicho 

objetivo. 

La previsión y las condiciones de este tipo de transferencias que trasladan recursos de una 

demarcación para su utilización en otra es uno de los contenidos obligatorios del Plan 

Hidrológico Nacional, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley de Aguas. Existe, por otra 

parte, transferencia de recursos superficiales desde el país vecino.  

Además de las transferencias superficiales, también se presenta el caso de flujos 

subterráneos que, de modo natural, son transferidos desde algunas unidades 

hidrogeológicas a otras contiguas, que pueden pertenecer a ámbitos de planificación 

diferentes y, por tanto, constituir propiamente una transferencia externa.  

En la presente revisión de PES se han considerado como recursos tan sólo las 

trasferencias actualmente operativas y que se prevean en el plazo más inmediato, con la 

cuantificación de recursos del PHCGn (2022-27). 

Transferencias de recurso 
UTE 

receptora 
Volumen 

(hm3) 

Embalse de Almoguera/E. de Finisterre (DH Tajo) UTE3 10,51 

Trasvase Tajo-Segura (DH Tajo) UTE1, UTE3 9,6 

Embalse Alcuéscar (DH Tajo) UTE14 0,14 

Embalse Nogales (DH Tajo) UTE14 0,14 

Embalse Valdefuentes (DH Tajo) UTE14 0,07 

Subtotal Tajo 20,46 

Embalse Fresneda (DH Guadalquivir)  UTE4 2,34 

Embalse Santa María (DH Guadalquivir) UTE4 0,07 

Embalse Montoro (DH Guadalquivir)  UTE8 0,46 

Embalse Sierra Boyera (DH Guadalquivir)   
UTE9, 

UTE10, 
UTE11 

1,39 

Subtotal Guadalquivir 4,26 

Total  24,72 

Tabla 14. Recursos hídricos procedentes de transferencias externas 

Los recursos que recibe la demarcación del Guadiana procedente de otras demarcaciones 

vecinas presentan como destinatario el usuario urbano, bien sea por tratarse de 

poblaciones mancomunadas con otras y cuya principal fuente de suministro se encuentra 

en la demarcación vecina o por tratarse de municipios limítrofes cuya fuente de suministro 

se encuentra fuera de la demarcación.  

Además, se contempla la posible conexión de los municipios de la llanura manchega al 

acueducto Tajo segura (ATS), pero frente a los 50 hm3/año posibles, 30 hm3/año para 

abastecimiento y 20 hm3/año para el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, y de los 

que se asignan 13,63 hm3/año en el PHCGn (2022-2027) para el horizonte 2027, tan solo 

se contemplan 9,6 hm3/año para uso urbano en la Llanura manchega en el plazo más 

inmediato. Las conexiones al ATS previstas a corto-medio plazo de las demandas urbanas 

del Consorcio de Campo de Calatrava (demanda A27A) o de la Mancomunidad de Gasset 

(demandas A30A), no se han considerado porque, aunque se prevea su conexión en el 
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corto o medio plazo, el PES debe considerar umbrales y medidas para la situación pésima 

de que se declarase situaciones de escasez sin que la conexión estuviese operativa. 

La Mancomunidad del río Algodor, con suministro desde el Tajo con recurso de los 

embalses de Finisterre y Almoguera, y la Mancomunidad del Girasol, con suministro desde 

el Tajo con recurso del embalse de Almoguera, incluyen a 23 municipios del Guadiana 

ubicados en las provincias de Cuenca y Toledo. 

Los embalses de Alcuéscar y Los Nogales (DH Tajo) sirven agua a la Mancomunidad de 

aguas de Ayuela, que incluyen poblaciones que están dentro de la cuenca del Guadiana 

(Alcuéscar, Montánchez y Arroyomolinos de Montánchez). Esta Mancomunidad recibe 

también aguas desde el Canal de Orellana. 

Los embalses de Fresnedas y Santa María (ubicados en la demarcación de Guadalquivir) 

abastecen municipios del área de Valdepeñas y el embalse Montoro (ubicado también en 

la demarcación del Guadalquivir) abastece a un municipio del Campo de Calatrava 

(Almodóvar del Campo). Desde el embalse de Sierra Boyera (ubicado en la demarcación 

del Guadalquivir) se suministran recursos a 15 municipios de la zona norte de Córdoba, 

ubicados en la demarcación del Guadiana. 

Además de las transferencias antes citadas, existen cuatro transferencias desde la 

demarcación del Guadiana a otras demarcaciones limítrofes, que se han caracterizado con 

las asignaciones del PHCGn (2022-2027) para el horizonte 2021. Son: 

�x Las trasferencias de recursos desde el sistema Chanza-Andévalo a la demarcación 

del Tinto-Odiel-Piedras. 

�x El abastecimiento desde el Canal de Orellana a municipios de la provincia de 

Cáceres ubicados en la Demarcación del Tajo. 

�x El suministro de recursos a municipios de la provincia de Badajoz ubicados en la 

demarcación del Guadalquivir desde los embales de Llerena y Tentudía. 

Transferencias de 
recurso/UTE origen 

Ámbito receptor Volumen (hm3) 

Sistema Chanza-
Andévalo (UTE21) 

DH. TOP 150,7 

Canal de Orellana 
(UTE9) 

DH. Tajo 0,15 

Embalse de Llerena 
(UTE12) 

DH. Guadalquivir 0,14 

Embalse Tentudía 
(UTE19) 

DH. Guadalquivir 0,15 

Total 151,14 

Tabla 15. Recursos hídricos transferidos desde la demarcación del Guadiana y recogidos en las 
asignaciones a 2021 del PHCGn del 3er ciclo 

Con respecto a las trasferencias desde el Guadiana a la demarcación del Tinto, Odiel y 

Piedras, estas se realizan mediante suministro desde el embalse de Andévalo a municipios 

ubicados fuera de la demarcación por cuantía estimada de 1,44 hm3/año y unas 

trasferencias desde el sistema Chanza-Andévalo de 178,1 hm3/año, de los que retornan 

posteriormente al Guadiana 5,05 hm3/año para abastecimiento de Isla Cristina, Ayamonte, 

San Silvestre y Villanueva y 23,83 hm3/año para suministro de la demanda de regadío R2C 

Litoral costa de Huelva. En total, las trasferencias netas a la demarcación del Tinto, Odiel 
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y Piedras suman 150,7 hm3/año en las asignaciones del PHCGn (2022-2027) para el 

horizonte 2021.  

Los volúmenes correspondientes a cesiones de recurso desde la demarcación del 

Guadiana se muestran con signo negativo en la tabla siguiente. 

UTE 
Recurso procedente de transferencia (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61 7,31 

UTE3 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 12,80 

UTE4 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 2,41 

UTE8 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,46 

UTE9 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,82 

UTE9 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,15 

UTE10 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,23 

UTE11 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,34 

UTE12 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,14 

UTE14 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,35 

UTE19 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,15 

UTE21 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -12,56 -150,70 

TOTAL -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -10,53 -126,42 

Tabla 16. Recurso procedente de transferencia por unidad territorial (hm3) 

Además de las transferencias superficiales, también se presenta el caso de flujos 

subterráneos que, de modo natural, son transferidos desde algunas masas de agua 

subterránea a otras contiguas, que pueden pertenecer a ámbitos de planificación diferentes 

y, por tanto, constituir propiamente una transferencia externa.  

2.4 Restricciones al uso 

Se resumen a continuación los requerimientos ambientales, así como otros condicionantes 

territoriales que suponen una restricción previa a los repartos del agua. 

2.4.1 Restricciones ambientales. Caudales ecológicos. 

La definición de los regímenes de caudales ecológicos es potestad, y constituye un 

�F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���R�E�O�L�J�D�W�R�U�L�R�����G�H���O�R�V���S�O�D�Q�H�V���K�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R�V���G�H���F�X�H�Q�F�D�����D�U�W�t�F�X�O�R�������������D���F�¶���G�H�O���7�5�/�$������
Por consiguiente, el plan especial de sequías carece de fuerza jurídica para introducir 

cambios en el régimen de caudales ecológicos establecido en el Plan Hidrológico. 

Los caudales ecológicos no son un uso más de los contemplados en el sistema de 

utilización, sino una restricción previa que opera sobre los recursos hídricos en régimen 

natural para configurar el recurso disponible. Es importante comprender que solo cabe 

hablar de disponibilidad de recursos tras haber atendido �±entre otras�± estas restricciones 

ambientales. 

El Plan Hidrológico de la Demarcación hidrográfica del Guadiana ha establecido caudales 

mínimos en todas las masas de agua de la categoría río, y además se han definido 

caudales mínimos menos exigentes en situaciones de sequía prolongada en determinadas 

masas de agua. 
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Tal y como se recoge en el artículo 18 del RPH no cabe aplicar el régimen de caudales 

ecológicos menos exigentes en masas de agua que incidan en espacios de la RN2000 

dependientes del agua o que coinciden en parte o en todo con humedales de importancia 

internacional del convenio Ramsar o se sitúan inmediatamente aguas abajo de dichas 

masas. 

En el Anexo III se incluye una tabla de caudales ecológicos mínimos, reducidos para su 

aplicación en condiciones de sequía prolongada, en aquellas masas en las que dicho valor 

ha sido establecido en el PHCGn (2022-2027) y no se afecta a espacios protegidos RN2000 

o humedales Ramsar, identificándose 9 masas de forma coherente con lo expuesto en el 

apartado 7.2.2. del Estudio Ambiental Estratégico del presente PES. 

De forma adicional, el PHCG (2022-27) establece en el Apéndice 6.8 de su normativa el 

caudal de descarga de embalse necesario para el cumplimiento de los caudales ecológicos 

de las masas de agua. Se establecen caudales de descarga para 42 embalses, fijándose 

relajación por sequía prolongada en 13 de ellos (apéndice 6.9. de la normativa).   

2.4.2 Otras restricciones derivadas de condicionantes territoriales 

Los artículos 16 y 19 del Convenio sobre Cooperación para la Protección y el 

aprovechamiento Sostenible de las Aguas de las Cuencas Hidrográficas Hispano-

�3�R�U�W�X�J�X�H�V�D�V�����K�H�F�K�R���³�D�G���U�H�I�H�U�p�Q�G�X�P�´���H�Q���$�O�E�X�I�H�L�U�D���H�O���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H���������������S�X�E�O�L�F�D�G�R��
en el Boletín Of�L�F�L�D�O���G�H�O���(�V�W�D�G�R���Q�ž���������G�H�O���������G�H���I�H�E�U�H�U�R���G�H���������������V�H�x�D�O�D�Q���T�X�H���³las Partes, 
en el seno de la Comisión definirán para cada cuenca hidrográfica, de acuerdo con métodos 
adecuados a la especificidad de cada cuenca, el régimen de caudales necesario para 
garantizar el buen estado de las aguas y los usos actuales y previsibles�´����así como 
�³�F�R�R�U�G�L�Q�D�U�i�Q���V�X�V���D�F�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���S�D�U�D���S�U�H�Y�H�Q�L�U���\���F�R�Q�W�U�R�O�D�U���O�D�V���V�L�W�X�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���V�H�T�X�t�D���\���H�V�F�D�V�H�]����
establecer mecanismos excepcionales para mitigar los efectos de las mismas y definir la 
naturaleza de las excepciones al régimen general establecido�´�� 

Según el anexo al protocolo adicional del régimen de caudales del Convenio, la 

precipitación de referencia para la determinación del régimen hidrológico vigente se calcula 

mediante la aplicación de una media ponderada de los valores oficiales registrados en el 

periodo de simulación en varias estaciones pluviométricas. 

En el caso del Guadiana, estas estaciones son la de Talavera la Real, con un coeficiente 

de ponderación del 80%, y la de Ciudad Real, con un coeficiente del 20%. Además, se 

considera el volumen almacenado en seis embalses de referencia que son La Serena, 

Zújar, Cijara, García Sola, Orellana y Alange. 

De acuerdo con el PHCGn (2022-2027) y a la revisión del citado convenio para la 

redefinición de los criterios de determinación del régimen de caudales de las aguas de las 

cuencas hispano-portuguesas, que se llevó a cabo en el año 2008, el régimen anual de 

caudales en vigor en el Azud de Badajoz es el siguiente: 

Volumen total almacenado 

(hm3 en emb. de referencia) 

% Precipitación acumulada 
sobre la media a 1 de marzo 

> 65% < 65% 

> 4000 600 400 

Entre 3150 y 4000 500 300 

Entre 2650 y 3150 400 Excepción 
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Volumen total almacenado 

(hm3 en emb. de referencia) 

% Precipitación acumulada 
sobre la media a 1 de marzo 

> 65% < 65% 

< 2650 Excepción Excepción 

Tabla 17. Régimen anual de caudales en el Azud de Badajoz 

Además del régimen anual, se fija en las estaciones de control del régimen de caudales 

establecidas en el Convenio (Azud de Badajoz y estación hidrométrica de Pomarão) un 

caudal medio diario mínimo de 2 m3/s. 

El régimen de caudales trimestral con los correspondientes mecanismos de excepción es: 

 

Figura 9. Régimen de caudales trimestrales en el Azud de Badajoz 

Con respecto al valor de trasferencias internacionales, el caudal mínimo estimado procede 

de lo estipulado en el Convenio de la Albufeira para la estación de control de Azud de 

Badajoz.  

Este volumen de agua trasferida a Portugal se ha cuantificado entre 300-600 hm3 anuales, 

dependiendo de la precipitación de referencia acumulada y el volumen almacenado en los 

embalses de referencia del citado convenio. Este volumen de agua a trasferir a Portugal es 

válido salvo en períodos de excepción. 
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Es importante mencionar, que los escenarios que se diagnostiquen en el plan especial 

serán coherentes con el diagnóstico ofrecido por el procedimiento de identificación de la 

excepción al régimen de caudales (trimestral y anual) en el citado Convenio. 

2.5 Demandas y usos del agua 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 del presente documento, las demandas que 

se van a considerar en la revisión del PES son las demandas actualizadas con los datos 

obtenidos en los últimos trabajos de seguimiento del PHC (2015-2021) para el año 2021. 

A continuación, se incorpora una síntesis de las dichas demandas de agua. Para su 

presentación, las demandas se agrupan por las unidades territoriales de escasez 

anteriormente presentadas, buscando una mejor comprensión de éstas y de su posible 

vulnerabilidad a sufrir escasez. 

En el Anexo III se incluye una relación completa de las demandas de agua de la 

demarcación agrupadas por unidad de demanda, tal y como prevé el artículo 13 del RPH. 

2.5.1 Abastecimiento urbano 

�/�D�V���G�H�P�D�Q�G�D�V���S�D�U�D���D�E�D�V�W�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���X�U�E�D�Q�R���V�H���D�J�U�X�S�D�Q���H�Q���µ�X�Q�L�G�D�G�H�V���G�H���G�H�P�D�Q�G�D���X�U�E�D�Q�D�¶��
(UDU) que se caracterizan conforme a los requisitos fijados en el apartado 3.1.2.2.1 de la 

Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH, aprobada por la orden ARM/2656/2008, de 

10 de septiembre). De acuerdo con lo expuesto en el PHCGn (2022-2027) hay 107 UDU, 

cuya agrupación para cada una de las UTE anteriormente definidas da lugar a los valores 

de demanda mensual y anual que se muestran en la Tabla 20. 

Los núcleos de población más importantes de la demarcación son (ordenados de mayor a 

menor población) Badajoz, Ciudad Real, Mérida, Don Benito, Tomelloso, Almendralejo, 

Alcázar de San Juan, Valdepeñas, Villanueva de la Serena, Villarrobledo e Isla Cristina, 

con una población individual superior a 20.000 habitantes y una conjunta de 546.745 

habitantes (Padrón a 1 de enero de 2021), representado un 40% del total de la población 

de la demarcación. Están situados en los sistemas de explotación: Sistema Central, 

Sistema Oriental (Subsistema Alto Guadiana) y Sistema Sur. 

Además, los municipios se pueden agrupar en sistemas de abastecimiento o 

mancomunidades. La siguiente tabla muestra los 11 sistemas de abastecimiento de más 

de 20.000 habitantes que se localizan en la demarcación. 

Nombre del sistema de abastecimiento Población (2021) 

Córdoba Norte 41.833 

Consorcio Campo de Calatrava 36.463 

Mancomunidad de Municipios de La Serena 31.723 

Mancomunidad de Gasset 101.152 

Mancomunidad de Llerena 26.011 

Mancomunidad de Los Molinos 57.215 

Mancomunidad de Servicios de la Costa de Huelva - ETAP Andévalo 21.304 

Mancomunidad Integral de Servicios Lácara Sur 30.857 

Mancomunidad de las Vegas Altas 25.446 

Mancomunidad de Tentudia 20.207 

Sistema de abastecimiento del Anillo de Mérida  74.663 

TOTAL 475.038 

Tabla 18. Sistema se abastecimiento de más de 20.000 habitantes 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

 

PES Página 53 de 465 
 

Municipio no mancomunado Población (2021) 

Badajoz 150.911 

Don Benito 37.282 

Tomelloso 35.228 

Almendralejo 33.068 

Alcázar de San Juan 30.315 

Valdepeñas 30.218 

Villanueva de la Serena 25.542 

Villarrobledo 24.772 

TOTAL 363.816 

Tabla 19. Municipios no mancomunados de más de 20.000 habitantes 

El turismo no es una actividad económica significativa en la demarcación por lo que la 

estacionalidad de la demanda de agua no es significativa. A continuación, se muestra la 

demanda mensual y anual para abastecimiento urbano en cada una de las UTE que se van 

a tener en cuenta en la revisión del PES. 

UTE 
Demanda abastecimiento a poblaciones (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 1,05 1,05 1,05 0,91 0,91 0,91 1,05 1,05 1,05 1,35 1,35 1,35 13,06 

UTE2 0,50 0,50 0,50 0,44 0,44 0,44 0,50 0,50 0,50 0,64 0,64 0,64 6,24 

UTE3 0,04 0,04 0,04 0,03 0,03 0,03 0,04 0,04 0,04 0,05 0,05 0,05 0,45 

UTE4 0,76 0,76 0,76 0,66 0,66 0,66 0,76 0,76 0,76 0,98 0,98 0,98 9,46 

UTE5 1,08 1,08 1,08 0,95 0,95 0,95 1,08 1,08 1,08 1,40 1,40 1,40 13,50 

UTE6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE7 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 0,02 0,02 0,19 

UTE8 0,09 0,09 0,09 0,08 0,08 0,08 0,09 0,09 0,09 0,11 0,11 0,11 1,09 

UTE9 1,69 1,53 1,54 1,40 1,43 1,62 1,52 1,75 2,22 2,59 2,91 2,11 22,30 

UTE10 0,22 0,24 0,23 0,22 0,21 0,22 0,26 0,26 0,29 0,30 0,34 0,26 3,05 

UTE11 0,03 0,03 0,03 0,03 0,02 0,03 0,03 0,03 0,03 0,04 0,04 0,03 0,36 

UTE12 0,65 0,58 0,59 0,53 0,55 0,62 0,58 0,67 0,86 1,00 1,12 0,81 8,55 

UTE13 1,06 0,95 0,96 0,87 0,89 1,01 0,94 1,09 1,40 1,63 1,83 1,32 13,94 

UTE14 0,30 0,27 0,28 0,25 0,26 0,29 0,27 0,32 0,40 0,47 0,53 0,38 4,02 

UTE15 0,24 0,21 0,22 0,19 0,20 0,23 0,21 0,25 0,31 0,36 0,41 0,30 3,13 

UTE16 1,39 1,26 1,27 1,15 1,18 1,34 1,25 1,44 1,85 2,15 2,42 1,74 18,42 

UTE17 0,13 0,11 0,11 0,10 0,11 0,12 0,11 0,13 0,17 0,19 0,22 0,16 1,67 

UTE18 0,16 0,15 0,15 0,14 0,14 0,16 0,15 0,17 0,22 0,25 0,29 0,21 2,18 

UTE19 0,14 0,12 0,12 0,11 0,12 0,13 0,12 0,14 0,18 0,21 0,24 0,17 1,81 

UTE20 0,25 0,24 0,24 0,22 0,22 0,24 0,25 0,27 0,33 0,37 0,42 0,31 3,35 

UTE21 2,77 2,41 2,53 2,53 2,96 3,04 4,23 4,38 3,19 2,92 3,18 3,04 37,17 

Demanda 
atendida 
por DH 
TAJO 

1,64 1,64 1,64 1,44 1,44 1,44 1,64 1,64 1,65 2,13 2,13 2,12 20,54 

Demanda 
atendida 
por DH 

GUADAL
QUIVIR 

0,32 0,34 0,33 0,31 0,29 0,31 0,35 0,35 0,37 0,43 0,46 0,40 4,26 

TOTAL 14,50 13,60 13,74 12,56 13,07 13,88 15,42 16,42 17,00 19,60 21,09 17,89 188,75 

Tabla 20. Demanda de agua para abastecimiento a población en cada UTE.  

Existen demandas de abastecimiento, correspondiente a una serie de municipios de la 

demarcación del Guadiana, de 24,80 hm3 anuales que es atendida con recursos 

procedentes de cuencas limítrofes (DH. del Guadalquivir y DH. del Tajo), conforme se ha 

expuesto en el apartado 2.3.2. del presente documento. 

La demanda bruta para uso urbano en la demarcación hidrográfica del Guadiana, conforme 

a lo establecido en el PHCGn (2022-27) para el horizonte 2021, asciende a unos 188,75 
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hm3/año, lo que supone el 9,33% del total de la demanda. El suministro se atiende con un 

90 % de origen superficial y un 10% de origen subterráneo. 

 

Figura 10. Unidades de Demanda Urbana  

Los retornos de la demanda de abastecimiento (entendidos como el volumen de agua 

devuelta a las aguas continentales) han sido estimados en 123,31 hm3/año, una vez 

excluidas las demandas de fuera de la demarcación atendidas desde la misma.  

2.5.2 Regadíos y usos agrarios 

La demanda de agua para uso agrario comprende la demanda agrícola, forestal y 

�J�D�Q�D�G�H�U�D���� �(�V�W�D�V�� �V�H�� �D�J�U�X�S�D�Q�� �H�Q�� �µ�X�Q�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �G�H�P�D�Q�G�D�� �D�J�U�D�U�L�D�¶�� ���8�'�$���� �\�� �µ�X�Q�L�G�D�G�H�V�� �G�H��
�G�H�P�D�Q�G�D�� �J�D�Q�D�G�H�U�D�¶�� ���8�'�*���� �T�X�H�� �V�H�� �F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�Q�� �F�R�Q�I�R�U�P�H�� �D�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �I�L�M�D�G�R�V�� �H�Q�� �H�O��
apartado 3.1.2.3.1 de la IPH.  

Demanda de riego 

En el PHCGn (2022-2027) se ha caracterizado el consumo en las campañas de riego 2014-

2018, cifrándose en valores medios de 2.055 hm3/año, localizándose el mayor consumo de 

agua para riego en las principales zonas regables (Vegas Altas, Vegas Bajas y Alto 

Guadiana). Los retornos de riego del periodo 2014-2018, se cifran en 535,9 hm3/año, del 

orden del 26,1% del consumo. 

La demanda de riego se ha estimado en el PHCGn (2022-2027) para el horizonte 2021 en 

1720 hm3/año con la aplicación de los criterios siguientes: 

a) Aplicación rigurosa de los programas de actuación en masas de agua 

subterránea declaradas en riesgo, con la consecuente limitación de extracciones al 
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recurso disponible de cada masa de agua subterránea, de forma que las demandas 

finales sean compatibles con el objetivo de alcanzar el buen estado de las masas 

de agua subterránea en 2027. 

b) Limitación de los consumos anuales al recurso asignado en las UDAS de 

Orellana y Torre de Abraham. 

c) Mantenimiento de los consumos observados en el resto de UDAS, incrementados 

por los nuevos aprovechamientos que aún no presentaron consumo durante los 

años analizados. 

La aplicación de los dos primeros criterios hace que las previsiones del PHCGn (2022-

2027) para el horizonte 2021, 1.720 hm3/año que son las asumidas en la presente revisión 

de PES, sean considerablemente menores a los consumos del periodo 2014-2018, en 

cerca de un 40% en el Alto Guadiana (-223 hm3/año), y un 8% en el resto de la cuenca (-

112 hm3/año). 

De acuerdo con la asignación de recursos del horizonte 2021 del PHCGn (2022-2027), en 

la demarcación hidrográfica del Guadiana existen 77 UDA, cuya agrupación para cada una 

de las UTE anteriormente definidas da lugar a los valores de demanda mensual y anual 

que se muestran en la tabla siguiente. 

UTE 
Demanda para regadío (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 3,88 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16,31 23,30 26,04 45,03 48,94 30,68 194,19 

UTE2 0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,03 3,09 3,78 8,68 9,37 3,96 30,08 

UTE3 1,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,32 8,78 11,32 19,82 19,56 10,30 75,26 

UTE4 0,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,24 3,29 5,35 9,54 8,19 2,94 29,79 

UTE5 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,62 3,36 8,45 16,63 18,13 4,84 52,27 

UTE6 0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,47 0,97 1,37 2,69 2,76 1,46 9,89 

UTE7 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,36 0,75 1,06 2,09 2,13 1,12 7,65 

UTE8 0,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,33 0,68 0,97 1,91 1,95 1,03 6,98 

UTE9 10,42 1,58 1,27 0,30 0,60 0,77 11,20 103,92 197,63 349,98 310,27 99,40 1.087,34 

UTE10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE11 1,05 1,00 0,76 0,38 0,78 0,99 1,76 1,72 1,73 1,67 1,95 1,41 15,21 

UTE12 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,06 0,19 0,31 0,29 0,07 0,93 

UTE13 0,29 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,43 2,26 7,45 12,27 11,53 2,63 36,88 

UTE14 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,30 0,54 0,96 0,82 0,27 2,93 

UTE15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE16 0,09 0,02 0,02 0,00 0,00 0,00 0,14 0,78 1,68 2,95 2,68 0,78 9,13 

UTE17 0,05 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 0,10 0,31 0,87 1,52 1,44 0,37 4,69 

UTE18 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,10 0,28 0,52 0,49 0,13 1,57 

UTE19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE20 0,32 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 1,28 1,90 2,39 4,09 4,37 2,48 16,85 

UTE21 8,67 2,98 3,10 4,47 4,39 7,34 13,10 16,67 18,15 21,24 22,06 16,76 138,92 

TOTAL 27,08 5,63 5,17 5,15 5,77 9,10 51,68 172,22 289,04 501,88 466,95 180,88 1.720,55 

Tabla 21. Demanda de agua para regadío en cada UTE.  

La demanda bruta media para uso agrícola en la demarcación hidrográfica del Guadiana 

asciende a unos 1.720,55 hm3/año, lo que supone el 85% del total de la demanda. El 

suministro se atiende con un 79 % de origen superficial y un 21% de origen subterráneo. 

Los sistemas de regadío utilizados son tanto por gravedad como por aspersión y goteo con 

una eficiencia de aplicación media del 82 %. La eficiencia global (transporte, distribución y 

aplicación) del regadío en la demarcación se sitúa alrededor del 73 %.  
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Los retornos de la demanda agrícola (entendidos como demandas brutas suministradas 

menos las correspondientes demandas netas de los cultivos) han sido estimados en 449,14 

hm3/año, sin contar los retornos de demandas ubicadas fuera de la demarcación. 

Las demandas agrícolas de origen superficial se localizan especialmente en las zonas 

regables oficiales de la zona media de la demarcación (Vegas Altas y Vegas Bajas) y en 

las zonas regables oficiales de la zona manchega (Gasset, Torre de Abraham, Vicario y 

Peñarroya). Estas zonas de mayor concentración de superficies de riego quedan reflejadas 

claramente en la figura que se adjunta a continuación. 

 

Figura 11. Demanda agraria: uso riego 

Demanda ganadera 

En la demarcación del Guadiana los tipos de ganado que presentan mayor número de 

cabezas son, por este orden, aves, ganado ovino, porcino y bovino. Sin embargo, en cuanto 

a las necesidades hídricas absolutas, el tipo de ganado más exigente es el ganado bovino 

que tiene muy altos consumos unitarios, seguido del porcino y del caprino. 

Las necesidades hídricas ganaderas (porcino y ganado bovino) se localizan especialmente 

en el centro y oeste de la demarcación, ya que es en estos territorios donde la 

concentración de ganado es mayor. Destacan especialmente como territorios comarcales 

exigentes en agua para estos dos tipos de ganado, Jerez de los Caballeros en Badajoz y 

Pedroches en Córdoba. Siendo, por otro lado, Castuera, la comarca agraria que cuenta 

con un mayor número de cabezas de ganado ovino. 
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A continuación, se muestra la demanda ganadera mensual y anual de cada unidad 

territorial de escasez, conforme a las asignaciones del horizonte 2021 del PHCGn (2022-

27). 

UTE 
Demanda ganadera (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 0,18 0,16 0,17 0,15 0,16 0,17 0,16 0,19 0,22 0,26 0,30 0,22 2,35 

UTE2 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,42 

UTE3 0,15 0,14 0,14 0,13 0,13 0,13 0,14 0,15 0,16 0,21 0,21 0,19 1,88 

UTE4 0,06 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,06 0,08 0,09 0,10 0,07 0,78 

UTE5 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,54 

UTE6 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,08 

UTE7 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,16 

UTE8 0,05 0,05 0,05 0,04 0,04 0,04 0,05 0,05 0,05 0,07 0,07 0,07 0,63 

UTE9 1,06 0,95 0,97 0,87 0,89 1,01 0,94 1,08 1,37 1,62 1,81 1,31 13,87 

UTE10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE11 0,33 0,30 0,30 0,27 0,28 0,31 0,29 0,34 0,44 0,51 0,58 0,41 4,36 

UTE12 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,24 

UTE13 0,31 0,31 0,31 0,27 0,27 0,27 0,31 0,31 0,31 0,39 0,40 0,40 3,87 

UTE14 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,07 

UTE15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE16 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,37 

UTE17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

UTE19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE20 0,42 0,38 0,38 0,34 0,35 0,40 0,38 0,43 0,55 0,64 0,73 0,52 5,52 

UTE21 0,26 0,29 0,27 0,27 0,25 0,27 0,31 0,32 0,35 0,37 0,41 0,32 3,70 

TOTAL 2,98 2,81 2,82 2,56 2,59 2,83 2,81 3,09 3,67 4,30 4,71 3,67 38,83 

Tabla 22. Demanda de agua para ganadería en cada UTE 

La demanda bruta media para uso ganadero en la demarcación hidrográfica del Guadiana 

asciende a unos 38,33 hm3/año, lo que supone el 2% del total de la demanda. El suministro 

se atiende con un 79 % de origen superficial y un 21% de origen subterráneo. 

Los retornos de la demanda ganadera han sido estimados en 30,24 hm3/año. 
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Figura 12. Demanda agraria: uso ganadero 

2.5.3 Uso industrial 

En este apartado se recoge la información correspondiente a las unidades de demanda 

industrial (UDI), que atienden a las industrias no conectadas a las redes urbanas. 

Conforme a las asignaciones del horizonte 2021 del PHCGn (2022-27), en la demarcación 

hidrográfica del Guadiana existen 42 UDI, cuya caracterización se atiene a los requisitos 

fijados en el apartado 3.1.2.5.1 de la IPH. La demanda para uso industrial asciende a unos 

55,10 hm3/año, representando aproximadamente el 3 % del total de la demanda, de los 

que un 25% corresponden a recursos subterráneos y un 75% a superficiales. Los retornos 

de agua al medio se han evaluado en 80 % de las demandas de las UDI, en total unos 

30,48 hm3/año, sin contabilizar los retornos de demanda industrial ubicada fuera de la 

demarcación. 

Según el análisis subsectorial de la demanda industrial en las UDI, este uso comprende las 

actividades de la industria manufacturera, extractiva y energética (a excepción de la 

hidroeléctrica), la construcción y los servicios. 

Su agrupación para cada una de las UTE anteriormente definidas da lugar a los valores de 

demanda que se muestran en la tabla siguiente. 

UTE 
Demanda industrial (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 0,83 0,81 0,83 0,83 0,81 0,83 0,81 0,83 0,81 0,84 0,84 0,81 9,83 

UTE2 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,12 

UTE3 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,11 1,29 

UTE4 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,52 

UTE5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 

UTE6 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE7 0,08 0,07 0,08 0,08 0,07 0,08 0,07 0,08 0,07 0,08 0,08 0,07 0,90 

UTE8 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE9 1,82 1,78 1,82 1,82 1,78 1,82 1,78 1,82 1,78 1,84 1,84 1,78 21,65 
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UTE 
Demanda industrial (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE11 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,15 

UTE12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE13 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,78 

UTE14 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,68 

UTE15 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,07 0,84 

UTE16 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,07 

UTE17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

UTE19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE20 0,23 0,22 0,23 0,23 0,22 0,23 0,22 0,23 0,22 0,23 0,23 0,22 2,68 

UTE21 1,31 1,27 1,31 1,31 1,27 1,31 1,27 1,31 1,27 1,32 1,32 1,27 15,54 

TOTAL 4,63 4,52 4,63 4,63 4,52 4,63 4,52 4,63 4,52 4,68 4,68 4,52 55,10 

Tabla 23. Demanda de agua industrial en cada UTE 

 

Figura 13. Demanda industrial 

2.5.4 Usos industriales para producción de energía eléctrica 

Las unidades de demanda para la producción de energía eléctrica comprenden la 

generación hidroeléctrica y la utilización del agua en centrales térmicas, nucleares, 

termosolares y de biomasa, especialmente para su refrigeración. Estas unidades se 

caracterizan conforme a los criterios fijados en el apartado 3.1.2.4 de la IPH. 

La producción hidroeléctrica apenas supone un uso consuntivo del recurso, ya que el agua 

turbinada es siempre devuelta al sistema, aunque puede no serlo en la misma masa de 

agua, cauce o subcuenca en la que se produce la detracción. Por otra parte, la prioridad 

en este uso es menor que la de otros considerados preferentes, como el urbano o el 
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agrario. En las centrales térmicas, la mayor demanda se produce para refrigeración, de la 

cual parte se pierde por evaporación y parte retorna nuevamente al sistema en un punto 

de vertido controlado. 

Centrales hidroeléctricas 

La producción principal de energía eléctrica de la Demarcación del Guadiana corresponde 

a centrales hidroeléctricas situadas principalmente en la zona Media y asociada a los 

grandes embalses de utilización mixta junto al regadío. Se ubican 12 centrales 

hidroeléctricas en la demarcación, con una potencia instalada de 288,32 MW: Villar Del 

Rey, Sierra Brava, Zújar (pie de presa), Zújar (canal), Serena, Orellana (pie de presa), 

Orellana (canal), García De Sola, Chanza, Cijara 1, Cijara 2 y, por último, Alange.  

Se debe destacar que, de todas las instalaciones existentes en la demarcación, las 

centrales hidroeléctricas ubicadas en los embalses de Cijara (Cijara 1 y 2), García de Sola, 

Orellana (pie de presa y canal), La Serena y Zújar (pie de presa y canal) están definidas 

como estratégicas para asegurar el suministro y estabilidad del sistema nacional. 

De acuerdo con el Plan Hidrológico de cuenca (2022-2027), no se prevén cambios en la 

demanda hidroeléctrica en los futuros escenarios, ni la implantación de nuevas centrales 

en el territorio de la Demarcación del Guadiana.  

Se adjunta una tabla con las centrales hidroeléctricas operativas en la demarcación, 

agrupadas por unidad territorial de escasez. 

UTE 
Centrales hidroeléctricas 

Número Potencia (MW) 

UTE9 9 273,55 

UTE13 1 9,14 

UTE16 1 1,63 

UTE21 1 4,00 

TOTAL 12 288,32 

Tabla 24. Centrales hidroeléctricas. Número de instalaciones y potencia por UTE 

De las 12 centrales Hidroeléctricas existentes, se produjeron en el periodo 2014-2018 una 

media de 130,5 GWH/año 

UTE 
PRODUCCIÓN 

(GWH/año) 

APORTACIÓN 
ANUAL TURBINADA 

(hm3) 2014-2018 

E09 125,2 1.595 

E13 4,1 45 

E16 1,2 19 

TOTALES  130,5 1.659 

Tabla 25. Centrales hidroeléctricas. Número de instalaciones y potencia por UTE 
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Figura 14. Uso industrial: centrales hidroeléctricas 

Centrales térmicas 

Actualmente no se encuentra operativa ninguna central térmica o nuclear en el ámbito de 

la demarcación. Únicamente se abastece con recurso de la demarcación a la central de 

estas características¸ actualmente en proceso de desmantelamiento, que se encuentra 

ubicada en el municipio de Puertollano. 

El PHCGn (2022-2027) contabiliza 22 centrales termosolares operativas ubicadas en la 

Demarcación del Guadiana. Estas 22 centrales se encuentran operativas y constituyen una 

demanda consuntiva de 16,8 hm3 anuales, que se ha contabilizado junto a la demanda 

industrial descrita en el apartado anterior.  

2.5.5 Otros usos 

Se agrupan en este apartado aquellos otros usos del agua que actualmente no suponen 

una demanda consuntiva significativa en el total de la demarcación.  

En las asignaciones a 2021 del PHCGn se recogen 19,41 hm3/año de los cuales 10,57 

hm3/año se corresponden con uso doméstico, abastecimientos fuera de los núcleos 

urbanos (Art. 49 bis RDPH). Estas asignaciones han sido consideradas en la presente 

revisión de PES como demanda de otros usos, representando aproximadamente el 1 % 

del total de la demanda, de los que la práctica totalidad corresponde a recursos 

subterráneos. Su agrupación para cada una de las UTE anteriormente definidas da lugar a 

los valores de demanda que se muestran en la tabla siguiente. 

UTE 
Demanda otros usos (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 0,63 7,56 

UTE2 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,46 

UTE3 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 2,74 

UTE4 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 2,24 

UTE5 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,50 

UTE6 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,17 
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UTE 
Demanda otros usos (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE7 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,32 

UTE8 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,19 

UTE9 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09 1,03 

UTE10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE11 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,78 

UTE12 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,20 

UTE13 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 2,27 

UTE14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE16 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,14 

UTE17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

UTE20 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,41 

UTE21 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,40 

TOTAL 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 1,62 19,41 

Tabla 26. Demanda de agua de otros usos en cada UTE 

2.5.6 Resumen de demandas  

Reuniendo las demandas consuntivas anteriormente detalladas se obtienen los resultados 

que se muestran en la tabla siguiente, que expresa la demanda mensual y total anual de 

la demarcación para cada unidad territorial de escasez definida previamente. 

UTE 
Resumen de demandas consuntivas (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 6,57 2,65 2,67 2,52 2,51 2,54 18,96 25,99 28,75 48,11 52,05 33,69 226,99 

UTE2 0,75 0,58 0,58 0,52 0,52 0,52 1,62 3,67 4,36 9,40 10,10 4,69 37,32 

UTE3 1,69 0,51 0,52 0,50 0,50 0,50 4,83 9,30 11,85 20,41 20,15 10,87 81,63 

UTE4 1,28 1,04 1,04 0,94 0,94 0,95 1,28 4,34 6,41 10,84 9,50 4,22 42,79 

UTE5 1,42 1,17 1,17 1,03 1,03 1,03 1,79 4,53 9,62 18,11 19,61 6,32 66,84 

UTE6 0,19 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,49 0,99 1,39 2,71 2,78 1,48 10,14 

UTE7 0,26 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,49 0,88 1,19 2,22 2,27 1,26 9,22 

UTE8 0,27 0,15 0,15 0,14 0,14 0,14 0,48 0,84 1,12 2,10 2,14 1,22 8,89 

UTE9 15,07 5,93 5,68 4,46 4,78 5,30 15,52 108,66 203,09 356,11 316,91 104,68 1.146,19 

UTE10 0,22 0,24 0,23 0,22 0,21 0,22 0,26 0,26 0,29 0,30 0,34 0,26 3,05 

UTE11 1,48 1,41 1,17 0,75 1,16 1,41 2,16 2,17 2,28 2,30 2,64 1,93 20,85 

UTE12 0,69 0,62 0,62 0,57 0,58 0,66 0,63 0,76 1,08 1,34 1,45 0,91 9,92 

UTE13 1,91 1,55 1,52 1,39 1,41 1,54 1,93 3,91 9,41 14,55 14,02 4,60 57,74 

UTE14 0,39 0,34 0,34 0,31 0,32 0,35 0,35 0,68 1,01 1,49 1,42 0,71 7,70 

UTE15 0,31 0,28 0,29 0,27 0,27 0,30 0,28 0,32 0,38 0,44 0,48 0,36 3,98 

UTE16 1,53 1,32 1,33 1,19 1,22 1,38 1,43 2,27 3,58 5,15 5,15 2,57 28,12 

UTE17 0,18 0,13 0,13 0,10 0,11 0,12 0,22 0,44 1,03 1,71 1,66 0,52 6,36 

UTE18 0,19 0,15 0,15 0,14 0,14 0,16 0,17 0,28 0,50 0,77 0,77 0,34 3,76 

UTE19 0,14 0,12 0,12 0,11 0,12 0,13 0,12 0,14 0,18 0,21 0,24 0,17 1,81 

UTE20 1,25 0,88 0,89 0,82 0,83 0,91 2,16 2,87 3,52 5,36 5,77 3,57 28,82 

UTE21 13,04 6,99 7,25 8,61 8,90 12,00 18,94 22,70 23,01 25,89 27,00 21,42 195,73 

DH TAJO 1,64 1,64 1,64 1,44 1,44 1,44 1,64 1,64 1,65 2,13 2,13 2,12 20,54 

DH  

GUADAL 
0,32 0,34 0,33 0,31 0,29 0,31 0,35 0,35 0,37 0,43 0,46 0,40 4,26 

TOTAL 50,81 28,18 27,97 26,51 27,57 32,05 76,05 197,97 315,84 532,07 499,05 208,58 2.022,64 

Tabla 27. Demanda mensual y anual consuntiva total.  

Se observa que las unidades territoriales que presentan un mayor volumen de demanda 

son Mancha Occidental (UTE 1), Sistema General (UTE 9) y Chanza-Andévalo (UTE 21) 
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con una demanda individual de alrededor los 200 hm3 anuales. Las dos primeras unidades 

territoriales son las que engloban la mayor parte del regadío de la demarcación (regadíos 

de la Mancha Occidental y zonas regables de Vegas Altas y Vegas Bajas) y la tercera es 

la que soporta la demanda consolidada de la demarcación de los ríos Tinto, Odiel y Piedras. 

Una vez detraídos los retornos de cada uso a las aguas continentales, puede aproximarse 

la demanda consuntiva mensual y anual menos los retornos existentes, tal y como se refleja 

en la tabla siguiente.  

UTE 
Demanda consuntiva - retornos de la demarcación (hm3) 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

UTE1 3,47 0,01 0,01 0,11 0,11 0,12 14,53 20,76 23,20 39,88 43,37 27,10 172,68 

UTE2 0,66 0,51 0,51 0,45 0,45 0,45 1,43 3,27 3,89 8,41 9,03 4,19 33,24 

UTE3 0,39 -0,66 -0,66 -0,54 -0,54 -0,54 3,19 7,16 9,42 16,72 16,49 8,25 58,67 

UTE4 0,71 0,50 0,50 0,47 0,47 0,47 0,72 3,44 5,27 9,09 7,90 3,22 32,75 

UTE5 1,19 0,99 0,99 0,87 0,87 0,87 1,48 3,62 7,61 14,29 15,47 5,05 53,32 

UTE6 -0,36 -0,51 -0,51 -0,44 -0,44 -0,44 -0,09 0,35 0,71 1,73 1,80 0,64 2,44 

UTE7 0,10 0,00 0,00 0,01 0,01 0,01 0,28 0,58 0,82 1,59 1,62 0,85 5,87 

UTE8 0,10 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,26 0,53 0,74 1,45 1,48 0,78 5,41 

UTE9 6,33 0,52 0,31 -0,25 -0,07 -0,07 6,95 68,77 131,08 232,66 205,92 65,51 717,65 

UTE10 0,07 0,07 0,07 0,07 0,06 0,07 0,08 0,08 0,09 0,09 0,10 0,08 0,93 

UTE11 0,77 0,73 0,57 0,31 0,58 0,72 1,23 1,21 1,23 1,20 1,38 1,02 10,95 

UTE12 0,56 0,50 0,50 0,46 0,47 0,53 0,50 0,61 0,85 1,04 1,14 0,73 7,87 

UTE13 0,67 0,48 0,46 0,43 0,44 0,46 0,74 1,99 5,52 8,81 8,36 2,30 30,67 

UTE14 0,22 0,19 0,19 0,17 0,18 0,20 0,20 0,42 0,63 0,95 0,90 0,44 4,69 

UTE15 0,23 0,21 0,21 0,19 0,19 0,22 0,21 0,24 0,30 0,34 0,39 0,28 3,00 

UTE16 1,40 1,22 1,23 1,11 1,13 1,29 1,30 1,93 2,95 4,12 4,19 2,21 24,08 

UTE17 0,13 0,10 0,10 0,08 0,08 0,09 0,16 0,31 0,71 1,17 1,13 0,37 4,43 

UTE18 0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 -0,01 0,01 0,06 0,18 0,34 0,32 0,07 0,92 

UTE19 0,14 0,12 0,12 0,11 0,12 0,13 0,12 0,14 0,18 0,21 0,24 0,17 1,81 

UTE20 0,30 0,09 0,09 0,09 0,08 0,08 1,01 1,45 1,78 2,99 3,18 1,85 13,01 

UTE21 12,02 6,30 6,57 7,87 8,19 11,05 17,62 21,12 21,22 23,83 24,79 19,78 180,37 

DH TAJO 1,64 1,64 1,64 1,44 1,44 1,44 1,64 1,64 1,65 2,13 2,13 2,12 20,54 

DH GUADAL 0,32 0,34 0,33 0,31 0,29 0,31 0,35 0,35 0,37 0,43 0,46 0,40 4,26 

TOTAL 31,07 13,35 13,24 13,32 14,11 17,46 53,90 140,04 220,42 373,49 351,79 147,40 1.389,58 

Tabla 28. Demanda mensual y anual consuntiva menos retornos por UTE.  

Nótese que los retornos (especialmente los de las demandas urbanas) no se tienen por 

qué realizar en las UTE de toma, por lo que se da la circunstancia de que hay UTE con 

meses con valores negativos en la tabla anterior, ya que se produce un retorno sin 

extracción previa, caso de la UTE 6 Vicario que cuenta con el vertido de Ciudad Real 

mientras que la extracción se da en la UTE 5 Gasset-Torre de Abraham. De igual forma, 

en la UTE 1 y 3 hay vertidos de municipios que son atendidos desde la Demarcación del 

Tajo y se registran meses (aquellos sin extracciones agrarias) en los que los retornos son 

mayores que los recursos.  
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De igual forma, en la tabla anterior no se consideran retornos de demandas ubicadas fuera 

de la demarcación (caso de las demandas ubicadas en la demarcación del Tinto-Odiel-

Piedras) pero atendidas desde la misma.  

2.6 Consideración del riesgo de impactos por sequía 

En los últimos decenios, los extremos climáticos han causado impactos en los sistemas 

naturales y humanos en todos los continentes y océanos. En Europa, se espera que siga 

aumentando la frecuencia e intensidad de los episodios de sequía con pérdidas en la 

producción de cultivos debido a la combinación de calor y sequedad, así como un 

agravamiento de los problemas de escasez de agua para múltiples sectores 

interconectados, incluyendo la producción hidroeléctrica. Además, ya han podido 

constatarse cambios sustanciales en la estructura de los ecosistemas terrestres, de aguas 

continentales y marinos, en la distribución geográfica de las especies y en los calendarios 

(fenología)33. 

 

Figura 15. Conceptos básicos del análisis de riesgos climáticos (IPCC 2014)34 

El concepto de riesgo es fundamental en el tratamiento de estos eventos. El riesgo surge 

de las interacciones dinámicas entre los peligros relacionados con el clima, la exposición y 

la vulnerabilidad de los sistemas humanos y ecológicos afectados. Estas tres componentes 

están influidas por una amplia gama de factores, como el cambio climático antropogénico, 

la variabilidad natural del clima y el desarrollo socioeconómico. 

 
33 IPCC, 2022: Climate Change 2022: Impacts, Adaptation and Vulnerability. Contribution of Working Group II to the Sixth 
Assessment Report of the Intergovernmental Panel on Climate Change [H.-O. Pörtner, D.C. Roberts, M. Tignor, E.S. 
Poloczanska, K. Mintenbeck, A. Alegría, M. Craig, S. Langsdorf, S. Löschke, V. Möller, A. Okem, B. Rama (eds).]. Cambridge 
University Press. Cambridge University Press, Cambridge, UK and New York, NY, USA, 3056 pp., 
doi:10.1017/9781009325844. https://report.ipcc.ch/ar6/wg2/IPCC_AR6_WGII_FullReport.pdf  
34 IPCC, 2014: Cambio climático 2014: Impactos, adaptación y vulnerabilidad �t Resumen para responsables de políticas. 
Contribución del Grupo de trabajo II al Quinto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático [Field, C.B., V.R. Barros, D.J. Dokken, K.J. Mach, M.D. Mastrandrea, T.E. Bilir, M. Chatterjee, K.L. Ebi, Y.O. 
Estrada, R.C. Genova, B. Girma, E.S. Kissel, A.N. Levy, S. MacCracken, P.R. Mastrandrea y L.L. White (eds).]. Organización 
Meteorológica Mundial, Ginebra, Suiza, 34 págs. https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/03/ar5_wgII_spm_es-
1.pdf  
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La Ley 7/2021, de 20 de mayo requiere que la planificación y la gestión del agua incluya el 

tratamiento de los riesgos derivados del cambio climático, en particular los derivados de 

los cambios en la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos. Se reclama 

explícitamente anticipar los impactos previsibles del cambio climático, identificando y 

analizando el nivel de exposición y la vulnerabilidad de las actividades socioeconómicas y 

los ecosistemas, así como desarrollar medidas que disminuyan tal exposición y 

vulnerabilidad.  

En efecto, el objetivo de la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático es reducir 

la exposición y la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia a los posibles efectos adversos 

de los extremos climáticos, aunque los riesgos no puedan eliminarse por completo. Para 

ello, deben actuar conjuntamente los planes hidrológicos incorporando medidas de 

adaptación para reequilibrar los balances, y los planes de sequías determinando la gestión 

idónea para superar los inevitables eventos de sequía con mínimo impacto. 

El modelo de gestión que representan los planes especiales de sequía integra el 

tratamiento de estas componentes de riesgo, aunque no lo haya hecho, hasta ahora, de 

una forma explícita. En el marco de estos nuevos planes, se han seleccionado una serie 

de indicadores para facilitar su consideración en términos de evaluación de los impactos 

esperados, y que sirvan como base sobre la que elaborar un análisis de tendencias de 

evolución del riesgo. En la tabla adjunta se confrontan las definiciones de las componentes 

de riesgo (IPCC 2022) con los indicadores propuestos. 

La amenaza o peligro se define como la ocurrencia 

potencial de un evento o tendencia física natural o 

inducida por el hombre que puede causar la pérdida 

de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 

como daños y pérdidas a la propiedad, la 

infraestructura, los medios de subsistencia, la 

prestación de servicios, los ecosistemas y los 

recursos ambientales. 

A los efectos de los planes especiales de sequía, se 

entiende que esta componente queda bien reflejada 

por el propio indicador de sequía prolongada que 

viene a caracterizar las anomalías naturales y su 

potencial de impacto en la hidrología. 

La exposición se define como la presencia de 

personas; medios de vida; especies o ecosistemas; 

funciones, servicios y recursos medioambientales; 

infraestructuras; o activos económicos, sociales o 

culturales en lugares y entornos que podrían verse 

afectados negativamente. 

Los planes hidrológicos y los planes especiales de 

sequía contienen indicadores relevantes para calibrar 

el grado de exposición a la sequía, tomando como 

referencia cada unidad territorial de escasez. Pueden 

avanzarse como principales indicadores primarios de 

exposición: 

�x la población equivalente atendida 

�x la superficie regada 

�x la potencia hidroeléctrica instalada 
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La vulnerabilidad se define como la propensión o 

predisposición a ser afectado negativamente y 

abarca una variedad de conceptos y elementos, 

incluyendo la sensibilidad o susceptibilidad al daño y 

la falta de capacidad para hacer frente y adaptarse. 

El presente PES, permite caracterizar la 

vulnerabilidad, que se refleja en la mayor o menor 

frecuencia de las situaciones de escasez (alerta y 

emergencia) que se determinan en los capítulos 5 y 

6. 

Los planes hidrológicos también aportan 

características de los sistemas que son indicativos 

de su vulnerabilidad (indicadores complementarios): 

�x la proporción de demanda en las que se da 

incumplimiento de las garantías de 
suministro . 

�x el grado de sobreexplotación de las aguas 
subterráneas . 

�x los valores del indicador WEI+  

 

Un resumen de los valores de los indicadores de exposición y vulnerabilidad se presentan 

en la Tabla 29. 

UTE 

Indicadores de exposición Indicadores de vulnerabilidad 

Población 
permanente 

(hab). 

Demanda 
bruta 

regadío 
(hm3) 

Potencia 
hidroeléctrica 

instalada 
(MW) 

Permanencia 
en escenarios 

de alerta o 
emergencia (%) 

% garantía 
volumétrica 

% de sobre 
explotación 

(subterráneas) 

UTE1 264.045 194,19 0,00 45% 100% Los consumos 
actuales en el Alto 

Guadiana+ 
Bullaque+ 

Tirteafuera superan 
en 226,47 hm3 los 
RRDD de MSBT, 

pero las demandas 
del PES se han 
ajustado a los 

RRDD 

UTE2 5.850 30,08 0,00 37% 96% 

UTE3 137.430 75,26 0,00 18% 100% 

UTE4 63.890 29,79 0,00 19% 99% 

UTE5 20.110 52,27 0,00 34% 94% 

UTE6 75.104 9,89 0,00 68% 98% 

UTE7 7.859 7,65 0,00 13% 99% 

UTE8 14.058 6,98 0,00 9% 100%   

UTE9 449.991 1.087,34 273,55 21% 97%   

UTE10 24.064 0,00 0,00 0% 100%   

UTE11 15.918 15,21 0,00 10% 98%   

UTE12 17.346 0,93 0,00 7% 99%   

UTE13 126.310 36,88 9,14 6% 100%   

UTE14 16.199 2,93 0,00 0% 100%   

UTE15 3.300 0,00 0,00 6% 100%   

UTE16 11.236 9,13 1,63 14% 97%   

UTE17 4.157 4,69 0,00 30% 90%   

UTE18 26.457 1,57 0,00 1% 100%   

UTE19   0,00 0,00 37% 90%   

UTE20 54.555 16,85 0,00 6% 93%   

UTE21 59.958 138,92 4,00 0% 100%   

TOTAL 1.397.837 1.720,55 288,32 16% 98% 0,00 

Tabla 29. Indicadores de exposición y vulnerabilidad por UTE 
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Con respecto al nivel de sobreexplotación de las aguas subterráneas, entendido como un 

indicador de vulnerabilidad, los consumos actuales en el Alto Guadiana+ Bullaque+ 

Tirteafuera (UTEs 1 a 7) superan en 226,47 hm3/año los recursos disponibles (RRDD) de 

las masas de agua subterránea, pero las demandas del PES se han ajustado a los RRDD, 

que se han calculado en el PHCGn (2022-2027) para que en el año 2027 se recupere la 

relación río acuífero. De igual forma, en la UTE 13 las demandas subterráneas 

consideradas en el PES de la masa Tierra de Barros, en mal estado cuantitativo, también 

se han ajustado a sus RRDD. 

Las cifras de los indicadores de exposición (población equivalente servida, superficie 

regada y potencia hidroeléctrica instalada) son coherentes con las estimaciones del plan 

hidrológico y los contenidos de otros apartados de este documento. 

Respecto al indicador principal de vulnerabilidad, su estimación procede de las 

determinaciones del presente PES (apartado 6.3).  

Respecto a los indicadores complementarios proceden de las determinaciones del plan 

hidrológico: 

�x La fracción de demanda que incumple garantías puede calcularse a partir de los 

resultados obtenidos en la simulación de los sistemas de explotación. Además de las 

demandas modelizadas que no cumplen los criterios establecidos en la IPH, se 

contabilizan aquellas atendidas con aguas procedentes de la sobreexplotación. 

�x La fracción que representa el volumen de extracción imputable a sobreexplotación 

respecto a la extracción total de recursos es indicativa de la magnitud de la 

insostenibilidad en el uso de los recursos hídricos. El volumen de sobreexplotación se 

obtiene como diferencia entre extracciones y recursos disponibles en aquellas masas 

en las que el índice de explotación (extracción / recurso disponible) es mayor que uno. 

% de sobreexplotación (subterráneas) = �6 (Extracción i �± Recursos Disponible i) [IE i > 

1] / Extracción total 

�x WEI+ es un indicador general de la escasez de agua que compara el consumo del 

agua con los recursos disponibles. Responde a la formulación general: 

WEI+ = (Extracción - Retornos) / Recursos hídricos renovables 

El valor del indicador WEI+ para el conjunto de la demarcación hidrográfica del 

Guadiana, se ha estimado en 0,5, como cociente entre las asignaciones en el corto 

plazo del PHCGn (2022-2027) y que se consideran como demandas en el presente 

PES, menos los retornos y los recursos en régimen natural y consideración de 

trasferencias a otras demarcaciones. 

No obstante, si se calculase el WEI+ considerando los consumos actuales subiría hasta 

cerca de 0,57 y en zonas como el Alto Guadiana sería superior a 1, por lo cual el PHCGn 

limita las asignaciones de las demandas agrarias para que no se superen los recursos 

disponibles de las masas de agua subterránea y pueda alcanzase su buen estado en 

2027. 

No se considera apropiado caracterizar el WEI+ a nivel mensual en la demarcación del 

Guadiana, ya que las aportaciones en régimen natural en verano son prácticamente 
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nulas en gran parte de la demarcación (lo que implicaría WEI+ mensuales muy 

superiores a 1 en UTE en las que el valor medio anual está claramente por debajo de 

1). Esta escasa regulación natural es la razón por la cual la demarcación del Guadiana 

es la que presenta mayor regulación de España. 
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Cada UTE definida en el apartado 2.2.2 se constituye como el ámbito de análisis del actual 

plan especial a efectos de escasez. Estas UTE se conforman, de forma semejante a los 

sistemas de explotación, por masas de agua superficial y subterránea, obras e 

instalaciones de infraestructura hidráulica, normas de utilización del agua derivadas de las 

características de las demandas y reglas de explotación que, aprovechando los recursos 

hídricos naturales, y de acuerdo con su calidad, permitan establecer los suministros de 

agua que configuran la oferta de recursos disponibles del sistema de explotación, 

cumpliendo con los objetivos ambientales. 

A continuación, se establece para cada unidad territorial de escasez (UTE), información 

precisa para facilitar un análisis sencillo de la situación actual que permita contextualizar 

las situaciones de escasez coyuntural. En concreto se detallan las necesidades hídricas, 

el origen del recurso, la curva de demanda mensual, los índices de explotación mensuales 

y anual y los niveles de garantía con que se satisfacen las demandas conforme a los 

criterios establecidos en los apartados correspondientes de la Instrucción de Planificación 

Hidrológica previamente señalados. 

El Plan Especial de Sequía sólo aborda la escasez coyuntural: su determinación y las 

medidas a aplicar en su caso. En el PHCGn (2022-2027) las asignaciones para el horizonte 

2021 para regadío suman 1720,55 hm3/año y estas son las bases de las demandas 

contempladas por el PES. Estas asignaciones son inferiores a los consumos de regadío de 

los últimos años (2014/18), estimados en 2055 hm3/año, debido, en gran parte, a la 

necesidad de ajustar el consumo al recurso disponible de las masas de agua subterránea. 

La estimación de demandas del PHCGn (2022-2027) implica: 

a) Aplicación rigurosa de los programas de actuación en masas de agua 

subterránea declaradas en riesgo, con la consecuente limitación de extracciones al 

recurso disponible. 

b) Limitación de los consumos anuales al recurso asignado en las UDAS de 

Orellana y Torre de Abraham. 

c) Mantenimiento de los consumos observados en el resto de UDAS. 

Tal y como se expone en el apartado 2.3.2.2., de los recursos procedentes del ATS 

asignados por el PHCGN (2022-2027) para el horizonte 2027, 13,63 hm3/año, tan solo se 

contemplan los correspondientes a las conexiones que se prevé que estén operativas en 

el plazo más inmediato, que suman un total de 9,6 hm3/año (ramal noroccidental y núcleos 

aledaños). Las conexiones al ATS previstas a corto-medio plazo de las demandas urbanas 

del Consorcio de Campo de Calatrava (demanda A27A) o de la Mancomunidad de Gasset 

(demandas A30A), no se han considerado porque, aunque se prevea su conexión, durante 

el periodo de vigencia del PES, éste debe considerar umbrales y medidas para la situación 

pésima de que se declarase situaciones de escasez sin que la conexión estuviese 

operativa. 
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3.1 UTE 01 (Mancha Occidental) 

3.1.1 Descripción de la UTE  

La unidad territorial UTE 01 Mancha Occidental se encuentra ubicada en el Sistema de 

Explotación Oriental, Subsistema Alto Guadiana, extendiéndose por parte de las provincias 

de Ciudad Real, Cuenca y Albacete. En su ámbito se asienta el 18,9% de la población de 

la demarcación, siendo los municipios de Tomelloso y Villarrobledo los de mayor población 

(más de 20.000 hab. por municipio).  

El municipio de más de 20.000 habitantes atendido con recurso de esta UTE es Alcázar de 

San Juan, ubicado en la UTE 3. El municipio de Tomelloso se abastece desde la UTE 2 y 

el de Villarrobledo desde el ATS. 

La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 226,99 

hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 13,06 hm3 para abastecimiento a 

poblaciones, 194,19 hm3 de demanda agraria para la atención de regadíos, 2,35 hm3 de 

demanda ganadera, 9,83 hm3 para la atención de la demanda de uso industrial y 7,56 hm3 

de demanda de otros usos. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Origen de 
recurso 

Abastecimiento a poblaciones 13,06 Subterráneo 

Agraria 196,54 Subterráneo 

Industrial 9,83 Subterráneo 

Otros 7,56 Subterráneo 

Total Sistema 226,99 Subterráneo 

Tabla 30. Demanda asociada a la UTE 01 

A pesar de que por esta unidad territorial transcurren masas de agua superficial como el 

Río Záncara III, Río Córcoles y Río Azuer II, esta demanda es atendida casi en su totalidad 

con recurso de origen subterráneo, a partir del volumen anual disponible (222 hm3) de las 

masas de agua subterránea Mancha Occidental I, Mancha Occidental II y Rus-Valdelobos. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 
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Figura 16. Unidad Territorial de Escasez: Mancha Occidental 

3.1.2 Índices de explotación 

A continuación, se reflejan (Tabla 31), los índices de explotación característicos de la UTE 

1, expresados a escala mensual por la relación para cada mes entre el valor de demanda 

mensual presentado en el apartado 2.5.6 y el recurso promedio en régimen natural de ese 

mes, presentado el apartado 2.3.1. En el caso del valor anual el índice se obtiene por el 

cociente entre el valor de demanda anual y el recurso anual del año promedio de la serie 

de referencia, considerándose los recursos acumulados de la UTE. 

 OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Recursos en 
régimen natural 

20,64 25,68 48,18 44,77 39,63 43,23 37,61 33,85 26,22 21,13 18,76 17,44 377,15 

Demanda total 9,01 3,74 3,76 3,54 3,52 3,57 25,40 38,96 44,96 77,92 82,30 49,25 345,93 

Índice de 
explotación 

0,44 0,15 0,08 0,08 0,09 0,08 0,68 1,15 1,71 3,69 4,39 2,82 0,92 

Tabla 31. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural mensual y anual. Índice 
de explotación mensual y anual para la UTE 01 
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Figura 17. Gráfico de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual acumulado para año 
medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 01 

Las demandas de esta unidad territorial son atendidas básicamente con recursos 

subterráneos. Dichos recursos aportan a la unidad la regulación necesaria para poder 

atender las demandas de los meses de verano que, tal y como se muestra en la figura 

anterior, son claramente superiores a las aportaciones en régimen natural. 

Es importante aclarar que en la estimación de demandas se han tenido en cuenta las 

restricciones derivadas de las declaraciones en riesgo de las masas de agua subterránea. 

De no ser así, el índice de explotación anual en esta UTE, calculado como cociente entre 

recurso anual disponible y derechos sería mucho mayor. 

El índice de explotación así definido es un primer indicador del grado de presión de la 

demanda sobre los recursos propios de la UTE35. 

3.1.3 Niveles de garantía 

Los modelos de balance realizados en el PHCGn (2022-2027) proporcionan el cálculo de 

la garantía de cada unidad de demanda, una vez asegurados los caudales ecológicos. Los 

criterios para el grado de cumplimiento de la garantía, particulares para cada tipo de 

demanda, son los establecidos por la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Se adjunta una tabla con el déficit de suministro y la garantía volumétrica que alcanza la 

UTE 1 para cada tipo de demanda establecida. 

 
35 Cabe indicar que este indicador presenta limitaciones respecto al WEI+ descrito en el apartado 2.6, dado que tiende a 
sobrevalorar el grado de presión sobre los recursos hídricos, especialmente en los meses secos, al no considerar el papel 
de los retornos, de las variaciones de almacenamiento, de los eventuales déficit de suministro, de los recursos no 
convencionales y de las transferencias. A su favor, cuenta con la simplicidad del cálculo tanto en términos mensuales 
como anuales. 
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Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Déficit 
suministro 
(hm3/año) 

Garantía 
volumétrica (%) 

Abastecimiento a poblaciones 13,06 - 100% 

Agraria 196,54 - 100% 

Industrial 9,83 - 100% 

Otros 7,56 - 100% 

Total 226,99 - 100% 

Tabla 32. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 01 

Los balances realizados por el PHCGn (2022-2027) para la demarcación, realizados sobre 

las demandas del horizonte 2021, dan como resultado la inexistencia de déficit significativo 

y el cumplimiento generalizado de los criterios de garantía de la IPH en las unidades de 

demanda, siempre que consideremos sólo la demanda resultante de la aplicación rigurosa 

de los programas de actuación y el consecuente ajuste de las dotaciones al recurso 

disponible en las MASubt. 

Si no se aplicaran en esta UTE las medidas de gestión establecidas y se considerara como 

demanda objetivo la demanda total por derechos inscritos en el Registro y Catálogo de 

Aguas frente a recurso disponible o demanda que se puede satisfacer, existiría un déficit 

estructural de 499 hm3 en la UTE 01 Mancha Occidental, y se incumplirían los criterios de 

garantía de la IPH. Este déficit estructural se centra en las demandas agrarias atendidas 

con recurso procedente de las masas de agua subterráneas de la UTE. 

3.2 UTE 02 (Peñarroya) 

3.2.1 Descripción de la UTE  

Esta unidad territorial recibe su nombre de la masa de agua superficial (Embalse de 

Peñarroya) que constituye el origen principal de los recursos disponibles para la atención 

de las demandas que se localizan en su ámbito geográfico. 

Se encuentra ubicada en el Sistema de Explotación Oriental, Subsistema Alto Guadiana 

extendiéndose por parte de las provincias de Albacete y Ciudad Real. En su ámbito se 

asienta únicamente el 0,4% de la población de la demarcación, siendo los municipios de 

El Bonillo y Ossa de Montiel los de mayor población (más de 2.000 hab. por municipio).  

Los municipios de Argamasilla de Alba y Tomelloso, este último de más de 20.000 

habitantes, tienen como origen de recurso esta UTE, aunque geográficamente se sitúan en 

la UTE 01. 

La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 37,32 

hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 6,24 hm3 para abastecimiento a 

poblaciones, 30,08 hm3 de demanda agraria para la atención de regadíos, 0,42 hm3 para 

abastecimiento de demanda agraria ganadera, 0,12 hm3 para la atención de la demanda 

de uso industrial y 0,46 hm3 de demanda de otros usos. 
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Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Origen de recurso 

Abastecimiento a poblaciones 
4,74 E. Peñarroya (superficial) 

1,5 Subterráneo 

Agraria 
22,63 E. Peñarroya (superficial) 

7,87 Subterráneo 

Industrial 0,12 Subterráneo 

Otros 0,46 Subterráneo 

Total Sistema 
27,37 E. Peñarroya (superficial) 

9,95 Subterráneo 

Tabla 33. Demanda asociada a la UTE 02 

Por esta unidad territorial transcurren varias masas de agua superficial como el Río 

Guadiana I, Río Pinilla I y el Arroyo del Alarconcillo. Todas ellas, pero especialmente, los 

manantiales de agua procedente de la masa de agua subterránea de Campo de Montiel 

nutren al importante complejo lagunar de las Lagunas de Ruidera y finalmente confluyen 

en el Embalse de Peñarroya, siendo esta masa de agua la que atiende en su mayor parte 

(73%) las demandas localizadas en esta unidad con recurso de origen superficial. El resto 

de las demandas (27%) se atienden con recurso subterráneo a partir del volumen anual 

disponible de la masa de agua subterránea Campo de Montiel. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 

 

Figura 18. Unidad Territorial de Escasez: Peñarroya 
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3.2.2 Índices de explotación 

En la tabla siguiente se reflejan los índices de explotación característicos de la UTE 02. 

 OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Recursos en régimen 
natural 

3,73 4,47 7,44 7,25 8,45 9,50 7,45 7,29 6,33 5,46 4,70 4,07 76,11 

Demanda total 0,75 0,58 0,58 0,52 0,52 0,52 1,62 3,67 4,36 9,40 10,10 4,69 37,32 

Índice de explotación 0,20 0,13 0,08 0,07 0,06 0,05 0,22 0,50 0,69 1,72 2,15 1,15 0,49 

Tabla 34. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural mensual y anual. Índice 
de explotación mensual y anual para la UTE 02 

 

 

Figura 19. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual acumulado para año 
medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 02 

En esta unidad territorial las demandas son atendidas en un 73% con recurso superficial 

regulado mediante embalses y en un 27% con recurso subterráneo. El embalse de 

Peñarroya y las aguas subterráneas aportan a la unidad la regulación necesaria para poder 

atender las demandas de los meses de verano que, tal y como se muestra en la figura 

anterior son claramente superiores a las aportaciones en régimen natural. 

En la estimación de demandas se han tenido en cuenta las restricciones derivadas de la 

declaración en riesgo de la masa de agua subterránea de Campo de Montiel y los 

consumos de uso de riego registrados en la ZR de Peñarroya. Si calculamos el índice de 

explotación anual en esta UTE como el cociente entre recurso anual disponible y derechos 

sería mucho mayor. 

3.2.3 Niveles de garantía 

Los modelos de balance realizados en el PHCGn (2022-2027) proporcionan el cálculo de 

la garantía de cada unidad de demanda, una vez asegurados los caudales ecológicos. Los 
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criterios para el grado de cumplimiento de la garantía, particulares para cada tipo de 

demanda, son los establecidos por la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Se adjunta una tabla con el déficit de suministro y la garantía volumétrica que alcanza la 

UTE 2 para cada tipo de demanda establecida. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Déficit 
suministro 
(hm3/año) 

Garantía 
volumétrica (%) 

Abastecimiento a poblaciones 6,24 -  100% 

Agraria 30,5 1,426 95% 

Industrial 0,12 -  100% 

Otros 0,46 -  100% 

Total 37,32 1,426 96% 

Tabla 35. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 02 

Los balances realizados dan como resultado el cumplimiento de los criterios de garantía 

de la IPH en todas las unidades de demanda, a excepción de las indicadas en la 

siguiente tabla. 

DEMANDA GARANTIA 

UUDD UUDD_NOMBRE (hm3/año) VOLUMÉTRICA IPH 

D. R-2A RIEGOS DEL E. PEÑARROYA 22,63 87,93% NO CUMPLE 

Tabla 36. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH en la UTE 02 

El incumplimiento detectado se corresponde con la demanda agraria de la zona regable de 

Peñarroya (R2A). Este déficit es de carácter coyuntural y se gestiona mediante la aplicación 

de medidas de gestión de sequías. 

Es importante destacar que este déficit es resultado de considerar como demanda 

subterránea sólo la resultante de la aplicación rigurosa de los programas de actuación y el 

ajuste de las dotaciones al recurso disponible en las MASubt, si no se aplicaran en esta 

UTE las medidas de gestión establecidas y se considerara como demanda objetivo la 

demanda total por derechos inscritos en el Registro y Catálogo de Aguas frente a recurso 

disponible o demanda que se puede satisfacer, al déficit coyuntural evaluado, habría que 

añadir un déficit estructural de 30,88 hm3, centrado en las demandas agrarias atendidas 

con recurso procedente de la masa de agua subterránea de Campo de Montiel. 

3.3 UTE 03 (Gigüela-Záncara) 

3.3.1 Descripción de la UTE  

Esta unidad territorial recibe su nombre del de las principales masas de agua superficial 

(Río Gigüela y Río Záncara I) que se localizan en su ámbito geográfico. 

Se encuentra ubicada en el Sistema de Explotación Oriental, Subsistema Alto Guadiana, 

extendiéndose por parte de las provincias de Cuenca y Toledo. En su ámbito se asienta el 

9,8% de la población de la demarcación, siendo los municipios de Alcázar de San Juan, 
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Quintanar de la Orden y Madridejos los de mayor población (más de 10.000 hab. por 

municipio).  

En esta unidad territorial se localizan los Sistemas de abastecimiento de la Mancomunidad 

del Río Algodor, que cuenta con una población de más de 20.000 hab y su demanda es 

atendida con recurso procedente de la cuenca del Tajo. Desde esta UTE se abastece al 

municipio de Altarejos cuyo núcleo principal de población se encuentra fuera de la 

demarcación. 

La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 81,63 

hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 0,45 hm3 para abastecimiento a 

poblaciones, 75,26 hm3 de demanda agraria para la atención de regadíos, 1,88 hm3 de 

demanda agraria de uso ganadero, 1,29 hm3 de demanda de uso industrial, 6,62 hm3 de 

demanda de otros usos y 2,74 hm3 de demanda de otros usos. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Origen de recurso 

Abastecimiento a poblaciones 0,45 Subterráneo 

Agraria 77,14 Subterráneo 

Industrial 1,29 Subterráneo 

Otros 2,74 Subterráneo 

Total Sistema 81,63 Subterráneo 

Tabla 37. Demanda asociada a la UTE 03 

A pesar de que por esta unidad territorial transcurren varias masas de agua superficial 

como el Río Gigüela, Río Záncara I y río Riansares, la demanda es atendida, casi en su 

totalidad, con recurso de origen subterráneo, a partir del volumen anual disponible (81,3 

hm3) de las masas de agua subterránea: Sierra de Altomira, La Obispalía, Consuegra-

Villacañas y Lillo-Quintanar. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 
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Figura 20. Unidad Territorial de Escasez: Gigüela-Záncara 

3.3.2 Índices de explotación 

En la tabla siguiente se reflejan los índices de explotación característicos de la UTE 03. 

 OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Recursos en régimen 
natural 

9,13 10,04 14,81 15,18 11,98 14,14 12,63 12,02 10,40 9,41 8,87 8,49 137,09 

Demanda total 1,69 0,51 0,52 0,50 0,50 0,50 4,83 9,30 11,85 20,41 20,15 10,87 81,63 

Índice de explotación 0,19 0,05 0,03 0,03 0,04 0,04 0,38 0,77 1,14 2,17 2,27 1,28 0,60 

Tabla 38. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural mensual y anual. Índice 
de explotación mensual y anual para la UTE 03 
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Figura 21. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual acumulado para año 
medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 03 

Las demandas de esta unidad territorial son atendidas básicamente con recursos 

subterráneos. Dichos recursos aportan a la unidad la regulación necesaria para poder 

atender las demandas de los meses de verano que, tal y como se muestra en la figura 

anterior, son claramente superiores a las aportaciones en régimen natural. 

Es importante aclarar que en la estimación de demandas se han tenido en cuenta las 

restricciones derivadas de las declaraciones en riesgo de las masas de agua subterránea. 

De no ser así, el índice de explotación anual en esta UTE, calculado como cociente entre 

recurso anual disponible y derechos sería mucho mayor. 

3.3.3 Niveles de garantía 

Los balances realizados por el PHCGn (2022-2027) para la demarcación, realizados sobre 

las demandas del horizonte 2021, dan como resultado la inexistencia de déficit significativo 

y el cumplimiento generalizado de los criterios de garantía de la IPH en las unidades de 

demanda.  

Se adjunta una tabla con el déficit de suministro y la garantía volumétrica que alcanza la 

UTE 3 para cada tipo de demanda establecida. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Déficit 
suministro 
(hm3/año) 

Garantía 
volumétrica (%) 

Abastecimiento a poblaciones 0,45 -  100% 

Agraria 77,14 -  100% 

Industrial 1,29 -  100% 

Otros 2,74 -  100% 

Total 81,62 - 100% 

Tabla 39. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 03 

Esta ausencia de déficit se debe a que las demandas son subterráneas y que han sido 

estimadas en el citado Plan Hidrológico teniendo en cuenta los recursos disponibles de las 
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masas de agua subterránea, de forma que pueda alcanzarse los objetivos 

medioambientales de las masas de agua en 2027. 

Si no se aplicaran en esta UTE las medidas de gestión establecidas y se considerara como 

demanda objetivo la demanda total por derechos inscritos en el Registro y Catálogo de 

Aguas frente a recurso disponible o demanda que se puede satisfacer, existiría un déficit 

estructural de 53 hm3 en la UTE 03 Gigüela-Záncara, y se incumplirían los criterios de 

garantía de la IPH. Este déficit estructural se centra en las demandas agrarias atendidas 

con recurso procedente de las masas de agua subterráneas de la UTE. 

3.4 UTE 04 (Jabalón-Azuer) 

3.4.1 Descripción de la UTE  

Esta unidad territorial recibe su nombre del de las principales masas de agua superficial 

(Río Jabalón I, Río Jabalón II, Río Jabalón III y Río Azuer I) que se localizan en su ámbito 

geográfico. 

Se encuentra ubicada en el Sistema de Explotación Oriental, Subsistema Alto Guadiana, 

extendiéndose por parte de la provincia de Ciudad Real. En su ámbito se asienta el 4,6% 

de la población de la demarcación, siendo los municipios de Valdepeñas y Moral de 

Calatrava los de mayor población (más de 5.000 hab. por municipio).  

Los sistemas de abastecimiento de más de 20.000 habitantes atendidos con recursos de 

esta UTE son: el Consorcio Campo de Calatrava y el municipio de Valdepeñas que 

presenta más de 20.000 habitantes. Desde el embalse de La Cabezuela se suministran 

recursos a Valdepeñas, al Sistema Campo de Montiel (10.383 hab) y a los municipios de 

Torrenueva y Castellar.  

Esta UTE abastece a municipios como Almagro y Bolaños de Calatrava que incluidos en 

el Consorcio Campo de Calatrava pertenecen a la UTE 01 y otros como Albaladejo, 

Almedina, Puebla del Príncipe, Torre de Juan Abad y Terrinches que se encuentran fuera 

de la demarcación. 

La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 42,79 

hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 9,46 hm3 para abastecimiento a 

poblaciones, 29,79 hm3 de demanda agraria para la atención de regadíos y 0,79 hm3 de 

demanda agraria para ganadería, 0,52 hm3 de demanda de uso industrial y 2,24 hm3 de 

demanda de otros usos. 

Tipo de demanda Demanda (hm3/año) Origen de recurso 

Abastecimiento a poblaciones 
8,93 Superficial 

0,53 Subterráneo 

Agraria 
0,31 Superficial 

30,26 Subterráneo 

Industrial 0,52 Subterráneo 

Otros 2,24 Subterráneo 

Total Sistema 
9,24 Superficial 

33,55 Subterráneo 

Tabla 40. Demanda asociada a la UTE 04 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

 

PES Página 81 de 465 
 

Por esta unidad territorial transcurren varias masas de agua superficial como el Río Jabalón 

I, Río Jabalón II, Río Jabalón III, Río Azuer I y Arroyo de Sequillo, además en ella se 

localizan los Embalses del Puerto de Vallehermoso, La Cabezuela y de la Vega del 

Jabalón, siendo estos tres embalses los que atienden en su inmensa mayoría las 

demandas localizadas en esta unidad con recurso de origen superficial. Debido a la 

dificultad de atender parte de las demandas localizadas en esta unidad el organismo de 

cuenca ejecutó la conexión de los embalses La Cabezuela y del Puerto de Vallehermoso. 

El resto de las demandas se atienden con recurso subterráneo a partir del volumen anual 

disponible de las masas de agua subterránea: Campo de Calatrava, Aluvial del Azuer y 

Aluvial del Jabalón. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 

 

Figura 22. Unidad Territorial de Escasez: Jabalón-Azuer 

3.4.2 Índices de explotación 

En la tabla siguiente se los índices de explotación característicos de la UTE 04. 

 OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Recursos en régimen 
natural 

1,85 3,18 9,38 5,52 5,31 5,57 4,43 2,87 1,58 1,14 0,94 0,88 42,65 

Demanda total 1,28 1,04 1,04 0,94 0,94 0,95 1,28 4,34 6,41 10,84 9,50 4,22 42,79 

Índice de explotación 0,69 0,33 0,11 0,17 0,18 0,17 0,29 1,51 4,05 9,54 10,11 4,79 1,00 

Tabla 41. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural mensual y anual. Índice 
de explotación mensual y anual para la UTE 04 
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Figura 23. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual acumulado para año 
medio de la serie 1980/81-2017/18 en la UTE 04 

En esta unidad territorial las demandas son atendidas en su mayoría con recurso superficial 

(regulación artificial mediante embalses) y una pequeña parte con recurso subterráneo. 

Los embalses y las aguas subterráneas aportan a la unidad la regulación necesaria para 

poder atender las demandas de los meses de verano que, tal y como se muestra en la 

figura anterior, son superiores a las aportaciones en régimen natural. 

3.4.3 Niveles de garantía 

Los modelos de balance realizados para el PHCGn (2022-2027) proporcionan el cálculo de 

la garantía de cada unidad de demanda, una vez asegurados los caudales ecológicos. Los 

criterios para el grado de cumplimiento de la garantía, particulares para cada tipo de 

demanda, son los establecidos por la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Se adjunta una tabla con el déficit de suministro y la garantía volumétrica que alcanza la 

UTE 4 para cada tipo de demanda establecida. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Déficit 
suministro 
(hm3/año) 

Garantía 
volumétrica 

(%) 

Abastecimiento a poblaciones 9,46 0,229 98% 

Agraria 30,57 -  100% 

Industrial 0,52 -  100% 

Otros 2,24 -  100% 

Total 42,79 0,229 100% 

Tabla 42. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 04 
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Los balances realizados dan como resultado el cumplimiento de los criterios de garantía 

de la IPH en todas las unidades de demanda, a excepción de las indicadas en la 

siguiente tabla. 

DEMANDA GARANTIA  

UUDD UUDD_NOMBRE (hm3/año) VOLUMÉTRICA IPH 

DA-27A CONSORCIO CAMPO DE CALATRAVA 4,232 81,36% NO CUMPLE 

Tabla 43. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH en la UTE 04 

El incumplimiento detectado se corresponde con la demanda urbana DA-27A Campo de 

Calatrava, para la que el PHHCGn (2022-2027) contempla su conexión con el ATS en el 

horizonte 2027 para garantizar la garantía al abastecimiento. Hasta que esta conexión esté 

operativa, el déficit será gestionado, por parte del organismo de cuenca, mediante la 

aplicación de medidas de gestión de sequías tales como la movilización de recursos 

adicionales y/o restricciones al uso del agua. 

La ausencia de déficit subterráneo es debido a que las demandas contempladas son las 

resultantes de la aplicación rigurosa de los programas de actuación y el consecuente ajuste 

de las dotaciones al recurso disponible en las MASubt.  

Si no se aplicaran en esta UTE las medidas de gestión establecidas y se considerara como 

demanda objetivo la demanda total por derechos inscritos en el Registro y Catálogo de 

Aguas frente a recurso disponible o demanda que se puede satisfacer, existiría un déficit 

estructural de 56 hm3 y se incumplirían los criterios de garantía de la IPH. Este déficit 

estructural se centra en las demandas agrarias atendidas con recurso procedente de las 

masas de agua subterráneas de la UTE. 

3.5 UTE 05 (Gasset-Torre de Abraham) 

3.5.1 Descripción de la UTE  

Esta unidad territorial recibe su nombre del de las principales masas de agua superficial 

(Embalse de Gasset y Embalse de Torre de Abraham) que se localizan en su ámbito 

geográfico. 

Se encuentra ubicada parcialmente en el Sistema de Explotación Oriental, Subsistemas 

Bullaque y Alto Guadiana, extendiéndose por parte de la provincia de Ciudad Real y Toledo. 

En su ámbito se asienta el 1,4% de la población de la demarcación, siendo los municipios 

de Malagón, Piedrabuena y Porzuna los de mayor población (más de 3.000 hab. por 

municipio).  

El sistema de abastecimiento de más de 20.000 habitantes atendido con recursos de esta 

UTE es la Mancomunidad de servicios Gasset, que incluye el municipio de Ciudad Real. 

Esta UTE abastece a municipios como Ciudad Real que se ubica en la UTE 06, Poblete, 

Alcolea de Calatrava, Picón y Luciana que se encuentran en la UTE 07 y otros como 

Miguelturra, Carrión de Calatrava y Torralba de Calatrava pertenecientes a la UTE 01. 
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La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 66,85 

hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 13,50 hm3 para abastecimiento a 

poblaciones, 52,27 hm3 de demanda agraria para la atención de regadíos, 0,54 hm3 para 

la atención del uso ganadero, 0,04 hm3 para uso industrial y 0,50 hm3 para otros usos. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Origen de recurso 

Abastecimiento a poblaciones 
13,46 Superficial 

0,04 Subterráneo 

Agraria 
50,88 Superficial 

1,93 Subterráneo 

Industrial 0,04 Superficial 

Otros 0,50 Superficial 

Total Sistema 
64,88 Superficial 

1,97 Subterráneo 

Tabla 44. Demanda asociada a la UTE 05 

Por esta unidad territorial transcurren varias masas de agua superficial como el Río 

Bullaque I, Río Bullaque II, Río Milagro y Río Bañuelos, además en ella se localizan los 

Embalses del Gasset y de Torre de Abraham, siendo estas masas de agua las que atienden 

la mayor parte de las demandas localizadas en esta unidad con recurso de origen 

superficial. Debido a la dificultad de atender las demandas del núcleo de población de 

Ciudad Real y más municipios de su entorno desde el Embalse de Gasset el organismo de 

cuenca llevó a cabo la conexión de este embalse con el de Torre de Abraham. 

El resto de las demandas se atienden con recurso subterráneo a partir del volumen anual 

disponible de las masas de agua subterránea Bullaque, y con recurso superficial no 

regulado. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 
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Figura 24. Unidad Territorial de Escasez: Gasset-Torre de Abraham 

3.5.2 Índices de explotación 

Se recogen en la tabla siguiente, los índices de explotación característicos de la UTE 05. 

 OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ANUAL 

Recursos en 
régimen natural 

19,79 23,64 63,70 42,06 32,44 34,31 24,52 15,84 5,56 2,94 2,59 4,48 271,85 

Demanda total 1,42 1,17 1,17 1,03 1,03 1,03 1,79 4,53 9,62 18,11 19,61 6,32 66,85 

Índice de 
explotación 

0,07 0,05 0,02 0,02 0,03 0,03 0,07 0,29 1,73 6,16 7,58 1,41 0,25 

Tabla 45. Demanda acumulada y recurso promedio acumulado en régimen natural mensual y anual. Índice 
de explotación mensual y anual para la UTE 05 

 

Figura 25. Curvas de demanda acumulada y recurso en régimen natural mensual acumulado para año 
medio de la serie 1980/81-2017/2018 en la UTE 05 
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En esta unidad territorial las demandas son atendidas casi en su totalidad con recurso 

superficial (regulación artificial mediante embalses) y una pequeña parte con recurso 

subterráneo. Los embalses y las aguas subterráneas aportan a la unidad la regulación 

necesaria para poder atender las demandas de los meses de verano que, tal y como se 

muestra en la figura anterior, son claramente superiores a las aportaciones en régimen 

natural. 

3.5.3 Niveles de garantía 

Los modelos de balance realizados para el PHCGn (2022-2027) proporcionan el cálculo de 

la garantía de cada unidad de demanda, una vez asegurados los caudales ecológicos. Los 

criterios para el grado de cumplimiento de la garantía, particulares para cada tipo de 

demanda, son los establecidos por la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Se adjunta una tabla con el déficit de suministro y la garantía volumétrica que alcanza la 

UTE 5 para cada tipo de demanda establecida. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Déficit 
suministro 
(hm3/año) 

Garantía 
volumétrica 

(%) 

Abastecimiento a poblaciones 13,50 0,029 100% 

Agraria 52,81 3,927 92% 

Industrial 0,04 -  100% 

Otros 0,50 -  100% 

Total 66,85 3,956 94% 

Tabla 46. Déficit de suministro y garantía volumétrica de la UTE 05 

Los balances realizados dan como resultado el cumplimiento de los criterios de garantía 

de la IPH en todas las unidades de demanda, a excepción de las indicadas en la 

siguiente tabla. 

DEMANDA GARANTIA  

UUDD UUDD_NOMBRE (hm3/año) VOLUMÉTRICA IPH 

DR-12A  RIEGOS DEL E. GASSET  5 85,15%  NO CUMPLE 

DR-18A  RIEGOS BULLAQUE  11,94  94,07%  NO CUMPLE 

DR-17A  RIEGOS DEL E. TORRE DE ABRAHAM  31,69  92,64%  NO CUMPLE 

Tabla 47. Unidades de demanda que no cumplen los criterios de garantía de la IPH en la UTE 05 

El déficit identificado en esta unidad territorial para la demanda agraria es de carácter 

coyuntural y se gestiona, por parte del organismo de cuenca, mediante la aplicación de 

medidas de gestión de sequías. 

3.6 UTE 06 (Vicario) 

3.6.1 Descripción de la UTE  

Esta unidad territorial recibe su nombre del de la principal masa de agua superficial 

(Embalse de El Vicario) que se localiza en su ámbito geográfico. 



Plan Especial de Sequía de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 

 

 

PES Página 87 de 465 
 

Se encuentra ubicada en el Sistema de Explotación Oriental, Subsistema Alto Guadiana, 

extendiéndose por parte de la provincia de Ciudad Real. En su ámbito se asienta el 5,4% 

de la población de la demarcación, siendo el municipio de Ciudad Real el que concentra el 

mayor número de habitantes (más de 70.000 hab. por municipio), pero cuyo suministro se 

realiza desde la UTE 05 Gasset �± Torre de Abraham. 

La demanda de agua total asociada a esta unidad territorial de escasez asciende a 9,91 
hm3 anuales, distribuyéndose de la siguiente manera: 9,89 hm3 de demanda agraria para 

la atención de regadíos y 0,08 hm3 de demanda ganadera. 

Tipo de demanda 
Demanda 
(hm3/año) 

Origen de recurso 

Abastecimiento a poblaciones 0,0  

Agraria 
9,06 Superficial 

0,85 Subterráneo 

Otros usos 0,17 Subterráneo 

Total Sistema 
9,06 Superficial 

1,02 Subterráneo 

Tabla 48. Demanda asociada a la UTE 06.  

En esta unidad territorial se localiza una única masa de agua, el Embalse de El Vicario, 

siendo esta masa de agua la que atiende la práctica totalidad de la demanda localizada en 

esta unidad con recurso de origen superficial.  

La fracción de la demanda atendida con recursos subterráneos se corresponde con 

regadíos del Campo de Calatrava. 

La siguiente figura muestra la ubicación de los principales componentes de esta unidad 

territorial. 

 

Figura 26. Unidad Territorial de Escasez: Vicario 


